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MINISTERIO DEL EJERCITO 
ORDENES 

LIado Mayor Cenfral 
del ~jérdfo 

• CURSOS A DBSARCQOLLAR 
EN LOS ESTADOS UNIDOS 

DB NORTBAMBIUCA 

Convocatoria 
1.-ot1RSOS QUE ·SE. CONVOCAN y PLA. 
, ZAS EN ('ADA UNO :DE ELLOS 

1.1.-.Avanzado de Infantería.-Una 
plaza para ¡'omandánte o oapitán de 
Infantería.. 

,4.-CONDICIONES ESPECIFICAS 

4,1.-:-Para los Gurs{Js Avu,nzad.os. 

Curso de M'1.ntenirniento HA WK, los 
oficiales que sean destinados al Gru~ 
po ·deberán ocupar el destino- un mi
nimo de tres afios. Si alguno de los 

. -Poseer el idioma inglés. designados para este curso se encon: 
-ser comandante o capitán dellu::~ trara destinado actua.lmente en di

ma. para el que se cpnvoca el cur- ,cha Unidad, ~ste plazo de tres afios 
so que se solicite. será indepen 'hente del que les quede, 

a partir de la fecha (le iniciación del 
4,2.-Para el Curso HA WK. 

- Poseer el idioma inglés. 
- Ser teniente de ArtUlería, con an-

tigüedad igual o inferior a la de 
15 de noviembre de 1962. 

::.... Hallarse en posesión de la espe
cialidad de «Sistemas de Direc
oiones de Tiro y Deteooión y Lo-
calización de objetivos». '. 

-- Podrán solicitar este curso,· sin 
. 'que ello suponga preferencia al

guna, los tenientes que, reunien
do las óondiciones anteriores, se 
encuentren destinados en el Gru· 
po de Lanzaoohetes AlA HA Wl{ 
como oficiales táoticos del mis· 
mo, 

'curso, para. cumplir el compromiso 
anterlormenta contraído de perma
nencia en el Grupo. 

Madrid, Sl de mayo de 1967. 

MENÉNDEZ 

ACADEMIA AUXILIAR 
MILITAR 

Ingresos 

1,~.-.AYanzado Acorazado.-Una pla- 5.-Pt"AZO DE ADMISION DE INSTAN. 
za para comandante o capitán de In· ClAS ' 

Terminados los exámenes de la 
convocatoria para ingreso en la Aca
demia Auxiliar Militar, dispuesta por 
Orden de 17 de diciembre de 1966 
(D. O. núm. 288), y de acuerdo con 
la misma, se nombran caballeros sub· 
oficiales cadetes de dicha Academia 
a los aspirantes que figuran á con
tinuación, l'éhtcionados por Armas y 
dentro de la misma por orden de ca· 
Ufloaci.ón obtenida en los exámenes. 

ta.ntería o Caballería. '. 
1.S.-.A yanzado de Artillería. - Una 

pla.za para comandante o capitán de 
Artillería. , , 

1,4.-.Avanz!l!do de Ingenieros.- Una 
plaza para ,zomandante o capitán de . 
Ingenieros. 

1,S.-O! i c i a 1 ,de Mantenimiento 
HA WK.-Dos plazas para teniente de 

Quince días naturales, contados a 
partir de la. publioación de esta Or
den. .. 

Causarán :raja ~n sus respectivos 

A rtill eria.. . 

a.-lI'ECHAS DE DlilSARROLLO 

Curso Avanzado de Infa.nterla.-2 de 
ootubre de 1,OG7 al 9 de. julio de 10G8, 

Curso Avanzado AcoxazMo.-30 de 
agosto de-1967 nI ~ de junio (le 10G8. 

Curso A vanzo.do do Artilhn'ü),,-2B do 
llgo¡¡to de 1007 (1] 20 de marzo de 1908. 

Curso Avnnz(tdo (le 11'.lgeniHl'OIl,-1 de 
octnbre de 19m u114 (];o Junto !le l!lílS, 

GurEH) O t i (\ 11), 1 do Müntou:llnloll'to 
HAWH:,-11 de ootnl:ma do, 1007 al 22 
<le novlon1bre de 1968. 

3,-NORllA;S .(lE OARACTER GENERAL 
, ... , 

Las publicadas por Orden de 15 de 
febrerede 1966 (D. o. núm. 39). 

El plazo Pa1'apoder pasar a las si· Cuerpos de procedencia el día 31 de 
tuaclones indicadas .en el apartado 7,3 agosto próximo y alta en la Acads
de la oitada Orden de 15 de febrero mia Auxiliar Militar, a todos los 
de 1966 (D. O. núm. 39) será de 'cinco efectos. el dia 1 de septiembre s:l-' 
afias, contados desde la finalización gfliente, a la que se incorporarán el 
de' los cursos. .' dia' 15 del citado mes, provistos de 

l~ol' tonel' lllla dlrrac1ón superior al las prendas y efectos reglum(mtarios 
al1o, ros ri.lllmnos que se d(lsi~¡nen pa· de un'i!ol'me y equipo que la IJirec
ratomar pat'te en el Curso de Oficittl 'tJi(mde la Academiu les l1ahní in,diH 
do Mantonimiento HA wn: . C'u.llSfl.l'ó.n cado, 
bn.jn. GIl 'sUS dnstinos de Muerdo con 
lo a.ispuosto "n el upurto,do (l,l dH J.(I. 
Ol'deni nnt()r10l.'ffiouto :t:!loficlol1l1t]l1 .. 

InfantlJrfa 

Ai!1m1smo, oonformo 11 10pXClCClp. 1.-So.l'g'on1;Q do In!¡1ntcr!a D. Mal'-
tun.dO on el apo.l'tada7,2 de clicha c1a1 NogueÍl'o.s ,Preslls, dol Goblel'UO 
Orden, los alumnos que finalioelí con General de Id. provincia del . Sa.llal'l1 
aprovechamiento los' cursos podrán . (Delegación Gubernativa R e g 1 ó n 
ser destinados, con caráCter forzoso, Norte), 
para ocupar vacantes en las que seo,n 2.-Sargento de Infantería D, Jesús 
de apUcació-l los conocimientos ad· Cal'áZO Cos1coUar, ,del Gru!po de Tirar 
quiri,dos. En 8<1 ,caso pal'tiiCwar de~ dores de Uni núm. 2, 



, 11 de junio de 1967 

, . 
D. O.l).úm.l~ 

3.-Sargento de Infantería D. ;rosé 
jurado Murillo, del Regimiento de 
Infantería Mecanizada Wad-Ras ng: 
mero 55. 

ring, quedando ·en la 'situación que' 
como :perteneciente al Benemérito 
Cuellpo de ,Mp.tilados le corres:ponda. 

A. rtillería 

1.-Sargento de Artillería D. Sebas
tián Moreno Heredia, del Regimien
to Mixto de" Artillería núm. 32. 

2.-Sargento de Artillería 'D. Pablo 
Azofra Ureta, ,del Regimiento ,deé Ar
tillería nm;n, 74 (Grupo B;awk). 

Madrid, 1 de junio de 1987. 

ARTILLERIA 

Ascensos 

_ Por existir v3JCante y tener cUiD:l\J:}li~ 
das las condiciones que ,determina la 
Ley de [19 de abril de 19li1l. VD: D. mí
mero 9!) 'y !Decreto ,de d.S de mayo 
del ·mismo' año (iD. O. núm. 130). 'Se 

MENÉNDEz declaran a.'P'tos 'Para el ascenso y se 
ascienden.al empleo de coronel, con 
antigüMad de 24 de mayo ,de 1967, a 
los tenientes coroneles de Artillería, 
Escala. activa, Gru'Po ,de .. Mando de 
Armas», que a. continuaCión se rela
cionan, los .que quedarán en las si

INSTRUCCION PREMILITAR .tuacio~es que se indican: 
-SUPERIOR Teniente coronel de Artilleria, di-

Bajas 
Causa baja en la Instrucción Pre

militar Superior, por haber. sido P!O
movido al empleo de teniente·médIco 
de la Escala activa de Sanidad Mili
tar, por O. C. de 15 de 3ulio de 1965 
(D. O. núm. 158), el alférez eventual 
de complemento que a continuación 
se indica. 

Armll de ,Infantería 

plomado de IEstado .Ma.yor, D. Ra.fael 
Guimerá Ferrel:', del Estado \Mayor 
Central (CE>MAG), continua.ndo en su 
actual destino. 

Otro, iD. Manuel Bretón ,Calleja, del 
Alto Estado Mayor, a mis órdenes en 
la 1.a Región !1VIilitar, ¡plaza "de :Ma.
driét 

Madrid, 29 ,de mayo de 19&7. 
,1 

Don ;Tosé Luis López Luque, del En virtud ·de lo que üiSIPone la Ley 
reemplazo de 1960, Distrito de Madrid, "de 17 de julio de, 1965 {D. O. núme
ascendido a alférez event,ual por Or- ro 163) , y una vez lQunllplido el trá
den circular de 6 de ootubre de 1962 mite que determina la norma -segun
(D. O. núm. 236) y a sargento de da ,de la Orden de este ,Mi~isterio' de 
complemento por O. C. de 6 de oc- 9 de agosto de .1965 (iD. O. núm. 179), 
tUbre de 1962 (D O. núm. 233). se asciende al empleo de ·coronel de 

Madrid 31 de mayo de 1967. Artillería, Escala aJctiva,' ¡Grupo de 
, .. «iDestino de Ar,ma o ,Cuerpo>, con an-

MElNÉNDE7; tigüedaodde 24 de mayo de ¡t967, a los 
tenientes coroneles ,de la ,citada Ar
,ma, ES'cala y >Grupo que a ·continua
ción se relacionan, los que quedarán 
en las situaciones que se indican: 

__________ ., •• ~.~ •• I .. ---------

Dirección General 
de Reclutamiento y Personal 

INFANTER.IA 

Destinos 
P!1ra .cubrir la VIlMuto ,de libre el,ea. 

eión, c'l1I11qllier Arma, plo.ntillo. even· 
tunl, E500.10. ¡comiPlem~tltnria o acti
va, GruVO de '«/Destino de Arma. o 
CtlClfopOll, Il.llUI1{lio..rl!l. ¡por Ord,en de 7 
(to o.llrl.1 da 1907 (J.), O. núnl. ~1). P!l.so. 
ClClfltiuo.Uo, non c!J,l'(vcter voluntario. 
(ptl.l'!l. l'Opl'osento.nte da los 1"a.1'l'cmntm; 
<lo H;11(lrfo.uos Cta Ml1itfít'efl 011 M!111riu. 
01 {lOl'ofiol do Influltlll'ít1 do la .li),s()a
:In lJ.ot1vIl., Gn1po de «!Destino de Ar
ma. o Cuerpoll, ID . .Manuel Pa.vía. Mar· 
t,in·de Peralta, a mis órdenes en la 
V l'legi,ón Militar, rplaza <CI,e 'Madrid. 

M¡¡,rlri·d, 31 .de mayo de 1967. 

f'enienté coronel de Artillería, di
plomado de Estado Mayor, iD. Euge
nio SeVilla Navarro, de a mis órde
nes en la 3.tI Región Militar, pllÍza de 
il\1;ul',cill, en la misma situflJCión. 

Teniente coronel de Artilleria ,don 
.José Lissa:erague Lels,de ayudante de 
()!l.!lliPo ,clel ·General ,de ¡División don' 
Luis ¡Redondo :Garcia. del C,onsejo Su
'J)remo de Justicia ¡Militar, a 1nis ór· 
den9$ en la 11."' Región lMilitar, plaza 
cl.eMacl.rid. 

Madrid, 20 de mayo ele r.1.lJ.&7. 

A IjU'(JIptulsta <le 111 IDll'OO'oióll Gene
l~rLl tlo Ml1til.o.<lo¡¡ do CiUO't'lnl. ¡por 10. 
1~1l,tr1a y por rup1i\lO.c16n '!lo lo od1·s·,Pl1(l8~ 
to en el art1~ulo ,19 ,do la La.y ,de 2G 
(lo dhtliembre ele ,10508 ,(,D. <O, lJ:úme·, 
l.'9 29f3) , se asciende al empleo de ,co
l'ouel de Artillería, sin o'eupar núme
ro en su Escala, con antigüedad de 
21. de mayo de 1967, al teniente coro· 
nel de di,cha Arma, caballero mutila
do Ipermanente, D. lFederico 'Gl'OSS 'Lo-

M8idrid, 29 de mayo de :19611_ 

MBN~Dm; 

Por existir vacante y tener éum.:pli
das las condieiones que determina la 
Ley de 19 de abril de 1%1 (D. O. nú
mero 94), y Decreto de 18 de mayo' 
del mismo año' (D. D. núm. 130), se' 
declaran aptos para el ascenso, y se 
ascienden a los empleos que se citan, 
con antigü~dad d¡¡¡ 30 de mayo de 
1957, al" jefe y oficiales de Arti
llería, ,Escala activa, Grupo de "Man:' 
do de Armas», que a continuación 
se relacionan, los que quedarán en 
las situaciones que Sé indican; 

A teniente corone' 

Comandante de Artillería D. Igna
~io Sarasol?o Llanas, del Estado Ma
yor de la f:apitanía General de la 
2.80 Región Militar, a mis órdenes en 
la. citada Región, plaza. de Algeciras. 

:1 comandante 

Capitán de Artillería D. Valentfn 
Agulló BuB, , del Regimiento de Arti
llería Antiaérea ,núm. 72 (Grupo de 
Garl'llpinillob'l, dl. mis órdenes en' la 
5.(\ Región Militar, plaza de zaragoza. 

A. capitán 

Teniente de Artillería D. Ernesto 
Peralta Romero, del Regimiento de 
Artillería de Campafia núm. 14, a 
mis órdenes en la 2.80 Región Mili
tar, plaza de SevJ:l1a. 

Madrid, 31 de mayo de 1967. 

MhlNÉNDEZ 

Por existir vacante y de acuerdo, 
!lon lo que determina el Decreto-leY 
de 16 de junio de 19M ('O. O. nú
mero 143) y disposiciones comple
mentarias, se promueve al empleo de 
teniente auxiliar de Artillería, con 
antigüedad ¡te 30 de mayo de 1967, al 
alférez de dicha Escal'b. y Arro;¡. don 
Ramón Pedras Pérez, del Regimiento 
de Artillería Lanzacohetes de Campa
na, continuando en su actual des--
tino. ' , . 

Mo,drid" 1 de junio de 1007. 

MI:'lNJÍNlll\Z 

Desti.nos 
l'o,l'o,cubl'ir lo. Vl1cl1u'te exIstente 1011' 

la Escuela. de Apl1co,c16n y Tiro de 
ArUUeria pura jefe del Grupo de En
seIlaillllza de la Sección de Co.ropaña, 
anunciada en turno de libre eleooió:n~ 
segunda con locataria, por O~den 6~ 
16 de marzo de' 1967 (D. O. nllro. ,. 



D. O. n'ÚID.. 125 

se destina, con carácter voluntario, 
al teniente roronel de Artillería, Es
cala activa, Grupo de «Mando de Ar
mas», D. IgnaCio Concepción Lloren
le. del Regimiento de Artillería de 

. Campaña n'ÚID..47. _ 
Mamíi, 1 de junio de 1967. 

MENÉNDEZ 

Pues al Grupo de «Destino 
de Arma o Cuerpo» -. 

4 de junio de 1967 

Cesa en la situación de upernu
merario y pasa a la de disponible en 
la 9.& Región MilitiJ,r, plaza de Má
laga, con arreglo a lo que determi
na el apartado 8,1 de la Orden de 
11 de marzo de 1967 (D. O. núm. 74), 
el comandante de Artillería, Escala 
activa, Grupo de «Mando de Armas», 
diplomado de Estado Mayor, D. Ser
vando Barcelá García. 

Madrid, 1 de' junio de 1967. 

:rvITh~É~DEZ 

-Snpernumerados . -En aplicación de lo dispuesto en el 
artículo 3.<> de la Ley de 5 de abril, 
de 1952 (D. O. núm. 82), por haber Se concede el pase a la situación 
cumplidO la edad reglamentaria el de supernumerario, en las condicio
día 30 de mayo 'de 1967, pasa al Gru- nes que determina el artículo 6.° del 
po de «Destmo de Arma o Cuerpo», Decreto núm(1rO 2754/1965, de fecha 20 
el teniente coronel de Artillería, Es- de septiembre de 1965 (D. O. núme
cala activa, Grupo de -"Mando de ro 2'23), desarrollado por Orden ,de 11 
Armas-, D. I<'ernttndo Garcia Ferran. de marzo ·de 1967 (D. O. núm. 74), 
díz, del Regimiento Mixto de Arti- en la. 8.& Región Militar, plaza de La 
llería núm. 30, quedando en la si- Coruña, a:1 capitán de Artilleria, Es
ru8.ciÓn de a mis órdenes en el Nor- cala ,activa, Grupo ,de «Mando de Ar-
ia de Afrlca, plaza de Ceuta. mas», D. Carlos López-Perea LIo'Ve-

Madrid, SO de may.o de .1967,' res, ·del Grupo. de Artifiería de Caro-
pafia XXII. . 

MENÉNDEZ Madrid, 2 de junio de 1967. 

Vacantes de destino 

De libre elección. 
Para teniente coronel de Artillería, 

Escala "activa, Grupo de «Mando de 
Armas», existente en la Fábrica Na
ciona.l de Sevilla, para. cumplir las 
m!siones y funciones que especifica 
la Instrucción 659/23 del Estado Ma
yor Central del Ej ército, de 19· de fe· 
brero de 1959.-Una. 

Documentanión: Instancia y Ficha
resumen, ajustada' al modelo publi
cado por Orden de 25 de marzo de 
1961 (D. O. núm. 73). -

Plazo de admisión de peticiones: 
QUince días hábiles, contados a par
tir del día .lgulente al de publica
Ción de la presente Orden en el Du
RIO OFICIAL, teniendo en cuenta los 
OrganismOS que deban darles cu.rso 
lo dIspuesto en el artículo sesenta y 
seis, apartado uno, del'Decreto 14.-08/66 

'M8Jdríd, '2 .de· junio .de 1967. 

~ENÉNDEZ 

Dispon'bles 
Cesa en la sittutC16n de SUpel'l111-

merario y 1)!l.So. f1 In. do diaponibla 
en nalGares, plazo. de Palma de Muo 
11orco., con arreglo a lo que detor· 
minu. el a.paL'tado 8,1 de la. Orden de 
11 do marzo de 1967 (D. O. núm, 7/k) , 
el comandante de Artillería, Escala 
activa, Grupo de «Maudo de Armas,), 
don Antonío Ramls Bennasar. 

Madrid, 31 de mayo de 196'7. 

MENÉNDEZ 

Matrimonios 

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Ley de 13 de noviembre de 1957 
(D. O. núm. 257), se concede licencia 
para contraér matrimonio a los ofi
ciales de Artillería que a continua. 
ción se relaCionan. 

Teniente de Artillería, Escala -acti
va, Gr,upo de «Mando de Armas», don 
Fernando Auf,ión López, del Centro 
de Instruccion de Reclutas núm: 7, 
con doña María Con<lepción Nativi
dad Alonso Tormo. 

.Alférez de complemento de Artille
ría D. Carlos Sánchez Batres, del Re
gimiento de, Artillería de Campafia 
número 13, con doña Esperanza del 
Carmen Correcher Pardo. 

MOidrid, 80 de mayo de 1967. 

MEN~NDEZ 

Con arreglo a 10 dispuesto en la 
Ley de 13 de noviembre 'de 1957 
(D. O. núm. 257), se concede licen
cia para contraer matrimonio al te· 
niente de Artillería, Escala activa, 
Grupo de «MandO de Armas», dQn 
:Javier Sa.1vador Carande, del Regi
miento de Artille1'!a. de Campa11a nú' 
moro 25, con doií.a. Consolación Be
gO:flu Pérez Ugal'te. 

Madl'ld,.l do junio de lÚG7. 

M!~N~Nm:z 

netil'os 

pasa a la situación de retirado el te
niente auxiliar de Artillería D. An
gel Limia Paradela, de disponible en 
la 6." Regióri Militar, plaza de Lo
grofio. debietido hacérsele por el Con
sejo Supremo de Justicia Militar el 
señalamiento del haber pasivo que 
le corresponda, previa' propuesta re
glamentaria. 

Madrid, 31 de mayo de 1967. 

MENÉ..m>EZ 

T:denios y premios ae ~pema= 
nencia 

·Con arreglo a lo que determina el 
artí-culo 5." de la Ley 113/1966, de 28 
ds diciembre de 1966 (D.O. núm. 296) 
y Ol'denes ,de 25 de fehrero de 1947 
(D. O. núm. 56) y de 5 ,de abril de 
19&7 (il). O. núm. 80), se <lonceden los 
trienios acumulables que se indican 
a. -los suboficiales de Artillería que 
a continuaci-ón se relacionan, a. per
ólbir desde 1 de mayo de 1967, a ex
cepción de los que se le sel1ala. dis
tintas fechas. . 

Al mismo tiem;po, con arreglo a lo 
determina,do en el artículo 4.0 del De
creto &29/67, ,de 23 de febrero- de 1967 
(iD. O. núm, 51), desarrollado en la 
misma Orden de 5 de abril de 1967 
(!D. O. núm. 80), se conceden los pre
mios de permanencia que se indican, 
los cuales se peroíbirán a parut de 
1 de enero de 1967. 

Brigada D. Florlán lMart~n Porras, 
de la ¡Dirección 'General de Recluta
miento y Personal, cinco trienios y 
un premio de permanencia. . 

Sargento primero ,D. Gilberto Ra
mas' Leal, del Cuartel General de la 
Brigada de .Artillería ¡para Cue:vpo de 
Ejél'Cito, cuatro trienios a percibir 
desde 1 de febrero de 1967 y dos ;pre-
mios de .permanenaia. . . 

Sargento D. Manuel Blanco Nieto, 
del ,Centro de Instrucción de Reclutas 
nl1mero 1, un trienio y un premio de 
permanencia. . 

Brigada D.Pélix Delgado Sánchez, 
del Centro de Instrucción de Reclutas 
número 2, seis trienios 'a percibir des
de 1 de abril' de '1967 y un premio de 
permanenCia', • 

Sargento D, Juap. Tapetado Túrresa
nO'idel mismo, un trienio y un pre
miada permanen\lia. 

Otro, D. Cristóbal Burgos Medina, 
del .centro de Instrucción de Reclutas 
número 5, un trienio y un premio 
de pel1manencia. . 

ütro, -D. Manuel ,Calderero GarcÚl., 
del Centro de Instruo,ción de Retllutns 
número 7, un trienio y un ;premIo 
do pl~rmo.1Hm{lilJ., ' 

Otro, n. Pahlo l'él'ez CHtrc:(a, dEll 
Centro ,do rnstru~'Citín de l1flGlutlls 1lI1. 
moro n, un trlenio a ilHl1loluir dosde 1 
(1l1 fobrero de _ 1007 Y dos prom1os de 
pormo.nonclf.\. 

MENÉNDEZ 
Por haber' cumplido la edad regla

mentaria el día 30 de mayo de 1iJ67, 

So.l'g'emi:o pl'lmero ID. Bartolomé ·131-
nlmeUs ·Garau, del Contro de Instruc
ción 'do Reclutas núm. 14, cuatro' trie
nios a percibir desde 1 de febrero de 
1967 y dos premios -de permanencia. 

Sargento n. Manuel Castillo ürte· 

'. , 



& de junio de ,1967 

ga, 'del Centro de Instruc'Ciónde Re- Artillería. Antiaérea. Ligera núm. 26, 
clutas núm. :1.7, un trienio y un pre· para. Cuerpo de Ejéroito, ouatro trie
mio de permaneIlJOia. nios oon antigüedad [de..1 de febrero 

Otro, D. Francisco Checa Salcedo, de 1964, a percibir desde 1 de enero 
del mismo,. dos trienios y dos tJ;lremios de 1967, y dos premios de (permanen-
l1e 'Pemnanenoia. cia. . 

Subteniente D. éristóbal Paradas Al mismo, oinco trienios a percibir 
Román,. de la ESCuela de Aplicación desde 1 de febrero de 19&7. _ 
Y Til'{) de Artillería. (Sección {le Cos- Sargento D. Pedro HolgaQo Guerra., 
ta), seis trienios a percibir desde 1 del Regimiento de Artillería de'Cam· 
de febrero de 1967 y dos premios de paña núm. 29, un trienio a peroibir 
permanencia. ' de'$de 1 de marzo de ;1.9&7 y dos 'Pre-

Qtro, ID. .A1fonso Barea. García, de mios de permanencia. 
la misma, seis trienios apercibir des- . Otro, D. ,Enrique GarcÍa-Va1deoasas 

• de 1 de abril de 1967 y un premio Jiménez; ,del Regimiento JI/fino de Ar-
de ¡permanencia. tillería núm. 30, dos trienios Y dos 

)8argento iD. Urbano BI;.av{) Soto, del premios. de permanencia.. 
Regimiento Mixto -de Artillería núme- Sargento D. Benjamín LÓp.e:c; Sán· 
ro 2, un trienio -:J nn Ilremio de per- chez, del Regimiento lVIixto. de Arti
manenoia. - llería n1}.m. 32, UIi: trienio y unpre-

Otro. D. José Rniz Estévez, del Re- mio de permanenoia. 
gimiento i\iixto de Artillería núm. 3, Otro, D. Manuel del Río Araujo, del 
un trienio. y, un' premio de perma- mismo, un tr~enio y un premio de 
nencia. • permanencia. . 

Brigada ID. Miguel Pérez Pél'ez, del o,tro, iD. Miguel Bueno Montesinos, 
Regimiento Mixto. de Artillería núme- del mismo., un trienio y un premio de 
ro. 4, seis triénios a perCibir desde 1 perman,ellcia. , 
da febrero de 1967 y' dos .premios de otro, D. Antonio Padilla Ramas, del 
perxnanencia. - . 

Sarttento D. Juan Medina González, mlsmo, un trienio y un premio de 
'" permanencia. 

. del Regimiento Mixto de Artillería Otro,:D. José Ma.rtín Cristóbal, del 
número 5, un trienio y un l>remio. llegimiento :de "<\.rtillería ,de \C."mmal1a 
de perxnanencia.· • 4 i _'0'" 

Brigada. D. josé 'Carmelo Granda. numero \l., un tI' enio' y un premio 
del Regimiento Mixto de Artiller!a de -pe:t1man,lmoia. 
número 7. seis trienio-s a perclbir des- Sargento pr$mero iD. :Antonio LÓIPez 
de :1 de febrero de 1007 y .dos premios Luna, del Regimiento de Artillería de 
de ¡permanencia. Ca.mpal1a, núm, ~. ouatro.' trienios a 

, Sargento D. Miguel Benitez -Gil, del perCibir desde 1 .de febrero de 1967 
mismo. tres trienios a percibir desde y dos premios de permanencia. 
1 de abril de 1967 y dos premios de Sargento D. José :Romera González, 
permanencia. del mismo, un triEmio a percibir des-

.Otro. D. Melecio Hernández CaI'fPin- de 1 de marzo de 1967 y dos premios 
tero, del Regi.miento de AtJ;illería de 'de permanencia. 
Campafia núm. 13, tres trienios a per- Otro, D. M~nuel ,serrano ¡Cruz, del 
oibir desde 1 odeabril de 1967 y dos mismo, un trienio a peroibir desde 
premios de permanencia, . 1 de abril de 1967 y dos premios de 

permanencia. 
Otro, D. Franc1.ooo EScal8,nte Hidal

go, del ,Regimiento de Artillería, de Otro, D. jasé :Sánchez Herrera, del 
Caffi!Pafia núm. 14, un trienio y un Regimiento de Artillería de Cam¡pa
premio de permanencia. "tia núm. 46, un trienio y un ¡premio 

otro, lD. Amadeo RBlmirel'i Ques8Jda, de ,pamnanencia. , 
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mero 93, un trienio y un :premio. de 
permanenCia. ' . 

.otro D. Fernando Lagarda Par,dij, 
del Regimiento. MLuo de Artillería 
de !fni. un trienio y un premio de 
permanencia. ' 

otro, D. Santiago Go.nzález Ramos .. 
del mismo, nn -trienio y un premio de 
permanen'Cia. 

Otro, D. No.rberto TeJero. Pizarro, 
del mismo, un. trienio y Ull premio 
de ;permanencia. 

otro., D., Pedro Garcia Tirado, 'del 
mismo, un trienio y un premio. da 
permanencia. 

Otro, D. Ricardo Salazar Prieto, 
del Grupo de Artillería de Campaña 
ATP. XXI, un triemo. y un.premio de 
permanen'Oia. 

Qtro., D. LUis Novoa Gonwez, del 
Grupo de 'Artilleria' Antiaérea. Ligera 
de la iDivisión Aoorazad& «Brunete .. 
núm!lro 1, tres trienios y un premio 
de <permanenoia. . 

Otro, D. Orencio Cabezas Garcia, 
del Grupo de Artillería Anti&érea Li~ 
gera. de la .División de Infantería. Me
canizada. «Guzmán el Buenoll núme
ro 2, un trienio y un ~remio de per
manencia. 

Otro., D. Pedro Valcál'cel Seto., del 
Gru~o de Artillería Aerotra.nsporta
hIe, un trienio, a percibir desde 1 de 
marzo de 1007,0 y dos premios de per
manencia. 

Otro, D. Joa¡quín Pontanilla Ferro, 
dal Destacamento .del Servl!oia de Ar
tiller1a de la. Brigada. Paracaidista, 
tres trientos, a percibir desde 1 de 
abril de 1967 y dos premios p'e pero 
manencia. 

Otro, D. Pedro jiménez Gsrcía, de 
la. E5'Cu~la Politécnica del EjércitO., 
un trienio, a peroibir desde 1 de 
abril de 1007. y dos ¡pren;J.ioG de per-
manenoia. ' 

Otro, D. Antomo Mwhugo Ca.'Stuera, 
<lel _Servido de Est!lidistica Militar. 
tres trienios y dos premios de per
manencia. 

del Regimiento ,de ,Art1llería de Ca,n- Otro, D. ;¡:osé Garcia ,Cailadas" del 
pafla núm. 16, un trieniO y un premio Regimiento de Artillería de Campafia Agrupaci6n l.'empora~ MilitlWf para 
de permanencia. número 47, un trienio a percibir des- Servicios Civiles 

Otro, D. Énríc;rue Al:fageme Morera, de 1 de abrll' de 1967 y dos premios 
del F¡.egimienio de Artillería' de Cam- 'da permanencia. 
palla núm. 117, un trienio y un premio Otro, D. Terencio González Gonzá-
de permanencia. lez, del mismo, un trienio' a percibir 

0'tro, 11). Paulino MU110z Cases, del desde 1 de abril de i,l.967 y dos pre. 
mismo, un trienio y 'Un premio. de mios 'de pernlanencia. 
pcnmullencia.· ,Otro, D. Agustín Diez de la Encina, 
" otrQ, D. Josó Calderero Garcio., del del Regimiento de :Artillería de Cam

miSmO, dos trienios a pel'cH)ir desde paño. núm. OS, 'Un trienio y un pra· 
1 de febrero do 19G7 'Y dos premios miQ de permanencia. . 
¡lo permnllfiucia. . Brigatla D. Juo.n Sállche:z. 1.61'ez, 

l~l·.il:l'Mf\1). Josús Iniesto. Sanabria, (lel lt(lglmlCi~lto de Artillel'1a Antia(i· 
!lel Regimiento do Artillor1a de Cn;!)1- . reo. nllm. 7,~, sois trIenios, a 110rcibir 
pafia ntjm. lI:l. eeis trienios api.l:rcilJll' dosdo 1 do abril do 1(}G7, y U11 pl'¡¡. 
ti 0;1 ¡lO 1 (jo fllln'!'.ro de 19G7 y tlos pro- mio rIó P01'filltllOlHJia. . 
mIos do l)e:rn)alH~n{)!a. Í'ÍILl'¡;m"lt!'l D. 1{UIM[ Atxwnguo.l 3'0.11-

\Sargento T:>. 1,11I.S nm~nul Dül'I,l/¡,l, d(}l m (1, ¡([(JI l1og1miont<Y Mixto dO Artille
HogJmhmto (jo :Artm(\r:(¡~ Antll1lÍl'on 1..1- l'JA núm. 01, tUl itrlonio y un loprelnl0 
g()l't~ núm .. 20, pIU:'iJ. OU01:'1'O (lo EJ<iroI. (!¡¡ 11(11'mJl.noncla. . 

En zll 7.'" Región Militar 

'Brigada de com;plemento D. Emilia
'no Vega MUiliz, nueve trienios. (Re
emplaro v,oluntario.) 

En la 9." R,egión Mititar 

Brigada de'complemento D. Fran
cisco Alamtuo$ Pére:z., ¡fie:z: tI'lenios. 
(·Colocado.) 
M¡~drid, !U de mayo ~(J 1!lfi'. 

Cuerpo de ~lIboticialefl Espeeia. 
listas del Ejército de 1'Ú;\rra to, un trilm!o D. peroibir desde 1 'de Ot!'o, D. Sorgio lbó.flez Forná:hdez, 

ITlll.rzo de 19&7 y do-s :premios de 1)01'- del·nogimionto Mixto de Artillol'1a 
lll.aUoncl.a. . número 9_2, un trienio y un premio de ' 1'1'ól'l'Oua de edd 

Br:igada D. Victor,Fid:a.lgo Mart!. permanencia. - -
nez. disponU11e en la 7.'" :t\egión ¡in- O~ro,D\Alf0!lsoMira Gu~iérrez,_ del,' Con arreglo a 10 dispuesioen el 
litar y. ag.regwdo al Regimiento de ReglUl.ieuto MIxto .. de Artlllería nú.:artloulo 12 de la Orden de 11 le anerQ 
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de 195$ (D. Ú. núm.. 30), se concede 
prórroga. de i'dad par¡¡. el retiro a los 
suboficiales especialistas que a con
tinuación se relacionan: 

Subteniente mecánico a.justador de 
armas D, Gregario González Moreno, 
del Parque y Maestranza de .t}rti
lleria ,de Sevilla, hasta los sesenta 
y tres afias.. -

otro, D. Desiderio Sánchez Olay, 
del Regimiento 'de Cazadores de Mon
taña América núm.. 66, hasta .los, se-

4 de junio de 1967 

de 30 de mayo de 1967, al capitán 
de Artillería, EscnIa activa, Gl'UpO 
de «Mando ne Armas,., D. BIas Cro
che AciItla, en situación de -en Ser
vicios Civiles», con· residencia en la 
1." Región. Militar, plaza de Madrid. 

Madrid, 31 de maNo de 1967. 

MFlNÉNDEZ 

senta y un años. Situaciones 
Sargento primero mecánico ajusta- r': m ~¡. oí"; ., 

dar de armas D. Gonza.lo C{11ero Ro- De. conformidad con lo dispueqto 
dr1guez, de la Agrupación de Sani- ¡.en la Orden de la 'Presidencia del 
dad de la. Reserva General, hasta. los ¡ Gobierno. de 17 .de mayo de 1967 
sesenta.. y un años. ¡ («R O. del E.» núm.. 127), quedan con-

Otro, D. Manuel Aparicio Ordóñez,' solidados en la situación de «en Ser
del Regimieilto Mixto de Ingeniel'os vicios Civiles» en los destinos que les 
del Sahara; hasta los sesenta años. .1 fueron adjudicados por Orden de la 

Otro, D. ~3.1vador Roldán Gómez, misma de 4 de octUbre de 1966 
del Regimiento de Infantería Motorl- (ttB. O. del E.» núm, 245), el jefe y 
zable Saboya núm. 6, hasta los cin-! ofioialesde A.rtillería, Escala activa, 
cuenta y nueve afias. I Grupo de «Mando de Armas», que a 

Otro, D. FranciscQ García Rodr!-: continuaoión se relaCionan, los cua
guez. del C. 1. R. núm. ·10, hasta los, les causarán haja en los destinos mi
cincuenta y ocho años.' llitares que' se indican, perCibiendo 

Subteniente mecánico automovilista sus haberes por la Presidencia del 
montador electricista D. Pedro AIQnso GO·bi:erno, «.oillig8JCiones a. extinguir 
Rlvas,del Hegimlento de Infantería de los Departamentos lVfinisterlales, a 
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ría el dia 26 de mayo de 1967, el co
mandante de Ingenieros, Escala com
plement!J,ria, D. Ramón Bravo Gon-
2:ález, de la Zona de Reclutamiento 
y. MO\>jJj,za.ción núm. 91, debiendo .ha
cérsele por' el Consejp 'Supremo de 
Justicia Militar el señalamiento de·
haber pasi::vo que le corresponda, 
previa propuesta ,reglamentaria. 

Madrid, 2 de junio de 1967. 

.MFJlI<'ÉNDEZ 

Pasa -a la situación de retirado a 
petiCión propia, el !}apitán auxiliar 
de Ingenieros D. Vioente Medina Sal
merón, del Regimiento Mixto de In
genieros núm.. 2, debiendo hacérsela 
por el Con,sejo Supremo de lupti9ia 
Militar, el setlalamiento del hll-ber pa
sivo que le corresponda, .previa pro
puesta reglamentaria. ' 

Madrid, 2 de junio de 1967. 

Aeora2;.ado Alcázar de Toledo núm, 61, partir de 1 de ¡mero de 1968, según' Trienios 
hasta los sesenta y cinco afias. 1 di~pone la Orden de la Oitllida Pres!" . 

Otro, D. Fernando Reyero Villar, •. dencia de 10 de enero de 19aIJ Con a1're"'10 a. lo que determina él 
del RegImiento de ArtUlel'ía. Antiaé-¡ (<<B. O. del E.» núm. 14) y al):i~ulo ar.tflculo 5/'de 'la ¡.ay 113/1966 (OIAl.no 
rea núm. 72, hasta lOS. sesenta y cua; 1 segundo de la Orden de este Mlmste- OFICIAL núm. 296) y la Orden de 25 de 
tro afias. 1'10 de .14, de enero del mismo ~o febrero de 1947 6D. O. núm. 56). se 

otro, D. Andrés de André Romero, (D. ~. núm.. 12). ' conceden los trienios acumulables,que 
del Regimiento Mixto de Ingenieros! Temente coronel de ArtiUería D. An- se indícana los suboiflciales de lnge. 
Mmero 8, hasta los sesenta y un tonI0 Serrano Bueno, del C. 1. R. nú- nieros que a continnación' se l'e1a-
años.. ! mero 9. cionan' 

SUbteniente guarnecedor [). ¡osé I Capitán de Artillería D. ,Miguel Al· , . 
San Juan Tardón, ,del Depósito Cen-.. varez Bailón, de <cen expectativa de e r 'T> • ., 

traI >de Remonta, hasta lOs. sesenta y, ServIcios Civiles» en la plaza de Ma. Jo •• tI. numo ,) 
tres a.t'Ies. drid. 

otro, D; Enrique Chacón Mesa, del Otro, D. Víctor Ev1a Otero, del Re
Regimiento Mixto de Ingenieros nú- gimiento Mi:¡:;1:0 de Art111ería núm, 32. 
merO 7, aasta ilos sesenta y dos atlas. Madrid, lal de mayo de 19.67. 

Madr14, 2 de junio de 1967. 
ME'NENlJEZ 

MElNÉNlJEZ 

Servicios civiles . 
I POlZ Orden de la Presidencia del 

Gobiemo de 12 de mayo de 1967 
(<<B. O. ·del E.» núm. 124), pUblibada 
en el DIARIO OFICIAL de este Ministe-

Ascellllos tia, núm. 11.9, pasa, a petición pro-
." . . pía, a la sit'lación de «en expectati-

Por reumr las ,condlclones -señala- ¡ va >de "Servicios, .Civi:les», en ~'a plaza 
das en el artículo 3.°, aa:>artado e) Ide de Iglesuela del Cid (Teruel) el co
la tLeyde 17 de julio ,de 1958 (iDIARIO mandante de A,rtillería Esca'Ia acti
.oFICIAL mim. 1GB), s.aasciende al em- ¡ va, Grupo de «Mandó de Armas», 
Neo de eoron'el, >con antigüedad de, don Rafael Tena Alegre, caUS'ando 
24 de mayo de 1967, al teniente cor·o- i baja en el a,estino civil que desem
nel de Arti1leria., ,Escala activa, ,Gru- 1 petlaba en la Delegaci6n de Trabajo 
po ,da «IMando de, IÁrmas» , iDo, Tomás de Almeria 
Calrvar González..¡Aller, -en 'situaci6n Madrid, 30 de' mayo de :1067. 
da «En Servicios ¡Civiles», ·con resi. 

·dencia. en la 8.l!< llegión Il\¡I1litar. ¡plaza 
da Pontevedra. . 

Mnirl.d, 29 de mayo de [967. 

MENtJNDEZ 

Por reunir las oondLciones señala.
da¡, ea el artícUlo 3.0, apartado e), 
de la. ~y de 17 de julio de 1958 

. (D. O. núm. 163), se asciende al em~ 
})leo te eomandante, con antigüedad 

INGENIEROS 

Retiros 
. . 

:Pasa a la s-itua·ción de. retira1do; por 
haber cumPlida la edad reglamenta-

Sargento D. Pedro Nevado Batalla, 
dos trienios a percibir desde 1 de ju-
llio de ;1967. . 

otro, D. José Cabello Redondo, un 
trienio a percibir desde l' de jl.1Uio 
de ilOO7. 

C. r. R. núm. M. 

Sargento D. ,Luis E:¡¡¡pósito Maldo
nado, dos trienios a per<libi:r des>de 1 
de junio de 1967. 

A.grupación Mi.a:ta de ,Ingen:ieros lZe 
Canarias 

Sargento D,·Antonio 'Cantizano Cas
ta110. dos trienio-s u. pereibir desde 1 
de junio de 1067. 

Otro, n. Abilio de Lamo GM1ardo, 
dos trienios a perolbir desde 1 'de ju
nio de 19G'1. . 

.otro, .D. lIonorloLópez Párez, dO¡.; 
trienIos a. peoo:l.bir desdo 1 'ele jImio 
da 1967. . 

Otro, D. IÁgustilt Mllllsillu. Zarco, 
dos. tr1(mio,s a pOl7oibir dm,do l.' tle 
junio do ,1967. . 

otro, D. Antonio Gallc1a. ~a.rc<H:1, dos 
t'rienios a ¡peroibir desde 1 de 3unio 
de a967. 

mro, D. Gerrninla;no Segurado Diaz, 
un trienio a ¡pellcibir desde ,1 de junio 
da 19&7. 

'Otro, D. JOSéi Ramos Insúa, un trie
nio' a 'PBreibir desde.1 >de juniO' de 19G7. 
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'BataLLón l\Ii"a:to de Ingenieros de Ifni 

Sargento D. José Urbano Fernán
dez, un trienio a per.cibir desde 1 de 
mayo de 1967. 

.otro, ,D. Arsenio Paniagua !Prieto, 
. un. trienio a percibir desde 1 de mayo 

de 1967. 
Otro, D. Onésimo Añañós 'Caney, 

un trienio a peTcibir desde;1 de junio 
de 1967. 

·Otro. D.. A1fonso López Sárrchez, un 
trienio a pere.ibir desde 1 de juni{) 
de 1967. 

ESCALA DE COMPLEMENTO 

AgTlLpuci6n Teu-¿11OraL MiHtar pa1'u 
Sen;icios CiviLes 

l." Región MiLitar. 

Brigada de complemento iD. Fran
cisco Bailac Trujillo, nueve trienios 
a pert.:ibil' ·desde 1 de marzo .de 1967. 

~," Reglón Alilítar· 

Brigada ei:tpecialista de com¡plemen
to ,l). Ra.món León Santos, diez¡ trie
lli<l!l a 'percibir desde '.1. de abril 
de 1nG'i. 

Brigatlil. tl(" i()ollliPlemento iD. José 
P(ll'eZ (ió!Uez, ocho trienios a. [>e!lci
bi)' deHdl' 1 (le julio 'do 11Ki6. 

3.& Regi6n Mi~itar 

4 de junio de 1967 

Retiros 

D. O. núm.1~ 

dos trienios a. percibir ,desde L de ju
nio de 19S7. 

Pasa a la :oituación de retirado por otro, D .. José Astor Guardiola., dos, 
haber cumplido la edad reglamenta- trienios a. ¡percibir desde 1 de lunio 
ria el día 29 de mayo de 1967, el sub- de 19S7. 
teniente especialista operador de ra- Otro, D. Gerardo Asensio Guadalu
dió D. Má.xim.o López López, del Re- pe, dos trienios a percibir desde 1 
gimiento de Redes Permanentes y 'da junio de 1967. 
Servicios Especiales de Transmisio- otro, D. Antonio Briongos Merinq, 
nes. debiendo hacérsele por el Con- dos' trienios a peíeibi;r desde 1 de iu-
sejo Supremo de Justicia Militar el nio de 1967. . 
señalamiento de haber paSivo que le Otro,;D. Angel Calleja Moros, dos 
corresponda, previa propuesta regla- trienios a percibir desde 1 de juni{) 
mentaría. , de 1967.' , " 

Madrid, 2 de junio. de 1967. otro, D. José Cabrera Roeh, dos 
trienios a perc:ibir desde 1 de junio 

'MENÉNDEZ de 1967. 

Trienios 

·Con arregla a 10 que determina el 
artíCulo 5." de la Ley 113/1966 (DIARIO 
OFICIAL' núm. 296)' y la Orden de 25 de .. 
febrero de '1.947 (D. O. núm, 56), se 
conceden los triemos acnmulables que 
se indican a los sllboficiales es¡pecia
listas de Ingenieros que a continua-
ción se relacionan: . 

lle(Jim1.ento ae la Guardia CLe Su, Ex
ceZe1t(Ji(, eL lefe ae~ Esta(lo y Genera-

ltllirno (le los Ejérctto"if • 

otro, D. Manuel Frías Hurtado, dos. 
trienias a pereibir desde 1 de 'junio 
dé 1967. . 

otro, D. José Femández Rodríguez, 
dos trienios a ;percibir desde 1 de 
junio de 1967. 

.otro, iD. 'Alfonso iRodríguez Al2ne· 
ta, dQS trienios a pereibir desde 1 de 
junio de 1967. 

otro, D. Antonio Qhacón Gal"Cía, 
dos trienios a per.cibir desda 1 deju
nio da 1967. 

.otro, D. José .capero lDominguez, 
dos trienios a percibir desde 1 de 
junio de .1967. 

otro, D. Leonardo Ruiz del Casti
llo. dos trienios a .percibir desde .1 de 
junio de 1967. 

Subteniente D. Franciooo Martinez Otro, D. Jaime Segui Gener, dos 
·Go.ba.rrón, trece trienios ,a percibir trienios a !percibir deg.de 1 de juniO 

Briga.da. d.e cO!lliplelllento D. Isidoro desde 1 (le abril de 1967. ..de 1967.,... 
ils l~ablo de Pedro, nueva trienios a Otro, ID. FranaiSICo Nava.rro Mer-
!)(ll'I:ilJir desde 1 (le mayo de 19&7. ALto Estado Mayor cilláú, dos trienios a percibir degde 

·t" I{('{Jián Militar Sargento D. ,Francisco SaraJ:>ia ruo-
lll'ign.da de complemento D. Miguel boo, dos trienios a percibir desde 1 

1 de junio de 1967. 
.otro, D. FranciooQ ·González Es-cri~ 

bano, dos trienios a percibir desde 
1. de junio de 191)7 • 

.otro, D. Enrique ·Gámez Ferra., dOS 
EscueZa. de Aplicaci6n de Ingenieros trienios a pel'cibir desde 1 de junio 

Framil Ay'ud. ocho trienios a :percibir de junio de 196? 
desde 1 de junio de rlOO5. . 

S,o. llil{Jlón Mili.lar y Transrni.~iones del Ejército de 1967. 

Brigada de complemeÍlto ID. Fer
na.ndo López CasaJ>darno·s. diez trie
uios a percibir desde 1 de junio 
¡lO 1liG'i. 

Sargento D. Joaquín Barreda Fa· 
brega.t, tres trienios a pel"Cibir desde 
1 de enero de 19&7. 

Otro, 'D. Helio·doro Gordillo Asun
ción, dos trienios aper,cibir des'de 1 

GalJitarHn (i(!naraZ da Ba~eares ele junio de 11.007. 

Brigada de 'complemento D. Miguel l?scuela ele ApLicación y 
Pél'oZ OllOro.t, nueve trienios a perci. ' tmería 

Tiro tle Ar-

bir de!l.de 1 de· julio de 1966. . .. ¡ 

Mn.rll'.id, 2 de jnnio de 1967. ,SuJ;¡tenlente D. ISldoro Nieto Domin-
gU.ez, diez trtenios a percibir desde 

MENÉlNuEZ 1 de marzo de 19&7. 

Regirniento . de Transrnisiones 

Sargento D. Santiago' íMe1whe~o 
Ruiz. dos trienios a percibir desde 1 
de junio de 1967. 

Rellirniento de ~apatlores par", .C. U. 

Brigada .D. Mar.cel1no lMadrigal DieZ, 
un trienio a percibir desde 1 de enero 
de 1967. ' 

. Regirniento Múcto .de ;cngeníeros 
núrnero 3, 

Cuerpo de Suboficiales Especia
listas del Ejército de Tierra 

11e!J¿rniento (le l{ed(J1! Permanentes y 
ServiciOS Espec'¿aLes de l."ransmisiones Sargento iD. José RObellada Fortu-

n1, dos trienios .. a :percibir desde 1 de 
junio ,de 19S7. 

Prórroga de edad 

<:on lU'l'ugIQ a lo que detorminl1 el 
artioulo 12, (le ltL O1'du11. de !:l de ene-
1'0 do 1058 (n. (). :r.tl'lm. 30), 130 conce
do pl'órJ.'oy·o. (le edad })fl.ra 01 l'etiro 
llas-tu. los sesellto. 'Y outttro afios al 
sullte:nlonto clspec1al1sta o.jus·tador de 
ml\qUinas y" herl'amientas D. AlIronso 
Alvarez ¡'\.rcccs, de la Agrupación de 
Intendencia· de la Reserva General. 

Madrid, 2 de junio de 1967. 

MmNÉNDEZ 

StLrgeuto D. ,Francis(lo II-Iuete Beina. 
dos trienios tl.percibll.' desde 1 !le ju
n10 dé rl007. 

Otro,D. Cl~IMllte Usón Ueón, dos 
tl'ltlÍílo~ I~ l)(l).'(:llJil' tlesde 1 de junio 
do iÍ'llj17. , 

Ot.,o. n. l!'t'ttll(\lsco 'fIl.,l)io. cGll, dO'S 
trlonl05 11 ]tl:t'cjblr dcs'dG 1 (lC Junio 
do 1\107. . 

Otl'o, D, Jesús Martín Ayuso, dos 
trlol1wFI a percibir desde 1 de junio 
de ·:W67. 

otro, D. J'Q,séLÓrPez J31.l5tillo,dos 
trienios a per,cibir desde íl. de junio 
de 1967. .. . 

Otro, D. Bo:nifaaio iL6¡pez Galindo, 

llegimicnto Mixto dé Ingenteros 
núrnero 4, 

Sargento D. oNorbertoRodriguer; La
guna, doca tl'ienl0's a pe:001blr desde. 
i de juniO de 1007. 

nC{jim¡len·to Múcto de ¡l'ngcnMro8 

, deL Saltara . 

Sargento D. Andrés Martínez ,Gar
cia, dos trientos a peooiibir desde 1 
d,e junio de 19&7.. . .' 

Otro. D. Andrés Torti Gil, doS trie-
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inos a percibir desde '1 de juniO 
,de l1967. 

Parqu~ y Maestmnza de ATtil~ería de 
Sevitla 

Subteniente.D. Manuel ,Garrido H{¡e
'te, doce trienios a percCibir desde 1 
de junto de 1967. 

Tercio Duque de lHba, 2 de La Legión 

Sargento D. Epifanio Muñoz Urru-,' 
tia, un trienio a percibir desde 1 de 
.enero de 1967, 

·Madrid, 2 de junio de 1967~ 
t 

M'ENEI'IDEZ 

Aseensós 

Por existir vacante y tener cumpli-

4 de junio de 1967 1.335 

ria el día 18 de mayo. de 1967, .el te- merO 148) y para su provisión por 
niente de complemento de Ingenieros concursó,' se anuncia una vacante de 
don- Manuel' Salvador Gorriz, perte- capitán de la Guardia Civl, , existente 
neciente a la Agrupación Temporal en la Academia de Ascenso a Cabo 
Militar para. Servicios Civiles, de- de dicho Cuerpo, la cual podrá ser 
biendo hacérsele ppr el Consejo Su- solicitada por los que se hallen en 
premo de Justicia Militar el señala- posesión del título de Profesor de 
miento de haber pasivo que le corres- Educación Física. 
ponda, previa propuesta reglamen- Las instancias de los solioitantes, 
taria. ' cursadas' por conducto reglamentario 

Madrid, g de jultio de 1967. a este Ministerio (Dirección General 
de la Guaraia Civil), deberán tener 
entrada en el mismo, antes de los 
quince días, contados a partir de la 
pUblicación de esta Orden, . acompaña
dás . de- la' ("opia de Ficha-resumen, 
ajustada al modelo pUblicado por Or
den de 2~ de marzo de 1961 (D. O. nú
'!nero 73), debiendo las Unidades re-

INGENIEROS DE ARMA", sidentes en .,lirica, Bq.leares y Cana
MENTO YCONSTiRUCCION rías anticipar por telégrafo las peti

ciones. 
Ayudantes Madrid, 2 de junio de 1967. 

Destinos MElNÉt'lDEZ 
- .das las condiciones' que determina 

la Ley de 26 de diciembre de 1957 
(D. O. núm. 293) y Orden de 3 de 
enero de 1958 (D. O. m~m. 30), se de- Para .cubrir la vacante anúnciada 
clara apto para el ascenso y se as- . entumo 'de liJ:~re elección por Orden 
elende al empleo de brigada espe- -de 28 de abril áe 1967 (;D. O. núm. 99), 
ciaJista operador de radio, con anti~ [lasa. destinado, con carructer 'Volul}-
gíledM dEl 29 de mayo de 1967, al sar- tario, a la Fábrica Na·cional de la 
gento de dic:!J.a especialidad D. Isidro Mara'l1osa elalofél'ez auxiliar de Ar
Lezcano Alvarez, del R'8ghniento de mamento v IMaterÍal D.Fernando 
Redes Permanentes y Servicios Es- Moul'enza h~rnández, de la iFábrica 
paciales de Transmisiones, continuan- Nacional: de "P6ly.(nas de >Murcia. 
do en su actual destino. Ma(ll'id, 2 de junio de 19u7. 

Matrimonios 

Con arreglo a las disposJciones de 
la Ley de 13 de noviembre de 1957 
(D. O. núm. 257), se concede licencia 
para contraer matrimonio a los ofi
ciales Cie la Guardia Civil que a eop.
tinuación se relaQionan: Madr14, 2 de junio de· 1967. 

MENÉNDEZ 
MENÉNDEZ 

Servicios civiles 

Situaciones 

Con arreglo a lo dispuesto en el 
artícUlo %1.0 de la Ley de 17 de julio 
de 1958 (D. 0.:~úm.163) y Orden de 
la Presidencia del Gobierno de 17 de 
mayo de 1967 (D. O.,núm. 120), queda 
consolidado en la situación de «en 
Servicios Civiles», en el destino que 
le fue adjudicado por Orden de 4de 
octUbre de '.1966 (D. O: núm. 234), el 
oapitán de Ingenieros ~E. A.), GrU@o 
-de «Mando de Armas», D. ;rosé Ber
na! Sanjuán. del Regimiento Mixtó 
de Ingenieros núm. 7, perCibiendo sus 

, l1aberl)s por la Presidencia del Go-' 
bierno, .Obligaciones a extinguir de 
los Departamentos Ministeriales», en 
1 de enero de 1968, según dispone la 
Orden de la misma de 10 de enero 
de 1959 (<<iB. O. del E.» núm. 14) y ar
tíCulo l.- de la Ol',den de este Minis 
terto de U de enero del mismo afio 
.(D. O. núm. 12). 

Madrid. 2 de :lunio de 1967. 

MEN~N:OEZ 

Eitlala de complemento 
!teUros 

MUSICAS MILIT ÁlRBS 

ADVERTENCIA.-En la página 1.358 se 
publica una Orden deL Ministerio 
de Marina que interesa a personaL 
músico de¡ Ejército. ' 

VARIAS ARMAS 

AI)VERTENCIA. - En la página 1.353 se 
publica una Orden,de la Presidencia 
del Gobierno lJue' se refiere a ofi. 
ciales auxutares y .suboficiales del 
Ejército que tienen solicitado, su 
pase a la Agrupación Temporal Mi
litar para Servicios Civiles. 

-------_ .... +..,¡ •• ,------

Direcci6n General 
de la Guardia (¡y¡1 

Concursos 

P~ a la Fituación de retirado por, Con M'reglo a ltl dispuesto -e;tl la, 
llaber cumplido la edad reglamenta- Orden de 1 de julio de .1952 (D, O. nú-

Capitán D. Miguel Mérida Castillo, 
de la 137 Comandancia, con dOl1a Ma
ria Victoria Navarro Aceña. 

Otro, D. JO:'lé Martínez Munllera, de 
la 337 Comandancia, con dofia Maria 
Nieves Concepción Fernández. 

Teniente D. Manuel Zafra Gonzá-" 
lez, de la Agrup,a.ción de Tráfico, con 
doña Maria de los Dolores Fernán:dez 
de ':l'ejada Sánchez-Mármol. 

otro, D. Pedro Jimé,nez Garcia, de 
la 103 Comandancia, con dofia Maria 
Antonia Abad Aledón. 

MadrM, 1 de junio 'de 1007. 

Ml!lNÉNDEZ 

Ascensos 

Por reunir las condiciones 'regla
mentarias para el ascenso a subte
niente, se concede dicho empleo, con 
la antigüedad de esta fecha, y cap. 
arreglo a los preceptos de la Ley de 
21 de julio de 1960 (D. O. núm. 167), 
a los briga;(\as de la Guardia Civil 
que se relacionan, los que ,continua
rán en sus ac'tuales destinos. 

Don Víctor Rebollo VaUs, de La 103 
Comandan(l1~. . 
,,:Qon Jesús Gafe1a Matellán, de la 

A.grupación de Destinos. 
Don Sebast1án Bisquert Gateía, en 

situación de reemplazo 1)01' enfermo, 
afecto al 34 Tercio. 

Don Virg!lio Gutié¡¡¡ez Santos, de 
la 242 Comandancia. 

Don Antonio Redondo Guerrero, de 
la. AgrupaCión de Destinos. 

Don Luis Garcia Gutiérrez, de la 
209 Comandancia. 
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Don Francisco Vázquez Fernández, 
de la 232. 

Madrid, 2 de junio de 1967. 

oho empleo por antigüedad, con Ta de 
esta fecha, ¡l. los cabos 'primeros de 
la' Guardia t.'ivil que se rf)lacionan, 
los que continuarán agregados para 

MENÉNDEZ el servicio en las Unidades a que ac
tualmente pertenecen hasta .obtener 
destino definitivo. 

Javier Plágaro Cobo, de la Plana 
Por' reunir las condiciones regla- Mayor del 4~ Tercio. 

D~ la Academia General .v:~litar 

Un premio de permanencia y suel
do de 3.000 tlesetas mensuales, a par
tir de 1 de enero de 1967; dos premios 
de permanencia y sueldo de -i.500, pe
setas mensuales, a partir de 1 de 'ma-, 
yO'de 1967: 

mentarias, se declar.an aptos para el 'Francisco López Galera, de la 136 
ascenso a brigada y eXistiendo va, Comandanci3.. 
cantes en esta Escala; se concede di- Agustin Rodríguez Delgado,' de la. 
cho empleo por antigüedad con la de 242 Comandancia.' , 

Cabo primero (hoy cal)allero cade-
te) D,.Césa~ Royo Vidal. , 

esta 'fecha a los sargentos primeros . Tsabelo Belmonte Sánchez, de la 238 
• de la Guardia Civil que a continua- Comandancia.. " . 

@ión se relacionan, los que continua- Felipe Heruandez GarcÍa, de la PIa
rán agregados para 'el servicio en las na Mayor del 39 Tercio.' 

Un premio de permanencia y' suel
do de 1.500 pesetas, mensuales. a par
tir de 1 de e~ero de 1967: 

Cabo (hoy caballero' 'cadete), 'don 
Unidades a ¡¿ue actualmente p,ertene- Angel Thlnito ~odríguez, de .la 2.11 Manuel Quiroga Diaz. 
cen hasta obtener destino definítivo. Comandancia. ' 

Dm!. ,Froil~n García Alonso. de la 'José Cervera Vicéns, de la 234 Co-
211 Comandancia. . mandancia. 

Don Edua.r¡:lo Lasunción Ganuza, Angel, Bautista Martín, 'de la 106 
de la 241. , ' Comandancia. ' 

Don Nicasio López Trujo, de la 243. ' José Abad Molina, de la 112 Coman-
Don Manuel .(\liaga Carrera, de dancia. . 

la 137. Jesús López Nuñez, del Grupo de 
Don Juan Cardona Planells, de Investigación" y Vigilancia de la 

la 134. , Renfe. . 
Don Antonio Quesada López, de Cosme Gal'cfa Alonso, de la 142 Co-

la 143. mandancia. 
Don Aldol!o Fernández Velasco, de Martín Martín An'ibas, de la 102 

la 124. Comandancia. 
Don Benjamín García Rodríguez, de Antonio Naval'roH1dalgo, de la 138 

la 137. . Comandanci3.. ' 
Dnn tArturo Morañón tCánales, de Madrid, .2 ·de junio de 1967. 

la 142. 
Don luan Pérez Lara, de la Co

mandancia Móv.il de Sevilla. 
Madrid. 2 de junio de 1967. 

Por reunir las condicion,es regla
mentarias pa.ra el aScenso a sargel).
to J,)ri1mero. ISe ,concede .tIltCiho émpleo 
por antigüedad con la de esta fecha, 
y con arreglo a los preceptos de la 
Ley de 21. de julio de 1960 (D. O, nú
mero 167) a los sargentos de la ,Guar
dia Civil que a continuación se rela
cionan, los que 'continuarán en sus 
n·ctuale·s destinos. ' 

Don Saturnino Martínez Martinez., 
del Colegio de Guardias Jóvenes.: 

Don Emilio Miguelez Fern!Úldez, d.e 
la. Agrupación de Destinos. 

Don Antonio Montes Rami:rez, de 
la 206 Comandancia. 

Don Luis Pérez Plaza, de la 143, 
Don José I;ánchez Colón, de la 234'. 
Don Tomás Vicente Sánchezj de 

[a 104. ' . 
Don Antonino Alval'ez Presa" de 

[a 239. . 
Don Angel Reyes MUflOZ, de la. 240. 
Don ,Juan Pérez Robles, de la. 235. 
Don Proto de la Torre Alonso, de 

la. Agrupación de DestillOs. 
Don Fr.a.nCltsco de la Torre Martín, 

do 10. 106 Comandancia: 
Mo.dl'i·d, 2 ~10 jurl10 de 111G7. 

. Mm~NDllz 

AnVERTENCIA.-En la página 1.358 se 
pUbtica una Orden del Ministerio 
de lI-farina que intere-saa personal, 
musicode la' Gúardia Ci'Pit. ------_ ........ -.-----

Intervención General 
del ~jército 

ACADEMIA GENERAL 
,MILITAR 

, Premios de Permanencia 

Con arreglo a lo dispuesto en el ar
ticulo 3.0 del Decreto lSO/1967, de 28 
de enerO (D. O. mimo 27), \f como (JO~ 
prendido en los a.partados uno y dos 
del artículo 4,ó y en el apartado tres 
del a.rticulo 3,0, respectiva:man,te, <lel 
DeCreto 829/:l967,l1e 23 de febrero 
(D. O. nl1m. 51), se concede al perso
na.l que a continuación: se .l'elacionll. 
los premios de permanencia de 4QO 
pesetas .,mensuales y los sueldos que 
para ca;da uno Se indica, y que per-
cibirán a partir de la feoha IIlle se 
se:tlala en ca.da caso, con la reduc-

Por reunir las condiciones. ,regla-' ción de cuantías que determina' el 
mentarias se' declaran ,aptos pa.ra. el apartado dOS de la primera disposi· 
ascenso a sargent.o, y existléndo va- 'clón transi1pria del, último texto le-
cantes en esta Escala, se concede di- gal. '. 

otro, D. José Moreno Rodríguez. 
otro, D. JesÚS Alonso Iglesias. 

Sueldo de 1,500 pesetas mensuales, 
a partir de 1 de enero de 19~; un 
premio de permanencia, a partir de 
1 de marzo de 1967: 

Cabo (hoy caballero cadete) D. Juan 
Pérez Piqueras. 

Sueldo de 1.j)00 pesetas mensuales, 
a pal\tir ,de 1 de enero de 1007: 

Cabo (hoy caballero cadete) D. Fer~ 
nando La-Calle ColomB.. .' 

otro, D. P.erfecto López AlOJ!l::; •• 
Madrid, 31 de mayo de 1967. ' 

Mtm~Dl\Z 

ARTII"LEIUA 

Escala de c()mplem~.t. 

Se:ñalamiento de Sllelilo de b,ri#óida 

como comprendido 'en la Ley :a;úme" 
ro 195/63, de 28 de diciembre 'e 1963 
(D: O. núm. 2, de 1964), se coneede el 
sueldo de brigada de 16.159 pesetas 
anuales, con efectos económicos de 
1 de febrero de 1964, al brigada de 
complemento de Artillería D.' l"ran
cisco Ramiréz Pardo, en situación de 
retirado. procedente, de la AgruPac~Ó? 
Temporal Militar par!). Servicios C1Vl
les. Cursó la documentación el Go
bierno Militar de Sevilla. 

Mad':t-id. al 'de mayo de 1007, 

MiNíNDE~ 

.' VARIAS ARMAS 

. Prentios de Permaraenela 
Con ~l'r~glO a lo.dl'Spue~ en l()~ , 

a¡par.ta;do's uno.y dos' ,del aTltí.cllilo 4:0 
y en el arpal'ta.do tre::; Idel artic~1~7 
respe.ct.ivamente, del ll)e~ét& 
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,de 23 de 'fe<brero. (i!). O. nún:n. 5!l), se 
,concooe a las -olas es de. trOlpa que ra. 
continua.ción se relacio.nan \l.os pre-

, mio.s :de permanencia de 400 pesetas 
mensuaJes y lo.s' sueLdo.s que para ca
da uno. se inili-ca y que, ;percibirán a 
partir de la fecha que se señ.ala en 
cada caso., co.n la reducción de' cuan
tías que determina ·el apal1ta.do. do.S 
de laprim.€'l"a disposición transitoria 
del citado 'texto legal. 

Del Grupo de Fuerzas. Regulares In
, t>antería Tetuán núm. 1 

Un premio de permaÍl:eneia y 8Ue.I
do de 3.000 pesetas mensuales' a par
tir de 1 de enero de 1967: 

4 de junio. de 1967 

ütro., Segundo. Manzanares Expó
silt(}. 

otro, Cesáreo. Muñ.oz. Galán. 

1.337 

Sne1do.de 2.000 pes&tas mellSlUa.les 
a. ¡partir de 1 de en~ro. ',de 1967: 

'Céli'bO primero Anto.nio. iDo.mf1lguez 
Sueldo 'de 2.000 pesetas illoo.sUailes R.amos. 

a partir 4e 1 Ide €n€To. de 1967: 

'Cano ;primero Severino Martín Ca- Del Regimiento de Inf<J:ntería Alava 
ñedo. . número 22 

,otro, Juan Patricio Leiva. 
Dos ¡premio.s de permane.I1Cia y sual

Siste j;lremios de permanencia, y do de 4.500 'Pesetas mensuales a par
sueldo de 1.500 pesetas m€usuales a liT ds 1 ds enero ,de 1967: 
pa.rtir de 1 .de enero. de 1967: 

Caño Ll\,ntoni(): 'Carro Carro. 
Otro., Teodoro Fer;rero Teso. 

Ca:bO primero Eduardo Ante.quera 
Martín-ez. 

Del Regimiento de Infantería San 
'Caño ;priÍnero Ain.tonio. Vega Barjas. n.farcial nÚ1n. 7 

. Un :proemio ·de pemnanen.cia y snel
do da 3.000 pesetas mensualas a par
tir de 1 de enero de {1967; idos !l!re
mios de parmanen,{}ia y sUelido .de pe
setas 4.500 mensuaJes apa:rtir ,de 1 de 
abril de 1967: 

otro., iSetbastián Cal'l'etero BlaI1lCo. 

Det Grupo de Fuerzas ReguLares de 
Infantería Alhucemas núm. 5 

Siete l'remios de p~rmanen(}ia. y 
sueldo. de 4.500 pesetas m~nsuales a 
partir' de 1 de e.nero de 1967; 

Cabo ~rimero AntGuio. C a ro p. (} y 
París. 

Seis Jrem.ios de ;permanencia y 
sueido. de ",.500 ;pes&tas mensuales a. 
par:tlr de 1 de e¡~ero de 1967: 

Un 'Premio de permanencia y suel
do ·de R.OOO pesetas mens.uales a partir 
·de 1 ,de enero .de 1967; dos :premios 
,de permanencia' y sueido ,de 4.500 pe
se.tas mensuales a ·partir de 1 de mar
zo ,de 1967: 

Cano prim-er9 Miguel Fuen.te Poza. 

Un premio ,de ¡permanencia. y sueldo 
de 3.QúO pesetas mensuales a. ¡partir 
de 1 de enero. de 1967' 

Ca:b()pl'imero. Aureliano H&l'rero Lá
zaro. 

Cabo [}rimero. Manuel LO<renzo. Na-
ranjo. . 

Ot.ro, Jase Parra Martine'z. 

Un premi.o. de pel'manen-cia y su~
do. de :ltOO() (pesetas mensuales a par~ 
tiT de 1 de en.ero de. 1~67: ' 

Cabo ;primero Manuel Pinto Mar
tinez. 

O·tro, Juan .salinas Salinas. 
Caño ']ll'lmero Antonio Pérez Lare. DeZ Regimiento de Intanteria Ea:tre-
Otro, Antonio :E:stévez GaT;}ía. madura núm. 15 

!Sueldo, de 2.000 pesetas mensuales 
':seis premios de permanen-c!a y a. partir de 1 ,de enero, de. 100.7: 

sueldo. .de 1.500 .pesetas mensuales a 
Un premio ,de ¡permanencia. y suel

do de 3.000 pese,téls mansuales a. !par
tir de 1 ,de enero. de 1%7; dos pre
mios ,de pelma.nen'C1a y ,sueldo de 
4.500 pesetas mensuales a ¡partir de 
1 de marzo ,de 1967:. . 

partir ,de 1 de. enero ,de 1967: Caibo primero Augusto Casquero, de 
la. Cruz. 

C-a.bo Antonio Otero Moreno. 

Det Regimiento de Infantería Ar.agón Del Regim'tento de Infantería Aero-
Cabo primero' Jo·sé Hernández Bel- número 17 transportable Isabel la Católica p,ú-

monte. mero 29 
DO'S premios ,de permanencia 'Y suel-

Un :premiada. permanenci-a y sueJ... do ,de 04.500 ;pesetas mensuales a pal'- Dos premios ,de permane.ncia y 5Ju€'l-
do ,de 3.000 pesetas mensuales a par· tir ,de 1 ,de. enero de 11:167:·. do. ,de 4.500 p·esetas me.nsuales a paJ!'-
tir de. 1 ,de enero ,de. 1007; ti!' ,de 1 de enero de lfi67: 

Cabo ¡primero DJ.oní:sio. Hionojo' Del-
gado. 

Otro, Juan !Diaz 'Garoía. 
Otro, ,Carlos Herrero SOlvas, 
Otro., Francisco Barros Esteban. 
Otro.. Ramón FernáJlJdez Rizo. 
otro, José Martín Nav'arro. 
Gmro. José ,Reima Robles. 
Otro, José VázquezGonzález. 
Otr<1, FranlO'iSiCo Javier Nú:tiez Vi· 

llena. 
Otro, Juan Martínez 'salas. 
Otro, José,sáncnez Pérez, 
Otro, losé Ro,dríguez León. 
Otro, Pru,de,ncio Vara BOSICh. 
Otro, José Antonio Patrioio Leiva. 
Otro Fl'ancis(lo Marga,lef A;poHnar. 

Suslao: ,da. iMOO p'es,eta's meus'U.'ales 
él, ·Plll"tir ,de '1 d.e en&l·O'd.e 1007 i un 
premio ,de ¡ptiYl'!lUauC¡,Mia 'Y suel.odo ,de 
3.000 pesEfta,S iJ:nen;su·ales á Ipa.rtir de 
1 ,de marz,o ,d:e 19617: 

'Oa.bo !pr1iIUero, AntoilÚoRelna. Roibles. 
Otro, J:o'séEs,camilla Gareta. .' 
Otro, Carlos .A:le.do L6rpez. 

. 'OItro, '~l'3X).el9' .Alle,do L6IH~Z. 

CaJbo !primero, Migue\l. Naranjo F,e;r;
ná:ndez. , 

otro, José Mendui:tia MélItamol'ps. 

Un !premio de permanencia y suel
do. de 3.000 peseta,¡; mensuales a. par· 
til' Ide 1 ·de enero de, 1967: 

Cabo ¡prImero Juan Man.c~l).a Ruiz¡ 
Otro, Pedro Arquillo Ga:lán. 
otro, Fermín Castañeda González. 
Otr,o, Fran'Clisco ,Cruz Puertas. 
Otro, IManuel GaJ:'!cia Pal',do, 
Otro, Ha:faeJ. Hija.no Comino. 
otro, Rafael Angla,da Ms:rtinez, 
OtTo, Miguel .A;lovarez Aranda. 
O,tro, ,C.arlo's "'era !Uvera. 
01;1'0, Pedl'o ,8[le$ Garocfa., 
Otro, Jasó !Antonio ortiz J)'.;SP1no$ll., 

Vel llegtmtento de: Infantería 'Matorl,. 
zabtc Pav~a núm. 19 

Un premio de permanenlCia y $uEJil. 
do. .de 3.000 ¡pe8et'6!S .mensuales a, par
tf:r de 1 'él;eenero ,de 1967: 

Caibo .;prim:ero Juan 'v8IcasSantos. 
Otro, 'F'ranciSICo Ríos, Q!l'ganvMez·. 

Cabo :primero. José Lombao Lom'bao.. 
otro. -Ri'Car·do Arias Rivas. 
Oiro, Luís Quinta ,Ci'dre. 
Otro, Manuel Santos Zas. 
Otro, M:anue,l Garcia Garc.ía. 
otro, Manuel Castiñeiras Alvare,z. 

Un ¡prem.io de permanencia 'Y S'U'8~· 
do de 3.000 pesetas. mensuales a pa.r
&11' de 1 de enero de 1967; dos, premios 
de ,permanencia y sueLdo de 4.500 pe. 
setas mensuales a paxtirde 1 ·de :f>e
breto ida 1967! 

Ca!bo ;pl'lmero José Luis Pas,cual 
Sanz. 

Un pr,em:!o de' pelimanel'l:cia, y S1uea
do ,do 3.000 pesetas mel1sualea a par
&11' d:o 1 de one'l'O ,de 1967 idos :pre
rt¡iosde ![lex'mane,no1o. y sueMo ode, pe
setas 4.500 mensuale,s a partir ·dl:) 1 de 
marzo de 1967. 

ICabo pri:rn~o GeralXio Perelro So· 
brino.. 

CabO p1m,.e;llp: (hoW'SiU'geU'to) D. An-·· 
g.eJ. EI1Cinas Añón: . 
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otro, D. José Rodríguez Fon~olba. i Un premio de permanencia y sueldo 
'Cabo :primero D Fernando Pavón de 3.000 ipooe;!;as mensuales a pantir de 

Guitián. 1 ·de enero de 1967: 

otro, Manuel Moreno del Rincón. 
Otro, .Antonio Rodríguez Garoía. 
Otro, Leonardo Prieto Juntare'. 
,Otro, Juv.entino Sánl{)-hez Rodríguez. 
otro, 1Francisco Pirón Car,baJlo. 
Otro, Fulgencio Bernal Broncano. 

otro, Antonia Gaycfa Méndez. 

Un premio de permanencia y sue1-
~o .de 3.000 !pesetas mensuales a par
tir de 1 de enexo de 1967; dos premios 
de 'Permanencia y 'Sueldú de 4.500 pe
se;tas mensuales a partir de 1 de abril 
de 1967: 

Cabo priméro José Ramón Chapela 
-Rodríguez. ' 

Un premio de 'Permanencia y suelüo 
de 3.000 ;peseta 'S mensuales a 'Partir 
de 1 de enero de 1:367: 

,Cabo primero José Javier Ulloa Ro-
driguez. 

Otro, Diego Rabanal Garcia. 
otro, Elías iRamos Casal. 
Otro, Manuei Palloo Muiño~ 
Otro, Miguel Abelleira Dfa7i. 
otro, Emilio. Lóp·ez Ló!p8z. 
otro, -Carlos López Grandío. 
Otro, Juan 'Lage U1·1z. 
otro, Pedro Mekinasi Castro. 
Otro" Gonzalo. Garcia Feal. 

CaibQ primero Secundino Or,rra$ Al-
varazo ' 

Otl'(}, José Moreno Dorca. 
Otro, José PuyuEl'lo carmen. 

Sueldo de 2.000 pesetas mensuales 
a par,tirde lde enero de 1967' un 
premlo ,de permanenCia y sueld~ de 
3.000 pesetas mensuales a pamr de 
1 de mar¿o ·de· 1967: 

Sueldo ,de ~.OOO ¡pesetas mensuales 
a ;partir ·de 1, -de enero de 1967;. un 
premio de ¡permanencia y 'Suel'llo d~ 
3.()00 pesetas mensuales a ¡partir üe 1 
de marzo de 100i:. . . 

Cabo 'Primero Antonio Ferrera Do
míngue2i. 

Cabo' primero Angel Do'barro .Mz- otro, ,Bernábé Mata Piñuel. 
,purúa. 

otro, Jose Antonio A:lvarez' Altuna. Sueldo de 2.000 pese:tas mensuales a 
par,tir ,de 1 de enero de 1967: 

Sueldo de 2.000 pesetas mensuaJes 
a partir de 1 de enero ,de 1967: ' 

Cabo primero Juan Manuel Magar-

Cabo primel'(} José MbertD Muñoz 
Manchado, 

Otro, ,Antonio Rueda ~aballero. 

za AUonso. Del Regimiento Cazadores de l.!onta-
. 'otro, Jesús María A'lvarez Altuna. 71a Barcelona núm. 63 . 

IDos premios de permanencia y sue!,. 
DeL Regimiento de Infantería Meca- dO.(le 4.500 pesetas mellsuales a partir 

nizaaa Wad-Ras núm. 55 de 1 .de ene"ro de 1967: 

SUeldo .de 2.000 pesetas mensuales a e ,Dos premios ode ,pe~lnanen<lia y suel- Cabo primero (hay sargento), don 
pa:!'Itil' .de 1 ele marzo de 1967:' do de 4.500 pesetas mensuales a partir dOSEl A'ranguren Monr'eal. ! 

de 1 >de enero ·de 1007: 
Cabo ,primero Mauuel Novo Castro. 

Sueldo de 2.000 pes-¡:.tas mensuales 
a pal\t.ir ,de 1 ,de e.nero de 1967: 

,Ca.bopl'imel'o Jesús Quilloa Prado. 
Otro, José Luis Nlhlez A5<tariz. 
otro, Manuel Rey GÓmez. 
Otro, Agustín Pél'ez Aguila. 
-Otro, Andrés Manuel Rod:r:fguez Fra

ga. 
otro, Santiago Expósito Pla:cex:. 

VeZ Re{Jimiento de Infantería D. C. C. 
To-Zedo núm. 35 

Cabo primero José Ramírez Sánchez. 
Otro, Hoge110 Bustos Almellodros. 
Otro, Antonio Ruiz ,Marcos. 
,Otro, ,Claudia Máximo Rabazo. 
otro, Alejandrq Gon..::ález Sán:chez. 

Un ,premio ·de permanencia y suel
,do de 3.000 pesetas mensuales a partir 
de lda enero ,de 1.967 ; dos premios de 
permanencia y suelod.o de 4.500 pes'etas 
mensuales a partir .de 1 de ma.rzo 
de 1967: 

Ca.bo primero Perdro Turrión Her
nández. 

Un premio ,de permanenci-a y suelo Ot J ' do ,a,e 3.000 pesetas mensuales a. par. ro, oaqu.n no-dríguez Félix. 
tir ,de 1 ,de enero .de 1~¡fj7: 

,Ca,bo :primero Manuel, Gareia Be:I.-
mi'ras. 

Otro, Fernando Pérez Figal. 
Otro,' Pedro Arr-oyo Garcia. 
0;&1'0, Mig'\lel Matell-anes Crespo. 
Orto, J'ulián ,Ma.tilla Heruández. 
Otl'O, Angel Fel'l1ándezde la Mano. 

SueLdo ,de 2.000 p'9setas mensuaJ:es 
a par,tir -de 1 de enero de 1967:, 

Un premio -de pel1manen:cia y slleI· 
do ,de 3.000 pesetas mensuales a partir 
de 1 de enero de 1967; ·dos· ¡premios 
de permanencia y suelüo ,de &.500 pe
setas mensuales a partir ·de 1 de 
abril ,üe 1967: 

Cabo ,pl':i!¡nero Nemes-io Mal"tínez 
Mál'quez. 

Otro, Juan López García. 
Otl'O, Juan ,del 'Caxnrpo Mantínez. 

Da¡ Regimiento Acorazado ele Cabatze
ría Pavía n'l1.m. 4 

'Dos ¡premios .de pormo.neueia. y suel
do ,de 4.500 pesetas mensuales a partir 
·de 1 de ene.ro de 1967: 

Ca:bO pl'imero José Luis· Clemel1te 
Benito. 

Unpl'emio ,de pel'mn.nencia y s'll()ld(} 
de 3.000 pesetas mensuales a partir de 
1 de enero de 1967; do·s premios de 
pe.!'illanenci-a y sueldo ,de 4.500 pese
tas mensuales a par,tirde 1 .de marzO 
de 1007: 

Ca;JJo 'primero Antonio Gajatc Her
nández. 

Otro, Juan ISalcedo Blázquez. 

Un premio de permantÍncia y suel-dO 
de 3,000 .peseta.smexi'suales .a partir 
de 1 .deenero ·de :1967; 

Oa.bo primero' José Maria návlla. 
Cabezas. 

Otro, Enrique Herreros GÓmez. 
Ootro, Antonio Clemente Benito. 
otro, ,Máximo Bozas Noga.les. 

CabO ;primero V~cente Faino Prieto. Un 1trcmio de ,permanencia ysu€lldO 
otro, Domingo Luna Alvarez. dé 3,000 tpese¡j¡tlis mesuales a partir de 

'Otro, -CeleéLonio ,Garrido Quijada. 
otro, Co.s1miro RamODas del Moral. 
'Otro, Mti"lmo Morono Ca:rnnchO. 
Otl'o,I,uis López .Alviz. otro, José l"uente Cr-es¡po. 1"de enoro ,de 1007: 

,De~ negtmtllnto d.o Infan.tería Darbas· 
~'ro n'Úm. 43 

. Un preílll.1o ,de perma.neueltl. 'Y S'IleJ.· 
do ,de 3.000 pesetas mensullile:s- a. parrtir 
de '1 de< onero ,de 1967; dos !pl'oI'¡;mios de 
pel'manencia Y suelido -de / •. 500 peseta's 
mensuales a parlJ:rde 1 de marzo 
de 1967: 

Cabo primero Rafael ,ile Aguaár Cor
dero. 

Cabo [!;n'il,fHlro Antonio Garriodo Fuen· 
tes. 

0&1'0, J'.uta MMSO Parra. 
-Oír' ° , Juan ,Gal'c1a Vera.. 
.O'tro, Bernardo Cfl¡mlJroner·o :Mar· 

tinez. 
otro, 3'o'ag;uír¡. F'ernández, Gag-o,. 
otro; Je,sús R~il'o Rogo,dón. 
otro, AUpio Monteale·gre Soria, 
Otro, Florentino Martín Catiero, 
otro, Juan ,pulida Fernández. 
o.tro, José MartIn Clemente. 

Otro, J'isé lM,aria Mar,cc,s González. 
Otro, :r>o.niolOrtega Guijo.l"rD. 
Oltro, Grogoritl JeI'ÓniltlO Barril. 
O~ro', :M'll.nuel Moreno Mal'l&ín. 
O<tro, ;ralló r"u1's Mar'~í:nez EZiquerr!!.. 
otro, Fl'anc1.s,co Mtl.l'tlll GonzÓllez. 
'Otro, José Luis, Norel'la. AI'roryo. 
.otro, ,o10n1s:10 Ruiz ¡{Mionero. 
001.1'0, Jo-sé 'Maria Nieto GÓmez. 
otro, !Adolfo iMar.t:(n ,Regidor. 
Otro, Cirilo !Casar-es Roncero. 
otro, Ramón Herrái:z. Mal"tíne:z;. 
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Sueldo de 2.000 pesetas mensuales 
a partir de lde enexo de 1967; un 
premio ode permanencia y sueldo de 
3.000 pese<tas mesnua:les a ¡par.til' de 1 
de marzo ·de. 1967: 

Ca:bo primero Juan Luis Correas 
peydró. 

4 de junio de 1967 

1 
3.000 pesetas mensuales a ¡par,tiÍ' de 
1 de marzo de 1967: 

cabo ¡primero José Antonio Espino
sa Buendia. 

Un premio de permanenoia y sueldo 
de 3.000 pesetas mem:ual€s a ¡partir 
de 1 de enero -de 19&7: 

otro, José Ortega Vázquez. 
Otro, Antonio Páe.z Ahri!. 

'Sueildo ide 2.000 p-esetas mensuales· 
a ¡partir de 1 de enero ·de 1967; un ¡pre
mio de ;permanencia y sueldo de 3.000" 
pesetas mensuales a partir de 1 d-e· 
marzo ,de lW7: 

otro, José .Daniel Rupérez González. 
Otro, Aureliano Cerro González. Camo .primero ·de Infantería An¡!:.oniu· 

Cabo primer{). Arturo Barra.do Ca- Ferrer Jiinénez. 
Sue.1do de 2.000 pesetas mensuales sado. 

Sueldo de 2.000 pesetas mensuales 
De la Agrupación de Sanidad Militar a !partir of1e 1 de enero de 1967: 

a partir .de 1 ,de 'ener{) de 1007. 

. número 8 Cabo !primero Antonio Géte Corra
les. 

otro, José Moreno AfflIlalCho. 
Otro, Tomás de.l Amo Garuía. 

pel Regimiento A. A. núm. 74 

Dos premio-sde permanencia y suel
do de 4.500 'Pesetas mensuales 'a jpartir 
de il de enero de 19&7: 

'Ca'bo ¡primerQ José Carreira Aba·d. 

ü¡,boprimero de CábáUería ;Joaqnín 
Gálvez <Cros. 

Cabo primero de Artillería Fernan
do PQZQ Barbosa. 

Otro, Manuel Molina González. 

DeL C. l. R. núm. 9 
Un premio de permauencia y sueldo 

IDos ;premios de permanencia y suel- de 3.000 pesetas mensuales a ¡partir Un 'Pr€íIl1io d.e permanencia y sueldo 
odo de 4 .. 500 pesetas men,suales a partir de 1 de enero de 1967; de 3.000 Ipesetas mensuales a pantir de 
de il. .de enero de 1967. 1 de enero .de 1967: 

Cabo primerú Fernando Ro,dríguez 
Rodríguez, 

Un premio de permanen-cia y sueldo 
de 3.000 pese.tas mensuales .a. partir 
de 1 de enero de 1967. 

Cabo primero Lorenzo Mora Domin
guez. 

De la C01/tlJal1ia de Transportes de la 
Comandancia General; de Ceuta 

Cabo !primero Manuel Bianco Veiga. 

DeZ Grupo 4e Servicios Regionales de 
Sanidad, de Canarias' 

SueLdo de 2.000 pe-setas mensuales 
a. partir de 1 de. enero ,de 1967 ~ 

,Cllibo primero Enrique R o s a 1 e s 
Alo,nso. 

De~ C. l. R. núm. 5 

Dos ¡premios de permanencia y suel· 
Tres premios de ;permanencia y do ,de 4.500 pesMas meusuales a partir 

sueldo de 4.MO pesetas mensuales a. de 1 de enero de 1%7: 
¡partir ode 1 de enero de i1967. 

Cabo ¡primero José Espal1a Porras. 

Un premio de permanencia y sue,Ido 
de 3.000 pesetOis mensuales a partir de 
1 ,de enero ,de 1967: 

CabO primero pe;d.ro Gar1'1d.o Jur8ido. 

.sueldo de 1.500 ¡pesetas ·mensuales 
a. partir ,de lde enero de 1967: 

C8.!bo ISaJbel0 NovHlo R8Jboso. 
Otro, Diego Ne'V'a.do A:renas •. 

De Za Sección Regional de Transmi
~iones d,e la Comandancia General 

de Me LUla 

Un premio de permanencia y eueMo 
de 3.000 pe.setas mensuales ,a pa:rrl;1r ds 
1 ,de enero ,de 1967: 

Cabo ¡primero José Marfil. Báez Ro-
mero. . " 

C9ibo primer,o Luis. González RUiz. 

l)e ta Agrupación de San~aad Militar 
nt&mero 3 

Sueldo de 2.000 ¡peset8ls .mensuales 
a. ¡partir ,de" 1 de enero ode 1967 i Un 
premdo .ae p.ermanencia y solleMo de 

~ 

'Cabo ;primero de Infant&ria Maria, 
no León Vega, 

-ótro, Manuel Sosa A-laroon. 
Otro, ,Migue[ Moyano Pizarro. 
otro, Manuel Alba 'Cid. 

Un premio de"permanencia y sueLdo 
de 3.000. pesetas me.nsuales a partir 
de 1 dé enero de 1967; odos premios 
de permanenCia y sueMo de 4.500 pe
se·ta;; mensuales a partir de. 1 de mar
zo ,de 1967: 

Ca'bo primero de Infanteria Antonio 
Royo Alimela, 

Otro, Francisco Villalvilla González. 
,01;1'0, José Antonio Ruíz González. 

Un premio ,de permanencia y sueido 
de 3.000 p·esetas mensuales a ¡partir de 
1 de enero de 1967; dos premios de 
p'ermanencia y sueLdo de 4.500 pesetllis 
mensuales 'a partir de 1 de. oorH 
de 1967: 

Ca'bo ¡primero de Infan¡f;ería JOsé 
poz'ez GUisa,do. 

Ortil'O, HMae[ Budin. Fernánde'z. 
Otro, Rafael Espejo Gar,c:(a.. 

Un :pre~n10 de permanenoia y l3u:e~do 
de 3.00Q pesetas m.ensuales a. ¡parUr de 
1 de 'enero ,de 1007: 

Oabo primero ,de Infantería Awtonio 
Mállquez Pérez. . 

Otro, Ramón Cerrato Fer.rere. 
'Otro, AntoniO' Jura.do Fernández. 
Otro, Javier ,Corral IDelg8ido. 

. Cabo primero de Infantería. Manuel 
Sánchez Ro.drfgusz. 

Otro, Antonio Fernández Casanovas. 

SueMo ,de 2.000 pesetás mensuales a. 
partir ,de 1 de enero de 1-9&7: 

Calbd primero de Infanteria Pedro 
Chamizo Mor.cillo. 

btro, José Grooia Made.rn. 
Madr1d,.30 ,de ma.yo ide 1967. 

MENtNDEZ 

--------__ .U.I •• +~ ... I .. ________ _ 

Consejo Supremo 
d.e Justicia Militar , 
VARIAS ARMAS 

Sefíalamiento de haberes pasivos 
,En cu;m¡pUmiento de 10 dis!puesto 

en el artiICulo 42 del Reglamento para 
g;pJ.icación del vigente Estatuto de 
la:s Clases P8Js;iva:s -1131 Estado, se pu~ 
bUtea a ,c.onrtinuaci6n la ,relación ,de se~ 
:t1alamie'nto de habel'e.s pasivos a'Ctua$ 
liza,dos (IUe em!pieza con ea tená,ente 
,de Ingenier'os D .. 'Manuel Blázquez 
Mart1n y termi:qa con el policía arma~ 
do Juan Narl:\.njo Dom.:lnguez, concedi· 
dOS en virtud de las facultades confe· 
r:l!dasa este Consejo Supremo de :rus
ti,cia ,Militar pox"Le:yes de 13 ele ene
ro ,de 1004 y Sds septiembre de 1009 
(iD. O. núm. 1, anexo), Le.y,núm. 82/61 
da ~a de diciembre ,da 1961 y Ley nú. 
me,ro 1:L2./00 ,de 2.6 de d1'clembre de 1966 
(ID. O. núm,. 297), a fin ,ele 'que por 
~a'6AUitoridades IcoiI'U!pe·tente.s GJe, dé" 
cum¡pJ.imie'l1to a la dispuesto en ,el al'
tÍICulo 42 ,del r&!e,rUo Reglam.a.nto. 
" Madrid, 18 ,de mayo de 1967 . ......Jill Ge
neralSecretario, Manuel Bazán lJui
~~·ago. 



N6MBRES 

Don Manuel Blázqllez a.ta:rtm .• , ¡ Teniente ... ,. 
[)fin Manuél Barbaneho Blanco. ~Teniente .... . 
DoniPaiJlo Femández Fernán- ~ 

dez ... ... ... ... .,. :.. ... ... . .. \ Teniente.. . .. 
Don Antonio Amé!> liartínez... Teniente.. .., 
.Don José Antonio A 1 v a re z 

Arango ...... o.: oo. O" ....... ,. T~ent.e.. . .. 
Don Bartolomé Coll Amengual Teniente.: ... 
Don Agustín López 'Gareés... 0_' Teniente .•. ,. 
Don Celestlno González ,Ga:rcía. Teniente ..... 
Don '1'e09-0rO A",«rrado del caz"ol Teniente .•. " 
Don Antonio ?llartínez Caeiro... Teniente .•... 
DouJosii Pérez .3'fontenegro ... Praette. !t.a .. 

Situación 

Ingenieros .,. Retira:do .. 
Ingenieros... Retirado .. 

Ingenieros... Retirado .. 
Ingenieros... Retirado .. 

Ingenieros ... 
Ingenieros '" 
Ingenieros ... . 
Ingenieros .. . 
Ingenieros .,. 
Ingenieros ... 
Sanid. Milit. 

Retira:do .. 
Retira.do .. 
Retira:do .. 
Retira,do .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 

DonDcmlin.,"'O González Calle-
jón ..... , .................... . 

Dou Vicente Pérez Sampedro. 
Teniente..... Sanid. Milit. Retirado .. 
Celador !Ma-

yor de 1..... Armada.... .., Retil'aldo .. 
Don Rafael lIontes Sauz ... '" Teniente.. ... ,Sanid . .Milit. Retir&do •. 
Don Nicolás Bernardo Fernán~ -

-dez .. _ ... '" ...... ~.o ••• '" ... TIe. Espee." 

Don ,José Gareía Rey 0.0 ... '0' .. . 

Don José Hemández Fl'an.::ia .. . 
Don Franeisc& Gareía CIlantre. 
Don Fausfulo GrurcíaHernán-

J\emontist.a 
Teniente .. _._ 
Teniente ... .. 
Teniente C .. . 

Ejt.o Tierra. 
G.Civil... 
G. Civil.. ... , 
Infantería ... 

Retir&dQ .. 
Retir&do .. 
Re.tira,do .. 
Retira:do •. 

dez '0. ••• ... '" ... ••• .0' '" o.. Teniente C... Infantería... Re.tirClldo .. 
Don Gabino GareÍa Romero '" Teniente C... Infantería... R61tira,dQ .. 
DonAntonio eGonzález Rodri-

guez ....... "o ... '" ........ , ••• Teniente C .. . 
Don 'to:rlliio TIUjillo Donalonso Teniente C .. . 
Don LUllas Ayo Sedano o .. '" .. . Teniente C .. . 
Don Salnstiano Basalo Yáfiez .. . Teniente C .. . 
Don .cayetano Benito Fernán-

dez ... ... ... ... ... ... ... ... ... Teniente .c .. . 
Don Fra.neiscoBlas Luengo ... Teniente C .. . 
Don Jmm Chillón ~fa:rlín ... ... Teniente C .. . 
Don José Muñoz Hidalgo ... ... Teniente C .. . 
Don Teodoro Agüero ángulo ... 1 Teniente C .. . 
Don Salvador Frías Ortigosa ... \TeUiente le .. . 
Don Juan Escalera Díaz ... ... Teniente tC .. . 

. Don J. osé Casado Simón .0" ." Teniente.c ... 
Don Pablo Boeadnlce Cambero Teniente C .. . 
Don Rafael Rueda Pérez ... .., Teniente C .. . 
Don Miguel Vergel' AmilIDia. ... Teniente oC ... 

Infantería ... Retirado., 
Infantería .,. Reti:ra,do .. 
Infantería ... "Retirado .. 
Infantería... Retir!lldo .. 

Infantería '" 
Infantería ... 
Infantería .. . 
Infantería .. . 
Caballería .. . 
Artillería.. . .. 
Artillería.. .., 
Artillería.. '" 
Artillería. 
Artillería. 
Artillería. 

Retlra-do .• 
Retirado .. 
Re.tira.-do .. 
Re.tirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado ... 
Retirado .. 
Retirndo .. 
Retirado .. 

Haber 
mensual 
. que le 
corres
ponde 

Feeba el'! que 
debe empezar 

a. ,percibirlo 

D.ía. Mes Afió 
Pesetas 

20.160,00 
19.950,00 

119.'110.00 
/19.1110.00 

l1S.690,00 
i1S.690,OO 
.J.S.690,00 
!lS.690,OO 
18.060,00" 
lS.000,OO 
20.790,00 

19.,110,00 

17.9-20,00 
19.1ilO,00 

lS.270,00 
17.850,00 
16.240,00 
14.594,99 

14.594,99 
14.594,99 

14,594,99 
14.594,99 
14.594.,99 
14.594,99 

14.594.99 
14.594,99 
14.594.99 
13.964,99 . 
14.594,99 
14.594,99 
14.594,99 
14.594,99 
14:594,99 
14.59i,99 
14.594,99 

1-1-;1967 
1-1-1967 

1-1-1967 
1-1-1967 

1-1-i967 
14-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-14967 
1-14967 

1-1-1967 

1-1-1967 
1-14967 

1-14967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-;1967 

1'-1..;t967 
1-1-1967 

1-1..;t97)'1 
1-1-1967 
1-1..;t967 
1-1-il:967 

1-1-1967 
1-1-;1967 
1-1-1967 
1-1..;t967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
;1.-1-1967 
"1-1-1967 
1--1-1967 
1-1-1967 

Durante el afio 
1967 percibirá el 

55 % del haber 
mensual 

Ley 112166 

Pesetas 

17.1g6,00 
:L6.957,50 

16.21.03:,50 
16.~,50 

[15.886,50 
15.886.50 
11.5.886,50 
15.886,50 
15.351,00 
15.351,00 
il.7.67r1,50 

16.~3,50 

[5.232,00 
116.243,50 

15:529,50 
• 15.!1.~,50 
13.804,00 

.12.405,74 

12.405,74 
;1,2.405,74 

il.2.405,74 
;12.405,74 
12.405,74 
12.405,74 

[20405,74 
12.405,74 
i12.405,74 
lit.S70,24 
12.405,74 
12.405,74 
12.405,74 
12.405,74 
12.4'05,74 
12.405,74 
12.405,74 

Punto de residencia ¡y DE!Ilegaclones 
de HaCienda por las que deben 

cobra~ 

. .Punto de 
•. resiq.encia 

Delegación 
de Hacienda. 

Madrid... .. D. ü.rDeuda ... , 
Zaragoza .... Zaragoza ... .. . 

OBSERVACIONES 

(a,3). 
(a, 3). 

Zaragoz,a ,... Zaragoza (a, 4):
La ,Corur1a.. LaCorm1a... ... ... (a, 3). 

M¡¡¡drld ... 
P. Mallol1ca. 
Ceuta .. 
Valladolid .. 
Madrid .... :. 
Madrid .. . 
Málaga '" ... 

D. G. Deuda .. , 
Baleares ........... . 
Ceuta... .. . 
Valladolid ....... .. 
D. G. ,peuda 
D. ,G. ,Deuda. ..... . 
Málaga ........... . 

. ... 
Granada.. ... Gran¡¡¡da ........... . 

Barcelona .. Barcelona .. : 
Sevilla ... Sevilla ... 

Granada .. 
Santiago C . 
Gijón .. '" '" 
Lérida ... '" 

Granada ... '" .. , ... 
La Co:t:Ul1a ........ . 
Gijón.... . ....... . 
Lérida .......... " .. . 

(a, 4). 
(a, 4}. 
(a,4,119) . 
(a, 4). 
(0.,4). 
(a, 4). 
(a, 3). 

(a, 4). 

(a,3). 
(a, 3). 

(a, 4). 
(a, 4). 
(a). 
(a, 1, 4). 

st.a C. de T. 
Villagar-

st." 'c. de Tener~fe (a, 1, 4). 

cía T ...... . 
Vigo ....... .. 
Madrid ...... . 
·Zaragoza .. .. 
Madrid ... '" 

Badajoz ............ . 
Vigo .. , ............ . 
D. G. Deuda ... 
Zaragoza ...... 
D. rG. Deuda 

Barcelona .. Barcelona ... ." 
Cádiz... ... '" Cádiz... ... ... ... 
Sevilla ... ... Sevilla ... .. . 
Barcelona '. Barcelona .. . 
Madrid ... D. G. Deuda 
Vl!cá1varo .... iD. ·G. Deuda 
Baroelona .. Barcelona 
Madrid... ... D. G. Deuda 
Muroia -... .. .. Murcia .... .. . 
Granollers Barcelona .. . 
Algorta. ... ... V:lzcaya ... 

(a, 1), 
(a, 1, 4, 19). 
(a, 1,4). 
(0.,1,4). 
(a, 1, 5, 26-). 

(a, 1, 4, '19). 
(a, 1,4). 
(a, 1, 4). 
(a., 1, 4). 
(a, 1,4). 
(a,l). 
(a, 1, 4). 
(a, 1, 4). 
(a, 1, 4). 
(a, 1. 4). 
(a. J, 4). 



NOMBR~S 

Don Juan Sanzdel Río ..•. , ... . 
Don Gonzalo Gareia Santana. .. . 
Don IIdefonso Piorno Manso .. . 
Don Mateo Guevara Serrano '" 
Don Pascual Granados Barea .. . 
Don ]Manuel Ramiro GareÍa .. . 
Don Manuel Antolín Gareía .. . 
Dún Buenaventura Mateo :Mar-

tín ._ .... '" ...... _._ '_' ... '" .-. 
Don Fausto 'Montero Juan ., ... , 
Don Bernardo Ferreras Pérez .. . 
Don Rigoberto Fernández Ro-

dríguez .. : ......... '" ... ".' .. . 
Hon Juan Alvarez Seco ........ . 
Don Santiago :Uloratinos Maes-

tro __ . __ ....... '" '" ..... _ .. . 
Don Africano Rodrí",auez F e r-

nández . ____ .. _. ____ ._ 'o. _ •• __ • 

Don Juan Garuera Hurtado . __ 

Don Juan Farrer 301art· ._. .-, .. . 
Don Máximo Diez :Alvarez ., ... . 
Don Juan Muñoz Gareía .. _ '" ._. 
Don Domingo .Arillo Navarro .. . 
Don Juan Madueño Vacas .... _. 
Don Francisco Queijeiro Fer-

nández __ . ... _" '00 ••• __ •• " ••• 

Don Tomás Hernández • .uago-
nés '" _.. ... ... •.. '" ... _.. '" 

Don José Sonsa Amorin ... 
Don Augusto D'Anglade Pena. 
Don Le6n ortega Sarcia ... . .. 
Don FeU,pe Fernández Suárez. 
Don Vi,ctoriano Fariña Delgado. 
Don Jaime B8nnín A.,ouilo ...... . 
Don Tefrdoro Alonso Alvarez .. . 
Don José Rueda García ........ . 
Don Antonio' Moreno Corral 
Don Salvador 6uillén Ballester 
Oon FraneiscoLama ürdóñez. 
IDún José Urigoitia Legaristi .. : 
Don Mannel Diaz Rubio ... 
Don Isidro Cedre$ Borges... '" 
Don Amidio Castro GÓmez ... 

I 
Empleos t o~. 

Habel' 
ntensuat 

que le ca
Situación rresponde 

Fecha i:!n que 
debe empezar 
a percibirlo 

Teniente 'C... Artillería. ... Retirado .. 
Teniente .c... Artillería. '" Retirado .. 
Teniente .e... Artillería. ... Retirado .• 
Teni-ente C ... Ingenieros ... Retirado .• 
Teniente 'C... Ingenieros '" Retirado .. I 

Teniente C... IngenieroS!... Retira,do .. 
Teniente !C... IngenieroS. ... Retirado .. 

Teniente C... Ingenieros ... Retira,do .. 
Teniente 'C ... Intendencia .. Retirado .. 
Teniente >C... Aviooión .. '" Reltil'llAlo .. 

Teniente C... G. ,civiL.. ... Re.tira,do .. 
Teniente 'C... G. CiviL ... Retira,do .. 

Teniente H.o Infantería ... Retira.do .. , 
Teniente H.o .<\¡viaeión.. ... Retirado .. 
Teniente H.o G. CiviL. ... Retira.do .. 

Subteniente.. Infantería ... Retira.do .. 
Subteniente.. Infantería ... Retira,do .. 
Subteniente .. Caballería ... Retira:uo .. 
subteniente.. Ingenieros ... Retirado .. 
Subteniente .. Aviaeión ..... Retira,do .. 

Subtte. Como Ingenieros ... Retira:do .. 

Brígooa ...... Ingenieros ... Retirado .. 
Brigada... ... Aviación..... Retira.do .. 
Brig. iBspec.. A,vUtci6n.. ... Retira:do .. 
Brig. ·'Espee.. Aviaci6n.. ... Retirado .. 
Brigada .c.... Infantería ... Retir8¡do .. 
Brigada C... Infantería ... Retir8¡do .. 
Brigada C.... Infantería... Retirado .. 
Brigada C.... Infantería ... Retira:do .. 
Br~gada. C .... ¡. rnfanter~a... Retirllido .. 
BrIgada C.... Infantena. .... Retirado .. 
Brigada .c.... Infantería ... RetIrllido .• 
Br~gada C .... / Infanter!a... Re.tirllido .. 
BrIgada .c.... Infantena '" RetIr8Jdo .. 
Br~gada 'C .... ¡ lnfanterfa '" Re.tira,do .. 
BrIgada c. ... 1 Infantería ... Retirado .. 
Bri~ada c"'.1 Infantería .. , Retir-a.do .• 

¡ 

Pesetas Día Mes Año 

14.594,99 
13.964.99 
11.293,32 
14:594,99 
14.594,99 
14.59"4,99 
13.964.99 

13.964,99 
13.964.99 
13.964,99 

;15.435,00. 
12.600,00 

15JU4,9!i 

l5.0i1;i,9!) 
li.3.334,W 

15.644.99 
15.0H,99 
15.644,99 
l5.6M,91l 
15.644,99 

14.384.99 1 

14.594,99 
r14.594,99 
ü3.964,9!i 
11.293,32 . 
12.494,99 
12.494,99 
12.494,99 
12.494,99 
1.2A,94,99 
12.494,99 
12.494;99 
12.494,99 
12.285,00 
12.285,00 
11.869.,99 
11.864,99 

1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-14.967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1·1967' 

1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 

1-1-1967 
1-1-1967 

1-1-1967 

1-1-1967 
1-1-1967 

l-i-1967 
1-1-1967 
M-1967 
1-1-1967 
1-14.967 

1-1-1967 

1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1.4.967 
H4.967 
1-1-1967" 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1.,1967 
1-1-1967 
1-1-1967 

Durante el do 
1967 percibirá el 
85 % del haber 

mensual 
Ley 112/66 

Pesetas 

12.405,74 
11.'870,U 
9.599,32 

12 .• 405,,74 
1e.405,74 
12.405,74 
111.870,24 

1¡t870,24 
1l1.870,U 
11.870,U 

13.1'19,15 
i10.7:10,00 

12.762,74 

12.762,74 
11.331k,74 

áS.2Q8,24 
12.762,74 
13.298,24 
13.298,24 
13.298,24 

12.227,U 

;12.405,74 
:12.405,74 
:tl.870,24 
·0.599,32. 
10.620,74 
10,620,74 
10.620,74 
10.620,74 
10.620,74 
10.620,74 
10.620,74 
10.620,74 
10.442,25 
10.442.25 
16.085,24 
'10.085,24 

Punto de residencia y Delegaci6n de 
Hacienda por la que deben ·cobrar 

Il?1into de 
residencia' 

Sego·via ...... 
S. Adrián P. 
Las Palmas. 
Toledo ..... . 
Sevilla .. . 
Melilla ..... . 
Bilbao ..... . 

De[egac16n de 
Hacienda 

segovia ... '" ..... . 
BarMlona ........ . 
Las íPal:mas ........ . 
Toledo ............ . 
Sevilla ........... . 
Melilla .... oo. .. . 

Vi21caya ...... ,: .... . 

(a, 1, 4). 
(a 1, 4). 
(a, 1, 5).
(a, 1,4). 
(a, 1, 4). 
(a, 1,4). 
(a, 1, 4). 

.. 
Madrid ... '" D. eG. Deuda ... ... (a, 1, 4, 118): 
MadriCl.... ... D. G. Denda ...... (a, 1, 4). 
Madrid '" ... D. G. Deuda ..... , (a, 1, 4). 

Madrid... ... ,J). rG . .Denda 
H. iLlobregat 'Ettrcelona ... 

'" .... (a, k, 4). 
(a, 1, 4). 

GastéIlón ... Ctt'ste1l6n............ (a. k, ,4). 

Sevilla ... 
Villanue-

va F ....... . 
P. ,Mallol'ca. 
Zaragoza .... 
Valladolid .. 
Zaragoza ... . 
Sevilla , .... . 

SelVilla ... n' ... .... (a, k, 4). 

Badajoz ... 'H ." .. , 

Baleares ........ : .... 
Zaragoza .... .. 
Valla;dolid ....... ,. 
Zaragoz,a ........... . 
Sevilla ............ . 

(a, 1, 4). 
(a, 4). 
(a, 4). 
(a, 4). 
(a, 4), 
(a, 4). 

Madrid ..... , D. G. Deuda ... ... (a, 1, 4.). 

Valencia .. '" 
Sevilla ..... . 
El F. del C. 
Reus ....... ,. 
S. C. Palma 
Tenerife .. ' '" 
P. 'Mallorca. 
S. Sebastián 
Hnelva ...... 
Barcelona .. 
P. Mallorca. 
Gerona ..... . 
Llansá ..... . 
Figueras .... . 
Teneri!e .... . 
Villalumbro-

Valencia... ... ...... (a, 5,.. 
Sevilla ... (a, 4). 
El Ferro1 del G. ... (a, 5). 
Tatragona ... ... ... (a; 5) • 
Tenerite... ... ... ... ,(a, 4, 11<8, n). 
Tenerife ... oo' oo •••• ' (a, 4, n). 
Baleares ...... : ... '!' (a, 4,' n). 
'Gni,¡púzooa oo. ... ... {a, 4, 18, nl. 
Huelva ... '" ... ... ,(a, 4, n). 
BaJ:1celona ... ... ... (a, 4, n). 
Baleares... ... ...... (a, 4, n). 
Gerona r'" .... ,..... (a, 4, n). 
Gerona ... oo. ... (a, 5, n). 
Gerpna ... ... ... ... (a; 4, n). 
Tenerite ...... n' ... (a, 4, n). 

so... ... ... Palencia ... ,,, . .,... (a, 4, n). 



Situación 

.----------------------- -~-----

Don Jerónimo YelardeMurillo. Brigada C.... Infantería ... Retiraitlo .• 
Don Teodoro 4.\lbas Lardies .. , Brigada C.... lnfanteria "_ Retira.do .. 
Don .Miguel .López Omedo... .~. Brigada C.... Infantería '" Retira.do .. 
Don Alfredo González Ruiz ... Brigada ,C.... Infantería ... Retil'llldo .. 
Don Jesús Delgado Fuentes O" Brigada C,... Infantería ... Retirado .. 
pon Benjamín HerreraCarras-

.co ..•..••...• , .••....•.••••.•••.• 
mn José López Vela ... 
Don Joaquín ValllIriínClavijo. 
Don Jesús del Campo ~'Iartínez. 
Don Antonio Francisco <Conee,p-

'clión ..................... '" .. , 
Don Francisco Baró Rodríguez 
Do)1 Santiago ·Contreras Zazón 
Don Benito Larrode Sauras 
Don Nemesio CrllSijlol1artínez. 
Don Juan Hemández Briz.:'. . .• 
Don Juan Castro Domínguez .. ' 
Don Alfonso Cañuelo López •.. 
pon Lorenzo Vínagre Newado .. . 
Do:n Pedro Vives Bennasar ..... . 
Don Enrique Bemallé Flores .. . 
Don José ·GÓmez Mena .. , '" .. . 
Don Antonio Sánchez Ro d r i-

guez ...... " ......•...•.......... 
Don Angel GareÍa -González ... 
Don BartoloméBarranco Pinto. 
Don Antonio Salguero Trejo ... 
Don Baldomero Felices Orlas •.. 
Don Antonio Suárez Falcón ... 
Don Alejandro Jiménez Cata-

Brigada C ... . 
Brigada C ... . 
Bligada ·C ... . 
Brigada. C ... . 

Brigada. C .... 
Brigada C •.•• 
Brigada C ... . 
Brigada C ... . 
Brigada C ...• 
Brigada C ... . 
Brigada C ... . 
Brigada. C ... . 
Brigada C ...• 
Brigada C ... . 
Brigada C ... . 
Brigada C ... . 

Brigada C ... . 
Brigada C ... . 
Brigada C ... . 
Brigada C ••.. 
Brigada C .. .. 
Brigada C ... . 

lán ... ... '" '" ,0' '0' ••• ••• .,. Brigada C ... . 
Don Manuel Gareía .Al".rilIas... Brigada C ... . 

. Don Eleuterio Gallcia Sanz... ... ,Brigada. C ... . 
Don ¡Miguel Bemozábal Vitoria Brigada. C ... . 
Don ElíasGonzález ~Ojea '" .,. Brigada. C ... . 
Don Salvador Conés Díaz .•...• Sal'gento 1.° 
Don Agustín Báez González ... Sargento .... . 
<Don Eulogio 'Calza.dilla Yumar. Sargento .... . 
Don Pascual García ~Ia:rtinez... Sargento .... . 

~anteria '" 
Infantería '" 
Infanteria ... 
Infantería. '" 

Infantería .. . 
Infantería .. . 
Legión ..... . 
Caballería .. . 
Caballería .. , 
Artillería. '., 
Artillería. . .. 
Artilleria. . .. 
Artillería. . .. 
Artillería. ' .. 
Artillería .... 
Artillería. '" 

Artillería. . ... 
Artillería. 
Artillería. ' .. 
Artillería. 
Ingenieros> '" 
Ingenieros '" 

Ingenieros ... 
Ingenieros '" 
Ingenieros, ... 
Ingenieros ... 
Infantería '" 
Artillería. . .. 
Infantería. .. . 
Infanteria .. . 
Caballería. '" 
Ingenieros .. , 
Sa.nid .. Milit. 

Re.tíra.do .. 
Retirado .. 
Re.tjra.do .. 
Retirado •. 

Re.tiraitlo •. 
Re.timdo .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retira.tio.. . 
Retirado .. 
Retimdo .. 
R6tira.do .• 
Retira.do .. 
Retira:do .. 
Retira.do .. 

Retiraitlo .. 
Rl'l-tirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
Re.tiralló .. 
Retirardo .. 

Retirallo .. 
Retira:do:. 
Retirado .. 
Retirado .. 
Reti.ra-do .. 
Retirado .. 
RetirarQo .• 
Retirallio .. 
Retirado .. 
RetirW-o •. 
R.ti:ra.d ... 

Don luan Abian Rico ... Sargento ....• 
Don Luis CastelG Tintorero ... Sargento.. . .. 
Don A):l.astasio AlbaladeloFe. 

rrando ................. , '" ... Sarg. lEspoo. Aviación.. ... Ratiraoo .. 
Don Am.aucio Barros Ote1:o .,. Sal'g. \Fogon. Armada,.,... 'Reitl:rado:. 

11.864,99 
11.864,99 
11.864,99 
11.864,99 
11.655,55 

11.234,99 
12.494,99 
12.494,99 
12.494,99 

10:604,99 
12.285,00 
120494,99 
12.494,99 
12.494,99 
12.494,99 
12.494,99 
12.494,99 
12.491,,99 
12.494,99 
12.494,99 
12.494,99 

11.864,99 
11.864,99 
l1.1l5b,oo 
12.494,99 
12.-494,99 
12.494.99 

11.8&4,99 
11.8&4,99 
11.8&4,99 
12.494,99 
13.019,99 
4.666,66 

... 12.494,99 
12.494,99 
11.864,99 
11.854,99 
1l.IM,W 

9.426;66 
12.494,99 

Fecha en que 
debe empezar 
a percibh'l<> 

1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1~1967 
1-1-1967 

1-1.;1967 
1-1.;1967 
1-1-1967 
1-1.;1967 

1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1.;1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-14967 
1-1-1967 
1-14967 

1-14967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 

1-M967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1.1967 
1--1-1967 
1-1.;1967 
1-1496'{ 
1-14967 
1-1~1967 
M.-l967 
1"1-4.i17 

, 1-1..1967 
;1:-1-1-967 . 

Durante el afio· 
1967 percibirá el 
85% del haber 

mensual, 
LeY 112-66 

Pesetas 

10.085,24 
'10.085,24 
'1(}.085,24 
'10.085,24 
9.906.75 

9.549,74 
11.0:620,74 
110:620,74 
11.0;620,74 

9.00.4,24 
10.442,25 
10.62.0,74 
10.620,74 
10.62.0,74 
10 .. 620,74 
10A)20,'i4 
10.620,74 
10.020,74 
10.020,74 
10.620,74 
10'(>20,74 

,l.<l.085,24 
10.085,24 

9.!)OO,75 
10.620,74 
10.62.0,74 
110.620,74 

10-085,24 
10.085,24 
10.085,24 
l.I.O.620,74 
rut.Q66,99 

3.966,66 
i10.620.74 
l1o.Q20,74 
10.085,24 
10.085,24 . 
9.i49,74 

6.Ole,66 
10.620,74 

Punto de residencia Y Delegación de 
Hacienda por la que deben cobrar - ; 

Punto 
de residencia 

Oelegaclón 
de Hacienda . 

OBSERVACIONl!lS 

-------" ---- . ------
f¡.güimes.. ... Las ,Palmas... ...... (a, 4, n). 

. Hues1ca ...... Hue$'ca ...... ... ...(0., 4, n). 
'Sa,nti:ponce . Sevilla ..... , .. , .. , (a, 4, n). 
i Villaco de E. VallaJdolkl ..... " .. , (a, 4, n). 
I Da;rcelona H Bar.celona ... ... ... (a, 4, n). 

Arenas S. P. Avlla ..... , ." .. , ... (a, 4, n). 
Zaragoza .... Zaragoza .. , ... ... (a, 4, n). 
SeyillJl. ... 'H Sevilla .... " ... ,,, (a, 4, n). 
Vigo"., .. " 'H Vigo ........ , ...... (a, 4, n). 

'J.'enerife.: '" Tenerilfe ........ , .. , 
Barcelona ". Bamelona ... , ... .. 
E<l:rcelona .. Bafaelo.na ... ... '" 
Guia... ...... Las Palmas ........ . 
:¿aragoza.... Zaragoza .. , ... . .. 
Madrid... ... D. oG. ,Deuda .... H 
n Lntcalap Valencia ........... . 

I
C~.diZ ..... ". Cádiz ...... , ..... , .. , 
bax'Celona . Barcelona.H...... I PoUensa.. .., Baleares· ..... , .... .. 

.Huelva ..... Huelva ........... . 
lTihraleón .' Hllelva....... ... .. 

(0.,4, n). 
(0.,4, n). 
(a, 4, 27, n). 
(0.,4, n). 
(0.,4, n). 
(0.,4, n). 
(0.,4, n). 
(0..4, n). 
{a, 4, as; n). 
(0.,4, n). 
(a, 4, n). 
(0.,4, n). 

Palcarrota.. Badajoz ... '" ... ... (a, 4, n). 
" €rlerife.. Tenerife... ... ... ... (a, 5, n). 
Huesca ..... F!ues'ca.o... .... ... (a. 5, n). 
La Carolina Jaén ............ H... (a, 4, n). 
l3a:ooelonJl. "o B:J.roelona ... ... '" (a, 4, n). 
Madri~ ...... 'D. G. ,Deuda 'H ... (a, 4, n). 

Cácl1z.. ... CáJd~z ..... , .. , ... 'H ;¡[ (a, 4, nl. 
Burjasot .... ·Valencia .. , '" ...... (a, 4, n). 
ValencIa A. CáJceres ............. (a, n) . 
Bal1celona .. J3al'lMlona ... : .... , I (a, 5, n). 
Bilbao ... ... Ví.ZlCaya ...... d.... (a, 4, i18, ro). 
Puig de S .... Vailencia, .... , .. , ,.. (a, \6). 
Toooronte... Tanarife", '" .. , oo' (a, 4, 118). 
Tenel'ife .. '" Tenerife ............ ' (al· 
Zaragoza .... Zaragoza ... ... ... (a, 5). 
Bafios de T. Gu.adalajal'a .. ,..... (al· 
Sevi!la. .H d. Sev1lle. ." .. , .... H (a, 5). 

Satl. Javier... Cartageua .. , ... (0.,5). 
El 1<, del C. El Ferrol del C.... (a, 4). 



Emplooa 

Don Vieente Sanfana Rueda .-, 
:Oon Francisco Gimano lIiíal'tfn. 
'Don Antonio de la CrnzBarl'a-

Sargento. .., G. ·Civil... ... Retira,do .. 
sargento ..... G. -Gilvil .. : ... Retirado .. 

gán .. , ..... , oo ....... oo •• oo .. . 
Sargent(}. P. Al'l1lada... RetiradQ .. 

Don Marcelino Cadenas Chamo-
no ................ " ... o" ... Sargento, P. Armada .. . 

Ismael Rodríguez Femández ... Cabo, LO,. G. CiVil... , .. 
Vicente 1\:l:artínezRodríguez ... Dabo 1.0.. P. Armada .. . 
Juan Sáneillez Tamayo oo' ...... Cabo 1.°.. P. Armada .. . 
• I\.braham, LatorreCaya .oo ...... Cabo· 1.0 ..... P. Anmada .. . 
Vicente Calles Perdigón oo •••• Cabo 1.° .. '" P. Armada .. . 
losé Gómez Gallego ....... " ... Guardia...... Regt.o S. E. 
Enri.queGareia Galda oo' o.. ... Guardia...... G. Civil... . .. 
Antonio Ortega Robles ... ...... Guardia... ... G. ciVil... ,.' 
Trinitario Sáuehez Pérez ... ... Guardia... oo, G. CiviL. .. . 
Manuel González Pérez Sedano Guardia ..... , G. Civil... .. . 
Vicente Femández Santín ,., ... Guardia...... G. Civil.. .. .. 
Segismundo J!Iartín Calvo ...... Guardia ... :.. G.CiviL.. . .. 
LaureaR(} J!fateosCor\w ... ... ... Guardia... oo. G. Civil... .. . 
Miguel Rodríguez Gutiérrez.oo Guardia...... G. Civil... .. . 

. Raimundo Sánehez Franco...... Guardia...... G. Civil... .. . 
Antonio Gambra Solana ... ... Guardia...... G. Ci.11... . .. 
Fidel Martín AVilés ... ... oo' oo. Guardia...... 'G. Civil... .. . 
José Navas Martínez ... oo ....... Guardia ...... G. Civil ..... . 
Olegario Rodríguez Fiz '" ...... -Guardia ....... G. CiViL ... , 
José Gil Morera ... ... ... ... Guardia .... ,. G. CiVil ..... . 
Antonio López ,1fartÍnez Lora... Guardia... ... G. CiViL. .. . 
Manuel López .!>fo:reira ... Guardia... ... ,H. -Gi-v.L: ... 
¡fuan Paz Ansede. __ ...... oo.... Guardia...... G. CiViL. . .. 
Ramón Lozano ICapilla '" ., .. :. Guardia ...... G. 'CiVil ... , .H 

Ambrosio J.lartinez de la Fuen-
te '" ... o., ." ...... ',,' oo' ...... 

Riicardo .Martinez González·... .., 
J"oséMorillo .Macía ... .._ '" ... 
BasiliO Prieto Golizález ... oo. • .. 
Víctor Retuerto :lIelenare ... .., 
Antonio Riera Vaquer ... ... • .. 
José Rodriguez Simón '" .. . 
Julián Sauz Rodrt.,ouez ... oo •••• 

Victoriano Tre.scaruo Fernán-
dez ... '" oo. oo, '" ........... . 

Belarmino :lIartínez Sals(}n 
Leonardo Martínez Salvado 
Pablo '}'iartínez Pérez ... . .. 
MOdesto Orozco Vázquez .. , 

Guardia ... '" 
Guardia ..... . 
Guardia ..... . 
Guardia .... .. 
Guardia ..... , 
Guardia ..... . 
Guardia ..... . 
Guardia ..... . 

Guardia ..... . 
Guardia ..... . 
Guardia ..... , 
Guardia ..... . 
Guardia ..... . 

G. Civil .... .. 
G. Civil ..... . 
G .• CiViL. ." 
G. Civil... .. . 
G. ,Civil.., .. . 
G. Civil ..... . 
G. Civil... ... 
G. Civil .. , ... 

G.Civil ...... 
G. Civil ....• , 
G. CiVi1... .. , 
G. Civil... oo' 

:6. CiVil... ... 

Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retira,do .. 
Retirado .• 
Retira,do .. 
Retira,do .. 
R etiI'/lJdo .• 
Retirado .. 
Retira·do .. 
Re.tirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
R&tiradó .. 
Re.tira,do .. 
Retirado .. 
'Re.tirado .. 
Retirado .. 
Retira:do .. 
Retirllido .. 
Retirado .. 
iRetira,do .. 
Retirado .. 
Retirado .. 

RetiI'/lJdo.~ 
Retira:do .. 
Retirado .. ¡ 
Retirllido .. 
iR&tira,do .. 
Retirado .• 
Retirado .• 
Retirado .. 

Retirado .. 
RetiradQ .. 
Retirndo .. 
Re.tira,do .. 
Retir8Jd,Ó .. 

HabIIl' 
mensual 
que le 
corra¡¡. 
ponde 

Pesetas 

10.395,00 
10.395,00 

10JlO4,99 

10.184,,99 . 
7.980,00 
9.100,00 
9.100,00 
8.540,00 

. 8.726,66 
4.550,00 

10.033,33 
9.146,00 
8.773,32 
8.400,00 
8.400,00 
8.4(ll},00 
8'.400,00 
8.400,00 
8.400,00 
f.1.~13,~ 
8.213,~ 
8.213,~ 
6.213,~ 
8.026,66 
8.026,66 
8.026,66 

.8.026,66 
8.006,66 

8.006,66 
8.006,66 
8.026,66 
8.026,66 
8.006,66 
8.006,66 
8.026,66 
8.0-26,66 

8.026.66 
7.840,00 
7.840,00 
7.840,00 
7.840,00 

1 Punto de 1'IIBI.denoia "1 ~fI'Mion~ 
Fecha en que Durante el afiO de Hacienda por la. l'.lU_, debotl 
debe empezar 1961 perel.birá el cobrar . 
a percibirlO 85 % del haber 

m.en¡¡ual. 

1-1-1967 
1-1-1967 

1-1-1967 

1-1-1967 
1-1.;1967 
1-1-1967 
1-1.;1967 
1-1.;1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-14967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
;1.-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-14967 
¡.1-1967 
;1.-1-1967 

1-1-1967 
1-1-1967 
1-1.;1967 
1-14967 
1-1-196'1 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 

1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 

Ley 112/66 

8.005,75 
.8.005,75 

9.0iI.4,M 

6.657,24 
6.7<83,00 
7.735.00 
7.735,00 
7~259,OO 
7.4-17,66 . 

J3.867,50 
8.528,33 
7.774,66 
7A-57,ae 
7.140,00 
7.140,00 
7.140,00 
7.140,00 
7.140,00 
7.140,00 
6.9&1,32 
6J)81.,32 
6.981.,32 
6.981,32 
6.822,00 
6.822,00 
6.822,66 
6.822,66 
6.822,66 

6.822,00 
6.822,66 
0.822,66 
6.822,66 
6.822,66 
6.822,66 
6.822,66 
6.822,66 

6.822.66 
6.664,00 
6.664,00 
6.664,00 
6.664,00 

Punto de 
residencia 

DelegaCión 
de Racieut1a 

OBSEl'tVAOlONEIS 

--------
Málaga ..... , Málaga ..... , 
Barcelona .' BaN:elona ". 

(11.,4). 
(a, 5). 

Valladolid .. Valladólid ,.' (a, 4). 

León.... ... León ....... H ...... (a, 5). 
Vigo...... Vigo ..... , .H .l.... (a, 8). 
'Gijón..... Gijón ............ oo, (a, 7). 
Madrid ... D. G. ,Deuda oo, (a, 7). 
Madrid '" 1]). 'G. Deuda ... (a, 8). 
Cáúeres.. ... Cáceres... ... (a, 7). 
Madrid ..... ' D. G. Deuda (a, S). 
ms~lugas L. Barcelona ", '... (a, S). 
Málaga.... ... Málaga... ... .. . (a, 7). 
Villar. Plas: C(weres ... ... ... (a, 7). 
Bal'lcelona Barcelona ".... (a, 7). 
La ¡COrulla .. La COl'Ul1a ". ,,,... (a. 7). 
León... León ... oo' ... ", ,,~. (a, 7). 
Salamanca .. Salamanca ... ". ... (a, 7). 
Va1lirána Barcelona ", ... ". (a, 7). 
Don Benito" Baclajoz .... " ".... (a, 7). 
Pamplona " Navarra............ (a, 7). 
Madrid ...... .n. 'G. iDeuda ." (a, 71· 
Lora del Río Sevilla .,. ...... (a, 7). 
Gerona ... Gerona. ," ...... '" (a, 7). 
Barcelona .. BaI'lcelona ...... ... (a, S). 
Torroella 'M. Gerona ......... ". (a, 7). 
Sarria Lugo , .. '" ... ".... (a, 7). 
Rabade " .... Lugo." ..... , ."... (a, 7). 
Mengalbril ... Badajoz." ... ...... (a, 7). 

Madrid ... D. -O. Deuda (a, S). 
Vigo ......... Pontevedra ........ , (a, 7). 
Sarria ... ...Lugo .. : ... ' ........ 11 (a, 7). 
·Lug'o ....... " Lugo .:: ... :" ,,\ iW I (a, 7). 
Palencia.. ... PalenCia ......... ,,,1, (a, 7). 
Madrid... ... D. -G. ¡Deuda ... 'H ,1 (a, 8). 

, Málaga ...... Málaga .. , ....... , .. (a, 7). 
Madrid ...... D. IG. IDeuda ... (a, 7). 

Madrid. " .... 
SOlcuérllamos. 
Barcelona ,. 
Estella '... ... 
Barcelona .. 

iD. G. iDeuda ... (a, 7). 
Ciudacl 1'1.eo.1... (a, 7). 
Bal\celona ...... (a, S). 
Navarra. ... ... ...... (a, 7). 
Barcelona ." ... ... (a, 7~. 

~í 



lt\">$ 
, .o CUerpo' 

¡ •. ~. ,", I 
Manuel Navarro Oc:hoa •........ , GUardia .... .:I G. Civil... .,. Retirado .. i 
GaJ.:¡ríel Plasencia, Sasal '" ....• , Guard~a._. '" ¡ G. C~~L ... Retirado .. 1, 

Em"ique Ramos Lara ....... :.oO' G-uardia ... __ .; 'G.· CIVIL. _.. Retirado .• 
Antonio RUÍz DOncel ......... '... Gnardia ...... ¡ G. CiviL ... Retirado .. 'j' 

Paulino Sa!vador]'folel'es ...... Guardia ...... ¡ G. Civil... ... RetiradG.~ 
Manuel .Sánchez varela ... .., Guardia ... __ o ¡ G. Civil... "'. Retira,do .• I 
Gtegm-io Ha"nando Olana ....... G,Uardía ... "'1 (1, ,CiviL. . ., l' Ref,ira,do.,,, " 
Bernardo, Herrero Rojas... ... Guar~a ... "'j ~. C~v~I... ... R~ra.dG .. 
Alfredo Fernández Fernández. Guardia ... __ .• G. CIVIL. ... Retira';!G .. 
José Freire Alvarez ••. ", ... ::-. Gllar~a ... ___ 1 G. C~v~L. .. ,,' Re~aüo,. I 
Antonio l!.fagán ,Guillán... '" ... Guardia...... G. CIVIL ." Retirado .. ! 
Jasé'Yarf,inezGa,reía"Iiménez... Guardia... ... G. Ct\>i1... . .. ! Retira'40 .. ! 
CelestinO' Moya 'Xa1.-arro ," ... Guardia...... a. CiviL .... 'Retira,dO' .. 
Andrés ,Morales Menas ... '" .. ' Guardia... ... G. Civil... . • .' Retirado .. 
Gabriel Ordinas con .. , ... ...... Guardia'..... G. iCh1I... .., Retira,tlG .. 
Gabriel ülaUa .:'Yartín ... '" ." Guardia ... __ .a. 'Civil... ... RetiradG .. 
FranciscO' Pérez: illoreno ..... _.. Guardia.o ...G. CiviL. : .. Retir&dG .. 
Jaime PorteIa GonzáIez ..... , ... Guardia ...... 6. Civil ...... RetIYa!ÜG .. 
Isaac Roncero Rivera ... '" ... Guardia... ...G. Civil... ... Retira,dG>.: 
Ra,fael Rosselló-laume '" ...... Guardia ...... 6. Civil.. .... Retira'dG.: 
Ignae~G Simón BOdega __ . __ o .. , Guardia ..... , O. Civil... ... Retirado .. 
losé' Ubeira. FranciSCO ___ .•• ." Guardia...... G. Civil... .. , Retira.aG .. 
Antoni{) Guerr;;t Marrero ." ... Guardia ...... G. Civil ..... , RetirMo .. 

, AlejandrO' Díaz: Encinar .... ,.... Guardia...... G. ,Civil... .., Retirado .. 
Ramón Francisco Barreiro ... o.. Guardia... ...O .. Civil... ... Retira-do .. 
Juan Gareía Gareía-.'\lacis ..... : Guardia...... a.CiviL.... Retira,do .. 
Eüuarao León Domínguez '" ... Guardia...... G. ·CiviL. '" Retira,dG .. 
Bernardo Martinez Baltuille... Guardia;..... G. ,Civil... '" RetirMlo .. 
Marcelino~Ia10 Vázquez ... .... Guardia...... G. Civil... '" RBtira,¡lo.: 
José J\figuélez: Ramos . __ ... '0' Guardia...... G: CiviL ... RetJrlJ.(Io .. 
Fernando Molina Pleguemelos Guardia...... G. CiviL. ... Retira,dG .. 
Angel Ortiz Hortar... ... ... .., GUard~a ... ':'1 G.c~~l... '" Ret!ra.dG .. 
MarceIino f¡;Iorón Vera ...... o" Guardla...... G.Cn!!!...... Retiraüo .. 
PerfectO' PrietoJiménez .... -.... Guardia ...... I G. Civil... '" RetiradG ... 
Rafael RedO'ndoGonzal0 '" .,. GI¡ardia.... .... G. CiviL 1.. RetirarlG .. ! 
Ernesto Rodriguez Troya ....... Guardia ...... ! O.Civil.. .... Retirado .. ! 
LUiS Rodríguez Novelle ... __ . ... 'Guardia ...... , G. ttvlL. ... Retirado.J 
LeonardO' Rojo Rivera ... .., .• - Guar~a:.: .. , ~ G. C~~I.., ... Ret~rado .. ! 
Francisco Román Ponee ... ." Guardia ... oo.:. G. CIVIL.. ... Retirad.o .. 1 

Manuel Sánühez Domínguez ...auar~a... ...\ G, Civil... ... Retirado .. I 
, Pedro~antana Sanjuán......... Guard~a ..• "'1 G.C~~L .. , Re1:!radQ .. ~ 

CeledGlllO Serrano Serrano ... 1 Huardta ...... , G. Clv1l... ... Retirado .. I 
l~rónim.o Snárez Hem~.:ulez .. , \ Guard~a ... · .. l G. C~v~l..: ... \ Re1:!rado .. l. 
Ylcente TabQada Fandmo ... ... Guardta .... " t G. CIVIL..... Retrl'ado .. , 

, I 

• 

!'i"'L"!'r I 1 ¡-C',¡;¡tl" t!«.! rtlllllt1~·· '$' Dcl(l~ 
Fecha en que Durante el afio .ie Ha~as VOl' JlW qU$ debm 
.debe empezar 1967 perCibirá el . cobrar . 

ól, .. .wr.a.l 
mtl? 1" eorre. 
:punoo 

a. pereibfrl0 85% del haber ====-., . . . --~ 
lllensual. 

'4ey 112-66 

OBSERVACIONES 

Pesetas \~:~ ----------~ 
7.840,00

1 

7.sro,OO :': 
7.8W,00' 
7.8&0,00 
7.840,00 . 
7.sro,OO¡ 
7JX.'i3,3-2 

7.653'32 1 7.653,32 
7.653,32 
7, .&53.321 
7.653,32 
7.653,32 
7.653,32 
1.653,32 
7.653,3;2 
7.'653,32 
7.653,32 
7.653,32 
7.653,32 . 
7.653,3-2 
7.ffi3,32 
7.653,32 
7.653,32 
7.280.00 
7.280,00 
7.280,00 
7.280,00 
7.230,00 
7.280,00 
7.280,00 
7.280,ilO 

. 7.230,00 
7.28;),00 
7.280,00 
7.280,00 
·'I.~O,OO 
7.2&1,00 
7.28O,OU 

7.280,00 
7.2.,"1),00 
7.2gil,OO 
7.2S0,OO 
7.280,00 . 

1-1-[967 
1-1-1961 
1-1-1007 
1-H961 
1~1.J.96'l 
1-1-1967 
1-1.J.967 
1-1-1961 
1-1.J.967 
1-H967 
1-14967 
1-1-1967 
l-1-a967 
1-1.J.967 
1-1-1967 
1-1.J.967 
1-1-1967 
1-1.J.967 
1-1.J.967 
1-1-1967 
1-1.J.967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-196'7 
1~1-1967 
1-1.J.967 
l-H967 
1-1-1961 
1-1"1967 
1-1.J.967 
1-1~1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1"14967 
1-1-1967 

l-H967 
1-1.100'i 
1-1.J.961 
1-1-1967 
l-l.J.OO'i' 

6.664,00 
6.664:,00 
6.1\0".00 
tUllA,OO 
6.664,00 
6.66U){) 
6.505,32 
6.505,32 
6.505,32 
6.505,32 
6.505.S¡¿ 
6.505,32 
(tú05.32 
6.505,32 
6.505,32 
6-.505,32 
6.505,32 
6.505,32 
tl.505,32 
6.5Ó5,32 
6.505,32 
6.505,32 
6-.505,32 
6.505.32 
6.188,00 
6.188,00 
6.188,00 
6.'188.00 
6.488,00 
6.188,00 
6.1eS,00 
'6.'1.sB,00 
6.188,00 
,6/j.'88,OO 
6.188,00. 
6.188,00 
6.188,00 
'6.:I!88,OO 
6.188,00 

6.188.00 
6.188.00 
6.'188,00 
6.188,00 
{¡.188,DO 

Punto de 
l'esidencia 

SabadeH .. 
Lérida ... 
Lugo ... , .. 
Melilla .. 
Montblanc.h .. 
Madrid· ...... 
H011l'ubia C. 
Amorebieta .. 
Mieres ..... , 
Santiago C. 
OrrÍenes ..... , 
S. ,s eba.stián. 
Guadalajaro,. 
Gnadarnur .' 
P. Mallorca. 
Vigo ...... H' 

f3l1cla.joz ..... .. 
.Vigo ...... '" 
VilIajoyosll. . 
Sarrta M.a C. 
Macll'id ...... 
Vigo ... H' ... 
Las ,Palmas. 
Madrid ...... 
santiago C. 
Valencia .. '" 
Barcelona .. 
León ........ . 
Palas ele1 H. 
Madrid ... ". 
Barcelona .
Málaga .. , '" 
Es:ealona .... 
Znmárraga .. 
Cúdiz ... .. 
fnea ....... .. 
Vigo ........ . 
Vigo ...... '" 
Dos Her.ma.-

nas ...... , .. 
Moguel"H ... 
Valladolid .. 
Madrid .. . 
Telde ....... . 
Vích ....... .. 

Bay'oelona (a, 7). 
·Lél'ida ...... ,." (a, 8, (l8). 
Lugo .... " ... ...... (a, 8). 
MelIlla ........... ' (a, 7, a8). 
Tarragona ." ," ... I (a 7). 
D. 'O. Deuda ...... (a, 7). 
Segovla ... ... ...... (a,. 8). 
Viz,caya . ..... ...... (a, 7). 
OVíedo .. , ." ... ... (a, 8); 
La Corut1.a .. , ...... (a, 8), 
La Corm1a. ... ...... (a, 7). 
Guipúz'coa, ..... !... (a, 7). 
Ouadalajara.: .. , (a, 8). 
'rol.edo ... ,..... (a. 7). 
Bditares... H; ... (a, 7) ... 
Vi,go... . ... ... (a, 7). 
Badajo2l.. ...... (a; 8). 
Vigo .:. d. ,..... (a, 8). 
Alicante ... ... ...... (a, 8). 
Baleares ............ ~a, 8). 
D. G. Deuda ... ... (a, 8). 
Vigo· ....... " ...... (a, 8). 
Las Palmrus G.' C. (a,. 7). 
D. ,O. IDeuda ... p. (a, 8). 
La Corufia ... ...... (a, 8). 
Valencia .... " ...... (a. S). 
Bar,celona' ... '" ... (a, 8). 
r.eón '" ........... , (a, 8)~ 
Lugo .............. , (a, 8). 
D. G. IDeuda '" (a; 8). 
Barcelona ,,,... (a, ,8). 
Má.laga .. , ... ... (.a, 8). 
'roledo ... ....... (a, 8). 
Guip l17(, (;:¡ (a, 8). 
Cád!~;... ... (a, 8). 
Balcal·cs... (a, 8). 
Vigo '.. (a, 8). 
Vigo '" ' ''','' (a, 8). 

Sevilla .,. .. (a, 8). 
Hnelva ... ... (a, 8). 
Vall".dolld ... (a, 8). 
D. 10. Deuda (a, 8). 
Las Palmas. (a, 8). 
Bal',celona .. , (a, 8). 



Arma 
Empleos o Cuerpo 

José Tierno ~Iuiioz ... .,. .., 
Francisco Tare i\Iartínez ... .., 

,José Torres lIarlos '0' 0.0 , ••••• 

Gua.rdia...... G. Civil.., .", 
Guardia...... G. Civil .. , ... 

Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retira.do .. 

Guardia... ... ·G. Civil... . .. 
Guard~a ...... j G. C~~l .. ~ .,. . Diego González ,Diaz ... o.. •.• .,. 

Juan González<RUhÍa ........... . GuardIa...... G. CIvIl ... · ... 1 • 

MarIano Delgado Gil ... ... ." Guardia... . .. 
Epifanío Hernández Martín ... Guardia... '" 

# SalVador Flores Rueda ... ... ... Guardia... • .. 
Manuel Lnque Jiménez .. , ... ... Guardia ..... . 
¡~ús ~faTtín Díaz ... .:. ... .,. Guardia... . .. 
/.uau Dlega Porras RublO ...... Guardia .... ,. 
Tomás Sánehéz _-\quíno ... .,. Guardia... . .. 
Francisco Bantana RodrigU.eÍ<... Guardia...... 
Manuel Somoza Rodríguez...... Guardia .... .. 
Antonio Paniagua Gómez .-<... Guardia ..... . 
Juan March Riuton ... '" ... ," Guardia ... '" 
José M." Díaz BatI'abés ... ...... Policía.... '" 
Abilio EneínasEncínas ... ...... Policía... . .. 
Vicente Herráez:llartín ... ...... Policía .. , ... 
Esteban Gareía Bazán ... ... ... Policía ... . .. 
ArgilllÍro Iglesias ~ovoa '" ... Policía...... 
José Iglesias ~Ianzanares ... .., Policía-=-=. 
Justo López Uorenre '" ... ... .,. Policía '" . 
José Mellíd Castelo ... ... .., ... Policía ...... . 
Reyes Holgado Álcántara .. , Policía ..... , 
José Drtufio Hernández ... ...... Policía ..... . 
Nicolás Pérez Díaz ... ... ... PoliCía o" •• , 

Bartolomé RooenaCanaJes...... Policía. ..• .., 
Gregorio Heras del Bío ... ...... Policía. .. , '" 
Alejandro GamíaMartínez ... o ... Policía ..... , 

lp r' Juan .tUGO Rangel ... '" ....... ,. 1 o lCla. .... " 
Enriqué Pérez oGonzález Oo. .. •• Policía. '0' .. . 

JOSé Pérez Chamorro ." oo. ... Policía .. , '" 
Julián Rivera Bívera .... ,. ", 0'0 Policía... .. . 
SanuielDolIlÍUgllez Mayoral ... Policía' .:.' .. . 
Jesús SaIlfiz Veig8. oo .......... Policía ..... , 
Tomás González Fernández ... Policía...... 
Arturo .González López '" ... ... Policía .. , ... 
Julián ·González Martín... ,.. Oo' Policía .,- ... 
Leandro González Gal"cÍa ... oo. Policía... o .. 

Florentino Fernández Cadalso. Policía.." ... 
'Eutiquio Juan Bragado '" ...... Policía...... 
Lorenzo Juániz RuarÍe ... ...... Policía.... .. 
Jesús Lago Armesto ... '" ... o.. Policía... '" 
Diego Martel lIarrero '" ..... , Policía. ... "> 

G. Civil... .., Retirado .. 
G. CiviL ... ,Retirado .. 
G. CiVil .. , ... Retirado •. 
G. Civil .• ,... Retirado .. 
G. Civil... ... Retirado .. 
G. eivil .. ,... Retirado .. 
G. Civil... ... Retirado .. 
G. Civil .. ,... Retiradó .. 
G. Civil .. , ... Retirndo .. 
G. Civil.., ... Retirado .. 
G. Civil... '" Retirado .. 
P. Armada ... R€tirado .. 
P. Armada... Retira.do .. 
P. Armada... Retirado .. 
P. !Armada... Retirado .. 
P. Armada... Retirado .. 
P. Armada... Retira·do .. 
P • Armada... Retira.do .. 
P. !Armada... Retira.do .. 
P. Armada... Retir3ido •• 
P. Armada... Reti.ra.o.ó .. 
P. Armada... Retira.-do .. 
p, Armada... Retira.do .. 
P. Armada... Retira:do .. 
P. Armada... Retira.do .. 
P. Armada... Reti.ra.do .. 
P. :Armada... Retira.o.o .. 
P. oArmada... Retil'8!do .. 
P. Armada... Retirado .. 
P. Armada... Retirndo .. 
P. ,Armada... Retir8ido .. 
P. Armada... RetiríJJdo .. 
P. Armada... Retirado .. 
P. cArma-da... Ref.ir8ido •. 
P .• 4.rmada ... 1 Retira·do .. 
P. ,<\l'mada... Retirado .• 
P. cArm.8.Qa... Retirado .. 
P. !Armada... Retirado .. 
P. ~4.rmada... Retira.do .. 
P. ~madlJ¡... Retirn,do .. 

Haber I 
nq~ liI=e:~ ®rres. a ¡percibirlo 
ponde 

Peseta" I Día Mes Afio 

7.280,00 1-1-1967 
7 .. 280,00 : 1-1-1967 
7.28a,00 ; 1-1-1967 
7.280,00 : 1-1-1967 
7.280,00 • 1-1.,1967 

¡ 
I 

7.28fJ,OO . 
tl.006,66 ; 
6.006,66 ; 
6.900,66 ! 
6.006,66; 
6.006,tl6 J 

6.006,66 " 
6.906,661 
6.006,66 
7.840,001 
6.533,32 1 
8.400,00 I 
8.400,00

1 
8.400,00 
8.400,00 
8.400,00 
8.400,00 
8.400,00 
8.40{),00 
8.400,00¡ 
8.400,00 1 8.026,66

1 8.026,66
1 8.026.00¡ 

8.026,66 
7.840,00\ 
7.653,321 
'7.653,~¡ 
7.653,321 
7J¡53,~¡ 

c 7.653.32, 
7.653,32 
7.653,32 
7.653,GG 
7.653,32¡C 
'7.653,32 
7.653;32 
7.653,32, 
7.653,~1 
7.653,32 

1-1-1967 
1-14967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-M967 
1-1~1967 
1-1..;t967 
1-1.1967 
1·1-1967 
1-1-1967 
1-1.1967 
1-1..;t967 
1-1.1967 
1~1·1967 
1-1..;t967 
1-1-1967 
1--1-1967 
1-1-1967 
1-1..;tOO7 
1-14007 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1..;t967 
1-1..;t967 
1-1-1967 
1-1..:1967 
1-1..;t967 
M-1967 
1-14967 
1-1..;too7 
1-1-1967 
1-1..;t00? 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 

I . 
Durante el afio PUnto de residenCIa yPele~oo 
1967 percibIrá el de Hacienda por las que deben 
85 % del haber robrar 

mensual: ' ! ,x 

Ley 112/66 
. PUnto'de I 

__ P_e!!E!_tas __ • residencia I 

Delegaci6n 
de HacLenda 

,M88,oo 
-6.188,00 
6.188,00 
6.188,00 
6.188,00 

'6.'188,00 
5.870,66 
5.870,66 
5.870.66 
5.870,66 
5.870,66 
5.870,66 
5.870,66 
5.870,66 
6.664,00 
5;553,32 
7_140,00 
7.140,00 
7.140,00 
7.140,00 
7.140,00 
7.1'iO',00 
7.140,00 
7.140,00 
7.140,00 
7.140',0'0 
6.&22,66 
6.&22,66 
6,822,66. 
6.822,66. 
6.664,00 
6.505,32 
6;505,8~ 
6.505,32 
6.505,32 
6.505,32 
6.505,32 
6.505,32 
6.505,32 
6.505,32 
6.505,32 
6.505,32 
6.505,32 
6.5fJ5,S2 
6.500,32 

Granollers .. 
Brea Arag6n 
Granada.: 
Guajar Alto . 
Vallrr o:p;l¡ a-

Bancelona ...... ,H (a, 7). 
Zar.J.goza ... 1.. ...... (a, 8). 
Grana'ia ............. (a,. 8). 
Granada ..... , ... ... (a, 8). 

n.as.. ... ... Ba.l\celona .... ". ... (a, 7). 
Bar,celona .. Ba))celona ...... ". (a, 8). 
Valladolid .. VaIlf.!,(h!lid ., .... ". (a, 9). 
Málaga ....... Málaga .• '" H •• "... (a, 9). 
Málaga .... H ~laga ...... 'H ,. (a, fI). 
Madrid... ... D. G. Deuda ." .. , (a, 9). 
Ori'huela ..... AUoaIÍ.te." ... ... ... (a, 9). 
Moguer ., .... Huelvct '" ; .. ,H .. , (a, 9). 
Figueras .. H' Gel'Ql1't '. '" ta, 8). 
Puebla de B. Lugo. ...... .. .. (a, 8). 
Cá'Ceres..... ... Cá'Ceres ... H. ... (a, 7): 
S. Jaime L. Gerona .... H ..... ' (a, 9). 
Tarragona.. Tárragona ...... (a., 7). 
Madrid ...... D. G. Deuda H' ... (a. 7). 
Madrid ...... íD. 'G. íDeuda ..... (a, 7). 
Madrid· ...... iD. IG. ¡J)euda '" ... (a, 7). 
P. Mallorea. Baleares... ... ...... (a, 7). 
Madrid ...... D. 'G. Deuda ... ... (a, 7). 
Madrid .. , .. ' D. G-.. Deuda ... ... (a, 7). 
Vigo...... ·Vigo ............... (a, 7). 
Badajoz ... '" Badajoz ......... ". (a. 7). 
Muroia ....... Murcia ......... (a, 7). 
Málaga ...... Málaga ...... ,.. ... (a, 7) .• 
Linares ...... Jaén .... ... ... ...... (a, 7). 
Zaragoza .... ,Zaragoza ,..... (a, 7). 
Madrid ..... " 'D. IG. rDeuda ... '" (á, 7). 
Sevilla .. , ... Sevilla ......... ,.. (a, 7). 
Málaga ... ,... Málaga ......... (a, 8): 
S. Sebastián Gui'púz{)oa ....... ,,', (a, 7). 
Toledo .... " Toledo ............ 1 (a, 7). 
Plllisoncia· ... Cáoeres ... ... ...... (a, 7). 
Lugo... ... ... {,ugo ......... ", (a, 7). 
Palencia ..... Palenoia... ... ... (a, 7) .. 
Bilbao '" ... Vi2lcaya... ... ...... (a, 7). 
Bareelona ... Barcelona ... '." ... (a, 7). 
Madrid... ... D. 'G. ,Deuda ... ." (a, 8). 
Toledo .. ~ ... 'foledo ". ... ... ... (a. 7). 
Alioante.. AUcante ..... , ...... (a, 7). 
Irún ......... I GUi!púzco~ ... ...... (a, 8,18). 
Sarria ........ , Lugo '" ... ... ...... (a, 7). 
Zaragoza ..... ¡Zaragoza. ....... " (a, 7). 



NOKBRl!IS Empleoo Situación 

echa en que 
Haba

mensual F 
que le 00- d 
rtesponde a 

ebe empezar 
¡percibirlo 

. 
Durante el afio Punto de residencia yDe!legacl6n de 

1967 percibirá el Hacienda por la que deben cobrar 
85 % del haber OBSERV.ACIONES mensual , 

Peseta,; Día Mes Año 
Ley 112/66 

!PUnto de De[egaci6n de - residencia' 

)uan MartíRGareía .•. 0 •• 

0

"'0' ._, Policía ...... P. Armada .. , ReU!'8ido .• o 7.65il,3-;G 
7.653,32 
7.653,32 -
7.280,00 
7.280,00 
7.280,00 
6.900.66 
6.533,32 

Antonio Mori.Jlas Jiménez .. , ",' PolioÍa ... .., P. !Armada,.. Rettrado .• 
José Moreno GareJa ... ... ... ... Policía '" ... P. MInada .. _ Retirado .• 
Antonio Siller Fernández ... ... Policía ... .•. P. Armada... Retiraodo •. 
Manuel González Martín •. , ... Policía ... ... P . .Armada... Re.tir8ido .. 
Angel Momea! Sanz ........ , ... Policía ... ... P . .Armada... Retiraodo .. 
José Moros Yagile ...... _ •• o...... Policía .•. .•• P • .Armada... Re.tirado .. 
Juau Naranjo DomíDguez •. _... Policía •. , .. , P . .Armada... Retkado .• 

Al hacer a 'cada interesado la noti
fícaeiónde sU señalamiento de haber 
ípasivo, la AutOridad que la practique 
eonforme previene el articulo 42 del 
Reglamento para aplicaiCión del vi
gente Estatuto de las CIases Pasivas 
del 'Estado,deberá al propio tiOO!Jpo 
advertirla que si se considera perju
dicadocon dicho señalamiento pue
de intel'paner recurso contencioso-añ
llIlinistrativo oon a..YI"egloa 10 disgnles-
1;0 en. la Ley de 21 de diciembre de 
1956 («B. O. del Estado. núm. 363), 
[lrevio el de. reposieion, que, como 
trá.mite inexcusable, debe form'Ular 
anta este Consejo Supremo de Justi
cia :Militar dentro ,del plazo de un 
mes a ,(mnfar desde el día siguiente 
al de"aquella llotificaeión y por con
dueto de la Autoridad que la haya 
;pl'OOtieado, la cual deberá informarlo 
eoooignando la fecha de ila refer1da 
notificación y la de :presentación del 
recurso. o 

O~VACIONES 

(a) Previa liquid$ción y de.dUiOOión 
de las cantidades percibidas por su 

anterior señalamiento que quedará 
nulo a [lantir de la ~ooha de pereep- .. 
ción de este señalamiento de il'em.ifi
eación. 

(k) Le ha sido aplicado e.l sueldo 
regulador 'de subteniente. 

(l) Le ha sido a¡p.lieadQ el sue.L lo 
regulador de brig8ida, 

(m) Le ha sido aplicado el sueJ.do 
regulador -de sargento ilrimero. 

(n) La ha sido aplicado ,el suel410 
regulador de sargento. 

(3) "Con ,dere-cho a ;peroibir men
sualmente la cantida'd de 400 !pesetas 
'Por la pensión da la Cruz de la Real 
y Militar Orden de San. HamJ.ene
gildo. 

(4) Con 4lere'Cho a pembil" m8illr 
sua1mente la cantidad ·de 333,33 pese
tas ¡por la peooión de la Cruz a ;La. 
Constanrcia en el Servicio. 

,(5) Con derooho a !per,cibir men
soolmen:te !a. cantidad deo 300 pese-:tas, 
!por la pensión .de la Cruza ;[a Cons
tallicia en el ~e>l'V.i:cio. 

(6) Con derOOho. a pereibiir men-
5ua1mente la canMad de 200 pese:ta:s 
por la ¡pensión de la Cruz a la. cons
taooia en. ,ea Servicio. 

P~tas Hacienda 
~ 

1-1-1967 6.505,32 Palencia, .... Palencia ..... , ... ... (a, 7). 
1-1-1967 6.505,32 Málaga ..... , Málaga .... " ... . .. (a, 7). 
1-1-1967 6.505,32 All(}. S. Juan Ciudad Real ... ... (a; 7). 
1-1-1967 6.íl.88,00 Sevilla. ...... Sevilla '" " . .. , ... (a, 8). 
1-1-1967 6.1188,00 Bancelona .. Bancelona ." .. ¡ .. (a, 8). 
1-1-1967 6.188,00 Zaragoza .... Zaragoza ............ ,(a,8). 
1-1-1967 5.870.66 Tarragoza .. Tarragona ........... (f]., 9). 
1-1-19&7 5.553.8,2 Huelva ...... Huelva ............ (a. 9). 

(7), Con ,derecho a. peroiibir men
sualmente la !Cantidad ,de 333,88 ¡;loo,e
trus por la ¡pensión de la GratificaIcM:v 
de permanenrcia en el. ServiCio. 

(8) 'Con derooho a percibir men
sualmente la. cantidad de 300 !pesetas 
¡por la ¡pensión de la GratifiC'ación de 
Penmaneooia en el Servicio. 

(9) Con derecho a percibir men
lSualmenJt.e la cantid8ld ,de 200 pes,e¡f;as 
por la pensióln de la Gratificación de 
Pe-nmaneneiaen el SerVÍ!c,fo. 

(lS) Con dereeho a pereibi,r meh· 
sualmente la cantfd8ld de 12,50 pesetas 
¡por la ¡pensión de una Medalla ,&e S.u
frimientos por la. Patria. •. 

(w,) Con dereCiho a. pel'cilJdr· meno 
sualmente la can.tidad de 17,50 pes.etas 
¡por la. pensión de una Medalla de Su· 
frimientos por llQ. Patria. . 

(26) Con derecho a percibir mem
sualment6 la 'cantidad ,de ,25 pesel!;as 
por la. pensión de dos Medallas; de 
Sufrimientos por la. Patria.. 

(27) tQon derecho a percibir men
sualmente la cantidad de 85 pesetas 
¡por la :pensión -de -dos Medallas, de 
Su:1'rillmie-ntos por la. Patria. 

, 
Ma,dri'd, 18 .demayo de 1967.-m Ge

lleral Se'cretario, Manuel Bazán Bui
traUIJ. 

En ,cUJITllP,Umien,to ,de l:ó di'SiPuesto 
en el artflculo 42 de:! Reglamen.to ¡para 
a¡p,li!ca'ción ,del vigente Estatuto ,de 
las Clases Pa'sivasdel Esta'do, se pu
blica a ICI()I1'tinuación J:a re-lación ·de se-
11alMn1ento >de haberelS pfl!Siívos aJotua
!izados que eo:t1ipieza con el coronel 
honormc'o ,de I'1lfalllteit'ia. D. José Rlis
tori RiSltori y termina ,con el policía 
al'm8ldo Urbano. Silva Núñez, coooe
cH(los en virtud de las ta'Cultades 
cOllfer1das a elste Consejo Supremo 
,de J'UJstf,cia Militar !p'or Le¡y,e-s, ,de 13 de 
enero ,de 1904 y 5 ,die se¡ptiemibre de 
1930 (,D. O. núm. 1, anexo), Ley númfl-
1'0 821/61 ,de 23 ,de ,diciembre ,de 196-1 Y 
Ley núm. 1112/66, de 28 dedicie:mbre 
de 1966 ,((J), O. núm. 297), -a fin de que 
po).' ,la's Autorlcl,a,des ·compete!Thtes se 
'rLé cUln.plimietno a lo ,di.5!puoo;to en 
,el art:f:culo {<2, ,deJ. l'efertdo, Reglamento. 

iMadri,d, 17,&e may,o d:e, 19&7.-El Ge
neral Secretario Manuel Bazán Bui
trago. 



ItSLACION QUE SS CITA 

Haber 
mensual Fecha en que 

que le 00- debe empezar 
Situaci6n rreaponde a perolbirlo 

--.----_.--~----------

Don JOSfl IDstori RistorL .. " , .. Coronel R.n. Infantería ... Retirado .. 
Don Ga:brielJ'.fuñoz Deloso ..... , Coronel R.O. Caiballeria ... Retirado .. 
Don Francisco Saavedra Bravo Coronel JI.O. Intendencia .. Retirado .. 
Don Joaquín Torres J.luller ...... Coronel R.O. Intendencia .. Retirado .. 
D.on Juan Ruiz Rojo ,.. ... .., ... Comandante. Infantería ..• Retirado._ 

. Don Frau-eiscoMoreno Bautista Comandante. Infantería .. , Retira.éIo .. 
Don Urbano Moreno GonzáIsz. Comandante. Infanterla ... Retirado .. 
Don Franc"sco Peñal~er Alca-

raz o.' ._ ••••••••••••• , •••••••• 

Don ,Manuel Pérez :]l1oUne... . .. 
Di(n Angel Rodríguez llartin .. . 
don AntnnioSimón Pastor .. . 
Don Antonio zurita Gareía._. . .. 
Don Cesáreo Rodríguez Rernán-

Comandante. Infailteria .... Retira.do .• 
Comandante. Infantería... Retirado .. 
Comandante. Caballería... RetirBAio .. 
Comandante. Caballería... Retirado .. 
Comandante.· Artillería.. ... Retira.do .. 

dez ... ... ... ._. ... ... .•. ... .,. Comandante. Ingenieros .,. Retirado .. 
AViación.. ... Retira,do •. Don Domingo Rodriguez Sáenz Comandante. 

Don Bernabé Sanclús Porta ... ~e. iDrec. 
Músico: .. ,. 

Don Esteban Tomeo Val '00 •• , 

Don Pedro Sancha Yelaseo: ... _. 
Dan Valeriano Zorio Gómez .. . 
Doo Ant.OniÓ Torres Ruiz ... .. . 
Don Antonio Reyes Fernández. 
Don Ru:perto Sos Lafuente... . •. 
Don 'José. Urrestarazn 'Goilmru. 
Don Francisco Quiñones Leal ... 
Don Santiago Sanguino IMartí-

nez ................... _ ...... . 
,iDoo Mariano Tordesillas Ve-

lasco ..........•.. '" ". o" ••• , •• 

Don Memón Kavio Navío ... ... 
Don J onás Sayalero González. 
Don Cesáreo de Pedl'O BIas ... 
Don Francisco Polo López... . .. 
Don Enrique Sánchez Flores ... 
Dan José lilorrondo neol •..... 
Don Pedro Sánchez Ródenas ... 
Dan Leandro Plagaro Fernán-

deg ..• o,> ." ......... , ••••• , _ •• 

Don VenancÍo Paredes Parde-
llas .. , ........ , ._ .... "0 o" ••• 

Don Jooé Nieto 'Gutiérrez ..• .. . 
Don Juan Navas AIaminos... .. . 
Don Mariano RO(lrigo Prleto .. . 

Comdte. R.n. 
Capitán ... 
Capitán ..• , .. . 
Capitán ..... . 
Capitán ... ,.., 
Capitátl .. , '" 
Capitán ... ' .. . 
Capitán IC ... . 

Músic. /Milit. 
Infantería : .. 
Infantería ... 
Caballería ... 
Artillería .... 
Artillería. . ... 
Ingenieros ... 
A'Via.ción.. . .. 
'In.:fa.ntería ... 

Retirado .. 
Retira.do~. 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
RetirBAio .. 
Retirado .. 
REftira.do .. 

Capitán IC.... Caballería.... Retirado., 

Capitán ¡C ... . 
Capitán IC ... . 
Capitán C ... . 
Capitán (C •••• 
Capitán IG .... 
Capitán R.O. 
Teniente .... . 
Teniente .... . 

Artillería. ... 
Artillería. . .. 
Artillería. 
Ingenier06 ... 
IngenierolS ... 
G. Civil ..... . 
Infantería .. . 
Infantería. .,. 

Retirado .. 
Retira.do .. 
Retira.do .. 
Retira.do .. 
Retira.do .. 
RetirBAio .. 
Retirado .. 
Retirado .. 

Teniente.. ." Infantería.... Ratira.do.,. 

Teniente .•. ,. 
Teniente ... .. 
Teniente .... . 
Teniente .... . 

Infantería .. . 
Infantería. .. . 
Infantería. ... 
Infantería. ... 

Retira.do .. 
Retirado .. 
Re.tiradÚ' .. 
Re.tirado .. 

Pesetas Día Mes Alío 

29.400,00 
21$.040,00 
28.350,00 
27.300,00 
23.940,00 
23.730,00 
~.7SO,00 

24:.360,00 
2i.150,()O 
25.410,00 
~.il.50,OO 
24:.780,00 

24.180,00 
23.940,00 

19.226,00 
~.5'i5,00 
00.475,00 

.19.320,00 
21.735.00 
19.320,00 
22.5$,00 
~.15t,00 
~0.'i90,oo 

2"1.210,00 

21.mO,00 
21.~l{),OO 
20.790,00 
2í1.2110,00 
m.mo,oo 
'1.8.270,00 

. 119.500,00 
11.9.530.00 

18.6~0,00 

18.690,00 
18.690,00 
18.690,00 
18.690,00 

1-1-196'1 
1-1-1967 
1-1-1967 , 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 

1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1007 
1-1-1967 

1-1-19&7 
1-1-1967 

1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-19&7 
1-1-1967 • 
1-1-19&7. 
1-1-19&7 
1-1-1967 

1-1-1967 

1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-19&7 
1-1-1967 
1-1-1967 
M-1OO7 
1-1-19&7 

1-1-1967 

1-1-1967 
1-1-1967 
1-HOO7 
1-14961 

Durante <&1 atlo 
1967 percibirá el 
85% del haber 

mensual, 
Ley 112-66 

Pelletas: 

~.990,00· 
~.134,00 
24.007,50 
. 2,3JW5,OO 
20.349,00 
2Q.il70,50 
21.000,00 

~O.706,OO 
00.527,50 
,21.598.60 
20.627,50 
m..063,OO 

2!1.063,00 
00.349,00 

i1.6.31J\2.66 
119.188,75 
[1.7.400,75 
16.400,00 
118.4'74,75 
¡ffi.~.oo 
11.9.1188.75 
r18.831,'I5 
i1 'i.67l1,50 

[8.008,60 

>.1.8.028,50 
'!!.8.008,ÓO 
i17.6íl1,50 
:18.008,50 
lS.028.50 
:15.529,50 
iHt600,50 
16.600,50 

. 115.886,50 

115.886,5() 
!1.5.886.50 
.15.886,50 
!l.5.886,50 

Punto de re.sidenc1a y De'leracl6n de 
Hacienda por la que (leben cobrar 

Punto de 
residencia 

Délegaci6n de 
Hacienda 

Cádiz.. ... ... Cá,cliz ... .., .. . 
AIba.cete...... AIMaete ... ' .... " 
La Coru:fía.. La 'CorU11a '" ... .. . 
Madrid ...... D. G. Deuda' ..... . 
Valladolid .. Valladolid... ... .. . 
Huelva ." '" Huelva ........ , ." 
Oviado ... ... Oviedo ... 

Alicante .. -
Sevilla ... ro" 

S, ISebastián 
Bamelona .. 
Salar de L. 

Madrid ... 
Madrid ... 

Valencia .. 
Barcelona .. 
Vitoria ..... . 
Madrid ..... . 
Almazora 
!Málaga ..... . 
Zaragoza .. .. 
Las Palmas. 
Gá:diz ..... 

IMadrid ... 

Madrid ... 
Mad:t:id ... 
Barcelona .. 
ValladOlid .. 
Barcelona 
S. Pedro M. 
Palencia .... . 
Valencia .... . 

AliM'nte ..... , ..... . 
Sevilla ....... .. 
Guipúzcoa ....... " 
BariCelona ... .. . 
Granada .. , .... .. 

D. G. ¡Deuda 
D, G. IDeuda .. . 

Valencia ........ . 
Barcelona ..... . 
Alava .. , ........ , ... 
D. G. ¡Deuda .. . 
Cas:tellón ... '" .. , .. . 
Málaga ...... , ... .. 
Zaragoza .. ·:, .• t .... .. 
Las Palmas IG. C. 
Cádiz .............. , 

D. G. ,Deuda ... 

D. G. ,Deuda ... 
D. G. Deuda ... 
Barcelona ..... , 
Valla:doaid .. . 
B¡¡'l',celona ... ... . .. 
BiJ,dajoz ........ , .. . 
Palencia ........... . 
Valencia ........... . 

Prat de '[.1.... BaDcelona ...... : ... 

Lugo ... 
AlgEllciral¡ .... . 

, Madrid ... '" 

Lugo ............. " 
Cadiz." ........ , .. . 
D. G. Deuda ... .., 

Zamora .. , '" Zamora , ......... .. 

OBSERVACIONlllS 

(a, f, :.l.). 
(a, X, il). 
(a, f. :.1.). 
(a, f, :1), 
(a, .2). 
(a, íI.): 
(a, íI.). 

(a,l). 
(a, (1) •. 
(a, íI.). 
(a, íI.) •• 
(a, :1), 

(a, íI.). 
(a, [). 

(a, 3). 
(a, ih, 3). 
(a,3). 
(a, 2). 
(a, ,2). 
(a). 
(a), 
(a, 2), 
(a, i, 2). , 

(a, i). 

(a, i, 2). 
'(a, i, 3). 
(a, i, 3), . 
(a, i). 
(a, i, 2). 
(a, i, 4). 
(a,3), 
(a, 2). 

(a, 4). 

(a, 4). 
(a, 4), 
(a, 4). 
(a, 4)., 



Empleos SituacI6n 

Haber 
memmaI Fecha en qUe 

que le ca- debe empellar 
rresponde a ;percibirlo 

Pesetas DIa. Mes Afio 

Don Angel Rodrigllez García ... 1 Teniente_. .-. Infantería .~ Retirado·.. - 18;1)90,00 
Don LevíRodrignez ~Monf;ero ... l Teniente.. ... Infantería ... Retirado.. 18.690,00 
Don LUis Rive~Góme~ ..... , "'1 I Te~ente.. ... rnfantel'~¡¡' "'1 Ret~ra.do., 18.690,00 
Don Rafael Pemado Perez ....... Temente .. -... Infantena ,,, . Re.tirado,. 18.690,00 

.Don Juan SánchezSánehez '0' Teniente .. "Oj Infantería .... Retirado.. il.8.480,00 
Don Angel Pérez >Benito .". ... Teniente.. ... Infantería '0' 1 Retirado,. 18.000,00 
Don JOS~ oute~. B~tteiroo .... ' Te~ente.. ... Infanter!a. '0' Ret!ra,do.. 18.000,00 
Don Jose Reyes Emiquez ..• "0 Temente.. .., Infantena. ... Retmwio.. 18.060.00 

. Don Anastasia Raso Lora. ... __ .. Teniente..... Caballería... Retirado.. 18.690,00 
Don Gaspar Parea .Moya "'.'" Teniente.~... Caballería... Retirado.. 18.690,00 
Don Luis Quevedo Ponee .0' '" Teniente.. ... Artillería. Retira-do.. 21.2i10,OO 
DolÍ luan SáncheZi Ta.pia ,-, . Teniente,. .,. Artilleria.. o" Retirado.. 119.530.00 
Don Ernilio, Usategui Barrón ... Teniente ..... Artillería .... Retirado.. ;I:9.1tl.Q,OO 
Don PatriciO Pinill.a ReITero... Teniente.. ... Arlillería.. ... Retirado.. 18:690,00 
DOn Daniel Pa¡:¡enal CreS!(lo....... Teniente ..•. , Artillería. ... Retirado.. i18.690,OO 
Don Rafael Osm~io Bejarano ... Teniente.. ..> Artillería. ... Retirado., 18.690,00 
Don AntouioReina. Sánchez ... Teniente ..... Artillería .... Retirado.. ¡¡8.u90,00 
Don Ant{lnio Zorr.illa. .l!.rlidieUo Teniente.. ... Artillería. ... Retirado.. 18.690,00 
Don Artnro Sasire luan ••• '" ... Teniente.. ..- Artilleria. Retirado.. il8.000,OO 
Don José de la Riva Antón... .... Teniente.. ... Ingenieros ... Retirado.. :19.5S0,00 
Don ·r.lannel Pombrol ·GrMia,... Teniente.. ... Ingenieros ... Retirado.. !l.9.;110.00 
Don EIías Morante Aranda '0' Teniente.. o" Ingenieros... Retira.a.o.. 18.690,00 
Don Jesús Ruiz ::l'finguillón ... Teniente..... Ingenieros ...Retirado.. i18.690,00 
Don Ricaido Pérez Serrnt... ... Teniente.. ...G. CiviL. ... Retirado.. 15.\120,00 
Dón Victoriano Simón OllTaIes Prootte.l ....... Aux. S.Milt. Retirado.. 20.790,00 
U!3n Saturnino Serantes ..... , ... Cotrátre. 'M. Armada... Retira.a.o.. 20.790,00 
DnnBenito del Rín Laguna ... Teniente G. .. Infantería ... Retirado.. 15.644,99 
Don Manuel Pérez Márquez ... Teniente !C... Infantería... Retirado.. 14.594,99 
.Don Pel'petuoMnñoz Fontana. Teniente <C... Infanteria... RetiraAio.. ;1U9·i,99 
Don Rafael Rojas Amaya .... 0' Teniente, G... Infantería ... Retirado.. 11.4.594,99 
Don Luciauo Rubio González... Teniente !C... Infantería... Retirado.. 'i4:594.99 
Don Tomás Romero Serrano '" Teniente C... Infantería '" Retirado.o 114.594.99 
Don Franeisoo me Infante ..... , Tenient.e C... Infanteria ... Retirado.,' 14.594,99 
Don Heraclio Pedrosa, Pél'eZi o" Teniente IG... Infantería... Rstirado.. :13.964,99 
Don Angel Ortiz Cecín ....... ,. TenienteJG ... Infantería ... Retirado.. 13.964.99 
Don Eduardo Pérez ,Caro ... ... ,Teniente G... CabaJleria '" Retirado.. 14.59i,99 
Do-n Antnnio Rodrí.,uuez Ramos Teniente G... Artillería. ... Retirado.. [·Ü94,OO 
Don Eulalió Sa¡nz Tejedor... ... Teniente iC... Artillería. Retirado.. 13.964,99 
Don Bienvenido Sanz Otazo oo, Teniente G... Ingenieros... Re.tirado.. 13.964,99 
Don José Santiago lbáñez ..• .•. Tenienté .e... Intendencia... Retirado.. 14.594.99 
Don SebaS'tián Moreno Perea. ... Teniente C ... AViación., ... Retirado.. ;13.964,99 
Don José RiysroCaño •. < d' O" Teni'6nte R." Infantería... RQ;tirad.,. 14.805.00 
Don Franclaeo lilinchez Fermín~ 

üeZ ... ... . ........ '" ,.. . .. o •• ! Subteniente.. Infantería.h Retirado.. :¡~.M4.99 
Don Antonio Olaegui Garcia ... \ Subteniente.. ArtiUel'ia.. ... iR~11l'Sid()" il5.oo,99 

1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-196'7 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1·1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-Í-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1·1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1·1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1.-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1007 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1.1·1967 

1.1-100'1 
1··H9EI'l 

Durante el afio 
1007 percibirá el 
85% del haber 

mensual, 
Ley 112-66 

Peeetás 

!15.886,50 
115.886,'50 
!l.5.886,50 
!15.886,5() 
15.708,00 
15.35í1,00 
115.35\1..00 
;15.3511,00 
15.886.50 
15.886,50 
18.028.50 
1L6.6QO,50 
a6.US,SO 
15.886.:50 
áS.886.50 
[5.886.50 
il.S.886;5Q 

. 1J).886,50 
15.361,00 
il.6.600,50 
16.243.50 
[5.886,50' 
\1.5.886,50 
lt2.852,OO 
17.1i71,50 
¡J,7.6'f1.50 
13.2!JlS,1!4 

... Et2.405,74 
12.405.74 
líM05,74 
,12.405,74 
112.405.74 
12.4.05.74 
!11.6'1O,lM. 
111.870,24 
1120405,74 
á2.405,74 
111.870,24 
111.870,24 
[.2.405,74 
lÍIU'1O,fUo 
12.584,25 

• 

Punto de residencia yDe~egaci6n de 
Hacienda por la que deben cobrar 

Punto de 
residencia 

De¡egaci6n de 
Hacienda 

Almería... ... Almería...... .. . 
Pontevedra. Pontevedra .. i ':' .. .. 

Zaragoza.... Zaragoza .......... .. 
Almeria.... Almeria ... ...... 'H 

St." le. ,de T. St.~ Cruz de T ... . 
Vigo .. , ... ... Vi.g'o ... ... .., ... .. . 
La Corul1.a·.. Lo, üo,ruila ... : ... .. 
Melilla .H Melilla ... ,,, ... ',' 
Pamplona .. Navarra .......... .. 
Ceuta ... . .. Cauta .............. . 
P. Mallor.ca Baleares ....... ".,'" 
Bar:ce1olna .. Barcelona ..... . 
Madrid ...... D. G. Dauda '" .. . 
Seg.ovia.... ... ¿:¡e~pv1a ........... . 
J. Ide la F. Gadiz ............. .. 
Córdoba.. ... Córdoba... ... ... .. . 
Barcelona Barcelona ....... .. 
Baraca1do... V1ooaya .......... .. 
Valladolid .. Valladolid '" ... •. 
Madrid... D. a. Deuda ..... . 
Garafia ...... Tenerirfe: ......... .. 
Madrid... ... n. a. Deuda ... '" 
La ICoruña.. La ICoruña ... ... . .. 
Bal1celona .. 1 Bar·celona ...... .. 
Granada.. ... Gl'unada...... ... .. . 
Madrid .0' ... D. a .. rDeuda .... .. 
Barbastro ... 1{n6s'Ca ... ... ... .. . 
Huelva .. o Hllelva.......... .. 

. Zaragoza .... Zaragoza .......... .. 
Málaga .;. ' ... 'Málaga " ...... 0 

Malpaxd.~ P. Có,ceres.... .. ... .. 
Salamanca Sala:qlanca... . .. 
St.a. C. de T. St.a. ICruz de T. ". 
León ..... , .. , León... .. ..... .. 
Bilbao '" ... V12'!caya .. ; ...... '" 
Sevilla ... ... Sevilla ....... .. 
Mérida .. , Ba,dajoz... . ... H 

ValladoUd .. Valladolid....., ... 
Ali!cante.. ... Alicante... ... '" ... 
Sevilla ... Sevilla ." ".. '" ., ... 
Madrid... ... D. G. Deuda ... 'l' 

Barolillona .. :Barcelona ...... 'H 

OBSERVA.CIONES 

(a, 4). 
(a, 4). 
(a, 4). 
(a, 4). 
(a, 4). 
(a, 4,18). 
(a, 4. \l8). 
(a, 4). 
(a, 4, .19) . 
(a, 4). 
(a, 2). 
(a, 3, 18). 
(u,3). 
(a, 4). 
(a, 4). 
(a, 4). 
(a. 4). 
(a, 4). 
{a. 4). 
(a,3). 
(a, 4): 
(a, 4). 
(a, 4). 
(a,4). 
(a. 3). 
(a,3). 
(a, 4, k).; 
(a, 4, 1). 
(a, 4, 1) . 
(a, ¡l. 
(a, 4, 1) ... 
(a, 4, 1). 
(a, 4, 1). 
(a,.4.1). 
(a, 4. 1, 22). 
(a,4,1). 
(a, 4, 1). 
(a, 4, 1). 
(a, 4, 1). 
(a, 4, 1). 
(a,l). 
(a, k, '5)." ~ 

Valencia ... H :Valencia ...... , .... "... (a, 04). 
Sev!U&. .,. ... Sevilla. 'H , .... ;, "> (a, 4l. 



Don Toodóto Pozo Torija ... ... Subtte. E~. 
D(}In Luis Sánchez Valle ...... oo. Brigada... .. . 
Don Lucio Serrano Crespo ... oo. Brigada. .... .. 
Don Baltasar Mozo Pastor ..... : I Br~gada... .. . 

Ejt.o Tierra. 
Infantería ... 
Sanid. Aire .. 
AViación .•... 
Infantería '" 

RetiradO": 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. DonPatl'icio PinGaroía ... "'1 Bngada. C .. .. 

~ Don FranciseoSatrústegni Ora-
yen '" ... ... ... '" .,. '" •.• .,., Brigada. C.... Infantería... Retira,do .. 

Don JesUs Znmeta Petite ... ...\ Brigada C.... Infantería... Retirado .. 
Don Vicente Sánchez Hernán- ¡ 

d,. ez -,. .,. o.. ... '" .•. ••... .., "'1 Br~gada.. oC .... 
Don Andrés PalaCínLongares. BrIgada C ...• 
&n Antonio Rago Amieiro ... Brigada 'C ... . 
'Dón Fidel Sauz Sanz .. , ~: •... 1 Brigada C ... . 
Don Miguel Pintado Vargas ... í Brigada C ... . 
Don Mannel P~rezCedillo ... oo. Brigada e .. .. 
Don Angel Santolaria Moreu... Brigada e ... . 
Don Vicente Oliveros Usón ..... o Brigada ,C ... . 
Don Manuel Seco Hemández.... Brigada c ... . 
Don losé Sánchez Vizcaíno...... Brigada C .. .. 
Don Antonio Oliver Tovar ..... , Brigada C .. .. 
Don Manuel ROdrígu{li Santana Brigada e .. .. 
Don Víctor Sanz López oo. : .. oo, Brigada c .. .. 
Don Sim6Ón Tobías Triano ... oo' Brigada C ... . 
Don Antonio Serrano Valera... Brigada e ... . 

rnfantería.... Retirado .. 
Infantería... Retirado .. 
Infantería ... Retirado .. 
Infantería. ... Retirado .. 
Infantería... Retirardo .. 
Infantería e... Retirado .. 
Artillería.. ". RetiradO .. 
Artillería. oo. Retirardo .. 
Ingenier05 o., Retirado .. 
Ingenieros ... I Retirado .. 
Ingenieroo.,. Retirado .. 
Ingeniero&... Retirado .. 
Ingenieroooo. Retirado .. 
Ingenieros ... Retirado .. 
Intendencia... Retirado .. 

Don Bartolomé del Río RaIllÍ-
rez ...... '0' "o o" o.. .., •• , ... Brigada C.... Sanid. Milit. Retirado .• 

Don Felipe Muro Ruiz ... oo. ... Sargento.. ... Sanid. 'i\filit. Retirado .. 
Don Francisco Rivera Amena-

ros .,. .:. o" .... .oo ••• ••• ••• oO. Sarg.Artill. Armada... .oo Retira[~ .. 
Don Francisco TottaIba PaSo! " 

~~~ei"T~;n;r¡;' iiaIiga"s': I ~:~:~~:: ::: G. CiViL ... 
G. CiviL.. o" 

G. Civil... 
P. Armada ... 

Don Eloy Pérez Rodríguez... ... Sargento.. .., 
Don Jacinto del Hoyo fliariSCal¡' Sargento ... oo 

Don Manuel Torrooilla !Gallar· 
do ... '" '0 ............. oo' .,.1 Sargento .... o P. Armada .. . 

El~y R~gnez Rod!íguez ... ".1 Cabo a.O ..... G. CiviL .• " 
Miguel .oliver FerrLOl ... ... ...! Cabo :1.0.. ... P. ,Armada ... 
Fa'UStinGRamos Rmz .. : .. : o ••• Trompeta. .... G. Civil ... '" 
Allllio Redondo Prieto ......... i Guardia .. "... G. CiviL ... . 
Joaquín AvilaCarvajaI '" Oo, ... ! Guardia... ... G. CiviL. ... 
lnan Santos -Gómez oo' '" Guardia... ... G. Civil... ... 
Gurnersindo Priet.o Prieto : .. oo' Guardia... ... G. CiviL. . .. 
Mannel Rey Lonzán ...... oo, oo. Huardia... .oo G. Civil... .. . 
Joaquín Rodr4,"1ll:'z eCabello..... !Guardia ...... G. CiviL. '" 

Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retir8ll10 .. 

Retirado .. 
Retirado:. 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retira;do .• 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 

il.7.534.99 
14.594,9S 
14.594,99 
.13.334,99 
:12.4:14.99 

1I'M94,99 
112.494,99 

12.494.99 
1.íM94.99 
[2.494.99 
12.494,00 

o 11.864,99 
12,494,99 
í12.494,99 
12.494.99 
12.494,99 
;12.494,99 
\L2.494,99 
n.864.99 
;12.494.99 
12.285.00 
í12.i94,99 

11.864,99 
12.494,99 

'13.754,99 

10.395,00 
10.S95,00 
tO.395,OO 
10.6M,99 

líl.395.00 
7.606,66 
9.\100,00 
8.026,66 
8.77.3,32 
8.7'i'3.M 
8.400,00 
8.400,00 
8.400.00 
8.400,00 

1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 

1-1-1967 
1-1-1967 

1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-19&7 
1-1-1967 
1-1-1967 

14-1967 
1:.1.-1967 

1-1-1967 

1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 

1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967. 
1.:1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967' 

ti ; 

Punto de 
~cla 

e e % e 

i=I 
? 

: ;, J 
_____ "'1_ _ J -.....,-------"'.. ~ 

14:.904,74 
1M05,74 

. lL2.405.74 
·ll.334,74 
10"620.74 

ílO.620.74 
10.620,74 

il.0.620,74 
10.620,74 
10.620,74 
10.620,74 
lG.085,24 
10.620,74: 
10.620,74 
10.620,74 
10.620,74 
10.620,'14 
10.620,74 
¡1.o.o85,24 
10.620,74 
10.442,25 
10.620,74 

10.085,24 
10.620,74 

111.691,74 

8.~35,75 
8.835,7·5 
8.835,75 
9.014,24 

~Ml35,75 
6.465,66 
7.735,00 
'6.822,66 
7.467,32 
7'.457,32 
7.140,00 
7.140,00 
7.tt.40,OO 
7 . .140,00 

Zaragoza .... 
Vitoria .. , ... 
Maddd ... ," 
Valencia .. 
Campo de C. 

Zaragoza, .. n. '" ... 

Alava... 'H ... 

D. G. I:t)euda ". ,,, 
V~lencia: ...... " ... 
Oviedo ......... , .. 

(a, 4). 
(a. 4). 
(a, 4). 
(a,4). 
(a.,n; 4). 

AldaJ:¡a ... Navarra............ (a. n, 4). 
S. ISebastián GUi\púZicoa '" ...... (a, n, 4). 

'Torrente.. . .. 'Val'encia... '" ... .. . 
Zarago,za .. " Zarago,za .. ~ ' ...... .. 
La Corux1aoo La Corufiá. ....... " 
Valladolid .. Valladolid 'H .... .. 
Melilla Melma ...... , ... .. 
Constantino.. Sevilla .n ' .... . 

Huesca ......, H)ue,¡ca ... '" n' ... 

Zaragoza.... Zaragoza ........... . 
Zaragoza.... Zaragoza .......... .. 
Las Palmas. Las Palmas ........ . 
Castillejo. 'C. Sevilla ' ..... 'H .. . 

St.a 1(;:. de T. St." 'Cruz de T .. .. 
Madrid ..... , D. G. IDeuda '" ... 
Sevilla Sevina ... '" ..... , 
Fuengirola..Mála.ga ... ... ... . .. 

(a, n,4). 
(a, n. 4). 
(a, n,4). 
(a, n,.4). 
(a, n, 4); 
(a, n, 4). 
(a, n,4). 
(a n,4). 
(a, n, 4). 
(a, n, 4). 
(a, n, 4). 
(a. n, 4). 
(a, n, 4). 
(a, n, 4, 19). 
(a, n, 4). 

Arahal ... ... Sevilla ... '" '" ... (a, n. 4). 
Bcuja .. '''e .. , Sevilla ... '" e ... o" (a). 

Madrid N' ... D. G. Deuda ... ... (a, 4). 

Baracaldo .. Vizcaya ...... ". ... (a, 4). 
Palam6s .... , ,Gerona... ....... ... (a, 4). 
Madrid. oo •• oo :D. G. iDeuda ... ... (a). 
Madrid ... 'oo D. G. Deuda .... " {a, 5). 

Pamplona .. Navarra .. , ....... " (a, 5). 
S. Pedro A. Málaga ... oo. oo.... (a, 8). 
P. ¡MaJ.1or,ca. Baleares!... ... ...... (a, 7). 
Talavera R. T,oledo ...... ... (a, 7). 
Astorga ....... Le6n ... ...... (a, 7). 
Sevilla ...... Sevilla oo. '" ... ... (a, 7). 
Portugalete.. VíZ!caya... ... ...... (a, 7). 
Le6n ......... l .. e6n ...... 'oo ... '," (a, 7). 
Sama .de L. Ovie'do ." ... ". oo' (a, 7J. 
Málaga ...... .Málaga ... ... ...... (a, 7). 



NOMBRES Al':ma 
Empleos ó CUerpo Situación 

José -Muñoz 'l1aruin ... "0 ~ I Gu.ardia... ... G. CiviL .... ¡Retirado .. 
u ... ~.... 11 G'" G 'C' ·'1 11 Ret'ra"" TeófHo 0 .... 0 '-""Moa "0 oo ••••••• " 11ar\\.11a... ... . ~,,~ ...... 11 ,~uv •. 

José Orduna Gracia ......... : Gnardia... ... G. ,C~v~L. ... ~ Ret~rado .. 
Gregorio ruego Bema,rdo .... ,. ¡,Guardia... ... G. CIVIL .... i RetIrado .. 
José Pérez Liiéballlla .......... ,. Guardia ... '" G. CiviL ..... Retirado .. 
AmandoP.rieil}l} A..l"]'oyo O" ...... ! Guardia... ... G. 'CiviL. Retirado .. 
Mareellno Aldua Hemández ... !! Guardia... ... G.CiviL.. Retirado .. 
Eu~e~io ·Arl.a~ D@míínguez .... ,. !iGuard~a ...... G. lCivil... Reti.rado .. , 
Emilio Vera J1imlflllll@ ... 0'0 •••• ,. ~Guardla... ... G. Civil... Retirado .. 1 

Angel Vicente Pél!'ez '0' ••••••••• » ;(iuardia... O. Civil... Retirado .. 
José CaJu"era L©~z "0 '0' •••••• : Guardia ...... O. Civil... Retirado .. 
IgnacioCalllldial Allllillll!'é\s ....... ,. ~ Guardia... ... O. ICiviL. ... Retirado .. 
Mauuel ;Tones Rmz oo, ••••••••• \ Guardia ... '" O. Civil... '" ReUrado .. 
Víctor Pania.,"Ua ,l;!m1:!n ... .,. li 'Guardia... ... G.CiviL. ... Retirado .. 
Olimpiade.s Tnrnoozo Tejeriina. i Guardia... ... G. Ci.viL. ReUrado .. 

Máximo San!liagü :«~guez .,. iGmml~a... ... G. CiviL.. ... ReUrado .. 
Rafae~ lVInunoz GIDllillIDlez ... .,. ~ Gu.ard~a... ... G. Civil... Retirado .. 
FraIliClSCO Osanz La¡¡:~a .... ,. ~GuardIa ...... G. Civil... Retirado .. 
José Pérez HeITeRrO ... ... '" ... ! Guardia... ... G. ,Civil... ... Retirado .. 
Alejo Aza Pascual '0' •• , ••• • •. ¡ GÚarcUa... ... G. ,Civil... .., ij Retirado .. 
Raimundo Collo Femálllldez ...... ,Guardia ...... G. Civil... o" il Retirado .. 
Víetü¡' Sesma CMallllOV3.... . ..... ! ,Guardia... ... G. Civil... . .. 11 Ret~l'ado .. 
Antonio Trujmo RlIbio ....... ,. ~ 'Guardia... ... G. ,CiviL. ... 1I RefuMo .. 
José l\Iaría Sabo:riido Dio"dado.:: Guardia... ... G. ,CiviL. "'1 ReUrado .. 
Juan Sánehez Vii¡¡;¡¡¡lllttc.e .0. ... .,. ¡Guardia... ... G. CiviL. "'" Retirado .. 
José ,Muñoz mWllES ••• "0 '" '0' ~ Guardia... ... G. CiviL .... " Retirado .. ! 
Pablo Vicario V:fi:¡¡:mio .0. ... o" ~GUardia... ... G. CiviL. '" ¡ Retirado .. ¡ 
Ram~n FemáIDtdez Cl'lllZ o •• "0 .. ·1 Guard~a... ... G. CiviL. . .. , Ret~rado .. 
Ramon Calvo Zamora ...... o" • Guardia... ... G. CiviL. "'1 RetlI'ado .. 
~r~Gario ~as~~o ATI:fte:rrnza ... .0' Gllard~a... ... G. C~Y!L. '" I1 Re!~ra~o .. ¡ 
IIsl~oro Cir~n~~ ~a:¡¡;~! ....... ,. Guard~a ...... G. C~v~L. ... 1, Re.~rano .. 
Manano Clpl"1lanCiipnan .... ,. 'GuardIa ...... ¡ G. 'CnnL .... 1 Retirado .. 
Miguel Rubio Romero ... '" o" Guardia... ... G. Civil ... ".11, Retirado .. 
Raimundo Samz SailllZ ... .0. '0' Guardia... ...G. ·C1viL. . .. ¡ Retirado .. 
;fuan Pierna AIollllSo '" ... ..\ ... [¡"Guardia... ...G. CiviL. . .. 1: RetirMo .. 
Gregorio Cacho CalClho ... ... . .. ; Guardia... ... G.Civü... "'ji Retirado .. 
Pedro Sastre Sa:rrnIcüS o •• o •••••••• ' Guardia... ... G.CiviL .... j Retirado .. 
Miguel segu. í Crespi ... 0'0 ••• o •• ;, Guard~a... ... G. C~v~L. ... l. Ret~ra[lo"1 
Inoeente Solano Pascual ... .0. Guardia... ... ,O. C1Vll.. •... 1 RetlI'ado .. 
Crisí-óbal TImoller Alzamora... Gu~rdia... ... G. ,CiviL. "'11 Retirado .. 
V~nce~te u~ar~e lzar.ra •.. .,. .,. Guard~a... ... G. C~~l... "'1 Ret~rado .. I 
Slffion Rmz Canareal o" o" ... Guardia... ... G. 'Clvll... ..., Rehra(lo .. [[ 
José Salas GarcÍa ., ••... " ,., ... Guardia... 0', G.Civ~l... ... Ret!l'lldo .. , 
luan Sánehez \\\10rale5 ... '" Guardia... ...O.CiVll... ... RGt1l'MO,,¡ 

Haber 
mensual 
que le 
corres
ponde 

Peseta.!! 

8.400,00 
8.400,(l(J 
8.400.!J¡j 
8.400,00 
8.400,00 
8.4oo,c:ol, 
8.4oo,¡¡íl 111 

8.400,00 ~ 
8.4oo,OíJ i 
8.400,00 11 

8.400,0011 
8.400,(1[1;: 
8.2.13,?~ 1I 

a.m3,3"'11 
8.213,32 ~ 

8.213,3211 
8.21li,32 1i 

8.213.321 
8.213,32! 
8.213,32

1 

8.213.32'1 
8.026,661

1

1 

8.026.66 
8.026.6611 

8.026.66 
S.026,66

j
l¡ 

8.Q9._6,66 : 
!t026.6ti l 
::1.026.6(; 
8.026,6~ I 
8.026,66

11 

8.026.66 j'l 

7.840.01) , 
7.8!.!D,OO 11' 

7.8!.!D,OO I 
7.840,00 ' 
7.653,32 
7.653,32 
7.1l53,32 
,),,653,32 
7.65"~,32 
7.653,32 
7.653,32 
7.009,33 

Fecha en que 
debe empezar 
a perCibido 

Día Mes Afio 

1-1-1907 
1-1-196¡ 
1-1-1007 
1=1-1967 
1-1-1001 
1-1-1967 
14-1961 
1-1-1967 
l-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1!lG7 
1-1-1967 
1-1-1967 

1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1267 
1-1-19&7 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1907 
1·1-1967 
1-1-1S67 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-126"i 
1-1-UI07 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1!l37 
1-1-1967 
1-1-11107 
1-1-1967 
1·1-1261 
1-1-1SI:i"] 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1·!-11l67 
1·t.100? 

Durante el afio 
1967 percibirá el 
86 % del haber 

mensual 
Ley 112[66 

7.140.00 
7.l40,00 
7.140,00 
7.HO,ílO 
7.140,00 
7.140.00 
7.140,00 
7.140.00 
7'.140,00 
7.140,00 
7.140.00 
7.il40,00 
6.98il,32 
6.08¡1,:l2 
6.98,1,32 

6.9S1,32 
6.9811.,32 
o.flm,;'!2 
6.981,32 
6.981,32 
6.981,32 
6.&22,66 
6.822,66 
6.822,66 
6.S'22,66 
6.822,66 
6.822.66 
6.822,66 
U.22,G6 
6.822.66 
6.822,66 
6.822.66 
6.66/t,GO 
'6.664,00 
6.664,00 
6.664,00 
6.505.3,2 
6.505,32 
6.505.:~2 
6.505,3Z 
6.305.32 
6.50:;,32 
6,1)03,32 
6,{)()!i,32 

Punto de residencia y Deílegaclone-.s 
de Hacienda por las qy.e deben 

cobrar 

Punto de 
res1dencia 

Salam,anca 
· Pamplona .. 
, Huasca ..... . 
I Dar8ico,ldo '. 

I
.~ H. LlobrClgat 

I Salamanca . 
Zarag'oza ... . 

I Ll1go ....... .. 
! Porreras .... . 

l
· Pamplona .. 
'Málaga ..... .. 
, Zaragoza ... . 

I 
Málaga ..... . 
Villaralbo .. . 

, Ve g u e 11 io 

Delegación 
de Hacienda 

Salamanca ., ..... .. 
:\avarrD. ........... . 
Huesca ..... , ..... . 
Vlz1caya ....... , ... . 
Bal'üelona ........ . 
Salamanca .. , ..... . 
Zaragoza ......... '" 
Ll1go ., ...... , ... , .. 
BI11ea1'e5, ..... , ..... . 
Navarra ........... . 
Málaga .... , ... 0/ ••• 

Zaragoza ........... . 
Málaga ..... , ..... . 
Za.rnora ..... , ..... . 

I na O ....... León ............ '" 
· Al,colea P ... , Guada~ajara ....... . 

Bailén ...... Jaén ........ , ..... . 
I Binéfal' ...... Hl1eSM ..... , ..... . 
Palencia.. ... Palencia ..... , ..... . 
Macirid ...... D. G. iDeuda ..... . 
Barreda.. ... Santander ........ . 
Pamplona .. Navarra... ... ... . .. 
Granada.. ... Granada... .., ..... . 

· Madrid... ... D. G. Deuda, ..... . 
Salamanca Salamanca... ... . .. 
;\Iadrid ... ... D. G. ,Deudo, ..... . 
Burgos deO. Soria .............. . 
Lugo ......... Lugo ........ , ..... . 
Barcelona .. Barcelona ... ... . .. 
:.\laclrid ... ... D. G. J)eucla ... oo' 

Cabestany .. Hues!ca... ... ... ... 
Huesca ... ... Hues!ca ... ... ... . .. 
Torreblanca. Sevl11a ... ... ... . .. 
Palencia.. ... Palencia ..... , ..... . 
Salamanca Salamanca ........ . 
Tarazona ,.. Zaragoza ........... . 
Cam¡po de ¡c. Segovia ........... . 
Manacor.. ... Baleares ..... , '" .. . 
León ......... León '" ..... , ..... . 
P. iMa11ol1ca. I Balearas ........... . 
Bilbao ... ,., Vizcaya... .., oO. .. . 

Madrid ...... D. G. rDiuda .. , .. . 
Ronda. .. , .. , MálaSl'a .. , .. \ '... .., 
La !Ralllbla.. C6rdoba , .. , .. "' .... 

OESERV ACIONES 

(0.,7). 
(0.,7). 
(a. 7). 
(0.,7). 
(0.,7). 
(0..7). 
(a. 7). 
(0.,7). 
(a, 7). 
(0..7). 
(0.,7). 
(0..7). 
(0.,7), 
(a, 7). 

(0.,7). 
(a, 7). 
(a, 7). 
(a,7). 
(a. 7). 
(a. 7). 
(a,7). 
(0.,7). 
(0.,7). 
(a, 7). 
(a, 7). 
(a,8). 
(a. 7). 
(0.,7). 
(a, 7). 
(a, 7). 
(a, 7). 
(a.7). 
(0.,7). 
(a,7). 
(a. 7). ' 
(0.,7). 
(a, 8). 
(0.,8). 
(0.,7). 
(0..7). 
(a. 7). 
(0..7). 
(a. 7). 
(a, 7). 



NOMBRES EmplGoS Situación 

Francisco ¡Sánchez Sáilll!;hezrMo-
lero ... ... ... ... ... ... ... ... ... Guardia... ... G. Civil ...... " Retirado .. 

Antoni.o Pozo llidaJ1go ... ... ... Guardia .. "" ...G. Civil... '" I1 Retirado .. 
Floren{lio Pulido Sánchez ...... Guardia ...... P. Almada ... I Retirado .. 
Fortunato Red!mdo IMa-mn.~. Guardia... ... G. "Civil... Retirado .. 
Rufino Redondo Dmnínguez ... ! Guardia... ... G. CiviL. Retirado .. 
Diego Ro~ríguez S~~o ..... : ... ~ Guard~a ... '" G.Ci.viL. Retirado .. 
Hermeneglldo Rodrngo Al"libas 1I Guardia... ... G.Civil... Retirado .. 
Juan Romero Pérez-.Arauda ... Guardia... ... G.CiviL. Retirado .. 
Diego Muñoz 'Gómez '" •.. ... ... Guardia... ... G. Civil... ... Retirado .. 
Emiliauo Nieto Barroso... ... ... Guardia".. ... G.Civil... . .. ' Retirado .. 
LuCio Osti.ategm Alameda .. , ... Guardia... G. Ci.vil... . .. ~ Retirado .. 
.l?Bdro Paz Frocliloso ... ... ... 'Guardia... ... G. Civil... . .. ~ Retirado .. 
Antonio Maman:r 'l.\farl:orell .... Guar~a.... ... G. C~v~l... ... ~ Ret~ra{lo .. 
Ruio Bote Corral ............... 'GuardIa ...... G. ClVll .... "'1 Retll'atlo .. 
José CODO Crumon3, ... ... ... ... Guardia... . .. " G. ,Civil... . .. [1 Retirado .. 
Aurelio Paehe Barriga '" ... Guardia ...... G. ,CiviL. ... ! Retirado .. 
Domingo Serrrullo Pareja ... ... Guartlia... ... G. CiviL. . .. I Retirado .. 

José Serrano Piíl'ez ... ... ... '" Guardia... ... G. Civil... ... Retirado .. 
Antonio Torres lIari ... ... ... ... Guardia... ... G. Civil... ... Retirado .. 
Vicente ·RanúrezMoreno ...... ¡ Guard~a ..•... G. 'C~v~l... ... ¡I Ret~rado .. 
Antonio Ramón Venegas ... ... GuardIa... ... G.C~v~l... ... 1 Ret~rado .. 
Francmco Re<::ñ.o Polo... ... ... Guardia... .., G. CIVll... O" i RetIrado .. 
Manuel Pérez López .. c ••••••••• ! Guar~a.... ... G. C~~l... "'1" Ret~ra,to .. 
Antonio Resina ,SániOO.ez •.• • •• l' Guardia... ... O.C1Vll ... ".. Rehrado .. 
Luis ,Rodríguez 'Gó.mez •.. ... . .. : Guar~~a.... ... G. ,C~~l... ""!I Ret~ra(lo .. 
Tomas Romero Saw:ihez ... . .. ,' GuarIDa... ... G. 'Crnl... ... Retirado .. 
José o~{or~nt_,Canet, .. : ......... Guar~a ...... G. IC~~l... ... ! Ret~ra.:lo .. 
AntoUlo ,1:Innoz Ramu'ez ... ... Guardia... ... G. CIvIl... . .. 1 Retmudo .. 
Mariano :Mll110Z 'Crespo .......... ~ Guardia... ... G. 'CiviL. "'1 Retiraúo .. 
Jaime Oliver ,:!\'fir ............... ¡ Guardia... ... G. Civil.. .... ! Retirado .. 
Andrés Pérez LDiaz ... O" •••••• Guardia ... "'! G. Civil ...... 1 Ret~rado .. 
Ant?nio r:ereiro Piita ... ... "': Guard~a... ... O. C~v~l... '0 •• 1 Ret~rado .. I 

Latmo Otlll Latas '" ... ... . .. ¡ Guardia... .,. G. ClVIl... . .. 11 RetIrado .. I 
José Belloso Segm"o ............ ¡Guardia... ... G.CiviL .... ·1 Retirado~: I 

Jos~ Vá~ez Leiis .. , ... _ ......... 1 Guard~a... ... G. C~v~l... ... Ret~rado .. 
Jose }{.a Navarra Espana ...... 1, Guardia ... o •• G. CIVIl ..•... RetIrado .. 
José Peguero Gallardo ..•..... ' Guardia... ... G. Civil... O" Retirado .. 

Manuel Pa.:rá Serrano .. _ ... Guardia... '" G.CiviL. '" Retirado .. 
Francisco Campos ~Ionitafio Guardia ...... G. Civil... Retiratlo .. 
Pedro Suárez Suárez .. , ... Guardia... ...G.Civil... ... Ret.irado .. 
Manuel Rodl"íguez López .,. Guardia... ... G.CiviL. . .. ' Retirado .. 
Basilio 'ChacónCasiro ... ... . ... Guardia... ... G.Civil... Retirado .. 

r 

Haber 
mensual 
que le 
corres
ponde -Pesetas 

'1.653,32 
7.653,32 
7.653,:12 
'1'.6:)3;3'4

1 
'1.653.32 1 
'1.653.3i,' 
'1.653,32 
7.653,32 
7,653,32 
7.653,32 1 
7.653.32 
'1.653.32 
7.653,32 
'1.653,Se 
7.653,32 
7.840,ob 
'1.200,00 

7.2&1,00 
'1.280,00 
'1.28!l.0I¡ 
7.2&1.011 
7.280.00 
7.280,00 
1.2&1.00 
7.280.00 
'1.280,011 
7.200,00 
'1.280,00 
7.2'lO.fJÚ 
7.2S0.00 
7.280.00 
'1.280,(lfl 
7.2l!O.m. 
7.280,00 
'1.2l!O,llll 
6.906,136 
6.906,66 

6.90S,SO 
6.906.66 
6.533,32 
S.533,32 
1.1.533.32 

Fecha en que 
debe empeza,r 
a pere1birlo 

Día Mes Ai'io 

1-1-1957 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1961 
1-1-1961 
1-1-1961 
1-1-1961 
1-1-1961 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1961 
1-1-1967 
1-1-1961 
1-1-1961 
1-1-1961 
1-1-1967 

1-1-1961 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1961 
1-1-1961 
1-1-1961 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1961 
1-1-1967 
1-1-1961 
1-1-1967 
1-1-1967 

1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
~·1-19G7 

Durante el afio 
1967 percibirá el 
85 'll. del haber 

mensual 
Ley 112/66 

Pesetas 

6.505.32 
6.505.32 
6.505,3í2 
6.505.3,2 
6.505.32 
6.505,:\2 
6.505,32 
6.505.:32 
6.505.32 
6.505.32 
6.505.32 
6.50j.:~2 
6.505,32 
6.505,32 
6.505.3,2 
,6.664.00 
6.188,00 

6.188.00 
6.1~8,00 
6.1S8.00 
6.188.00 
6.1~8,00 
6.188,00 
6.188,00 
6.188,00 
6.188,00 
6.1S8.00 
6.188.00 
6.1S8.00 
6.188.00 
6.1!l8,00 
6.188.00 
6.188.00 
6.188,00 
6.188,00 
5.870,66 
5.870,66 

5.870,66 
5.870,66 
5.553,32 
5.553,32 
5.553,32 

Punto de residencia y DelegaciOnes 
de Hacienda por las que' deben 

cobra·r 

Punto de 
residencia 

Delegación 
de Hacienda 

Madrid ...... D. G. Deuda .. , .. . 
Gijón ........ GiJón .. , ........... . I Madrid ...... D, G. IDeuda ..... . 
Madrid ...... D, G. IDeuda , .... , 

I Avedina :S .... Valladolid ........ . 
: Camallera .' Gerona, ........... . 
Cardrrfiadi.lo. Burgos .......... .. 
Barcelona "1 Barcelona ........ . 
Manda D" .. Burgos .. , ....... .. 

I Alicante ..... Alicante ........... . 
Logr0l10 ..... LogroJ1o ........... . 
Madrid ...... D. G. IDeuda ..... , 
Alcudia ...... Baleares ........... . 
Cácm'es ...... Cáceres ..... , .. , ... 
Motril ... ... Granada ........ , .. . 
Madrid ...... D, G. Deuda ..... . 
S. C. 'Grama-

net.. ...... , Barcelona ........ . 
;Madrid ...... D. G. Deuda .... " 
Ibiza .. : ...... Baleares, .. , ........ . 
C!l;stelldefels B!lrCelona .. , .... .. 
Jete ... ... ... Granada ........ , .. . 
Madrid ...... D. G. IDeuda ..... . 
Sober ... ... Lng'o ..... , ........ . 
Huós,car ...... Granada .......... .. 
San ILázaro. Lugo ............. .. 
Badalona ... Barcelona. ..... , ... 
Valencia ..... Valencia ... ' .... , ... 
:VIálaga ...... MtUaga .......... .. 
Madrid ...... , D. G .. iDouda ..... . 
P. Mallorca. Baleares .......... .. 
CastrolDol ... Ovledo .. ' ... , ... .. 
Pai,porta ..... , Valencia ........ , .. . 
Hues,ca ...... Hucs'ca, .. , ........ . 
Cartagena .. Cartageno. .. , ... .. . 
Santiago le. La CorUJJ.a .. , ... '" 
Mérida .... " Badajo,?} .......... .. 
Vill a,! r a n· 

ca B ...... , Badajoz .......... .. 
Cieza .. , .. "', Murcia '" ........ . 
Mérida ...... I Ba,dajoz .......... .. 
Ba.realona .. I Bal'Celono. ........ . 
So.l'riá. ...... I Lugo ............. .. 
Cabra ...... i Córclo1b!J, ...... '" I . 

(0.,8). 
(a,8). 
(a, S). 
(a.8). 
(a, 7). 
(a, 7). 
(0..8). 
(0..8). 
(a, 7). 
(a, 7). 
(a. 7) . 
(o., 7). 
(a, ,8). 
(a,8). 
(a,8). 
(a,8). 

(0.,9). 
(a, 9). 
(a. 8). 
(a, 8). 
(a. 8). 
(a, 8). 
(a, 7). 
(a, 9). 
(a. R). 
(a. 8). 
(a. 8). 
(a. 8). 
(0.,7). 
(a, 8). 
(n., 7). 
(o., 8). 
(a,8). 
(a, 8). 
(a, 8). 
(a, 7). 

(a. 8). 
(a, 9). 
(n.,' 8). 
(a, 9). 
(a, 9). 
(a, 9). 



i Haber 

I mensual 
Arma que le 

N {) ~f B H E S EmPleos' [) C"Il"U'P()· Situación corres.. 
ii pende 

. 

. '¡III, -I_p_e_se_tas_ 
:1 

1 . l' G .. ," R r ' -1 Felipe PaclJ¡e[,((j) P3,'5'ái!lll ... ... Guart'ha ...... i x. en .L..... e trahO .. ¡ 
Benit{j Albe:M "\!il:Ill ...... '" Guardia ...... ' G. Ch·iL. ... Retirado .. ¡'! 

EuIOI:¡io Pome:rliál Redl[jJl][to ..... , Policía .. , ... P. Anm,da ... ' Retira¡lo .. -, 
Raimundo ,Cortill."iitall'~e López, ... Policía. ...... V Aí"Wilda. ... ' Retirado .. 
An~onio BlIlJílIr::Ill ll®mliiiela .. , ... Policía .. , , P .. ~nmHla ... " Retirado .. 1 
Juan ,Berengeilll:¡a ReElJII»U€} ... .., Policía ... " P .. .!armada... Retirado .. 
Luis Becerra VfJlcla '" '0' "0 ••• Poliicía ...' P .• ~rmada... Ret.irado .. 
Olegario Rofu'íigrmtttrz. lIedel o •• , •• , Policía ... ¡: P. ,AI"mada... Retirado .. 
Ant~mio Roiílles FffllIiá:illlaez ..... , Policía... P. Armada ... Retirado .. 
Victoriano Zoffo (ii® lligue! ... Policía ...... P. Armada ... Retirado .. 
Mariano Tara¡¡;e]l¡ill. Remarimez. Policía ...... !I P. _-\rmada ... Retirado .. 
Raimundo Priietti!» FIfrl1'Jl];1lindez .0' Policía ... '" 1, P. Armada... Reti.rado .. 
Antom.o ,CarlIJíerero PIDiZ«:! ........ , :! Policía .. , ... P. Armada... Retirado .. 
Juan ~ Chá©]¡¡lllifíDl Ram:ñrez .. ol¡' Policía ... ... P. Armada... Ret~rado .. 
Miguel Opere S1lillMlIl'z ... ... . .. 1 Policía ...... P. _4rmada... RetJrado .. 
Juan Romero -Rllldlr.rrg"cJ!ez •••.•••.• ! PoHda o., ... P. Armada... Retirado .. 
Julio San. Bell1liito Xa©fuler ... "'jll PoUcía ... ... P. Armada... Retirado .. 
Sinforiano P,erez PllIDIi!1illa ..... , i Policí.a ...... P. Armada ... Retirado .. 
Jesús 'eolomo liiméIDle;¡¡; ......... 11 Pollcía ...... P. Armada ... Retirado .. 
Y~ce~!eMurnZli1tD~]. Y@IdiL .... "'ji Pol~c~a ...... P .• .!\l'mada ... Ret~~ado .. 
Yrrgllio ~'(j)veél!o Sffililll1t@s '" ... "'1 POI~~~a .. , ... P. Armada .•. Ret~Ia~lo .. 
Pedro Pmeda A~roYIll ... ... ... Poho;la ... ... P. Al'ma<la... Retnado .. 
Inooenieo Pi:r:os L<fi1!ll1i!7. ... '0' "'11 Policía ...... P. Armada ... Retirado .. 
Santos Pérez Le©IDI· ... ... .,. .., ¡ Policía .. , ... P. Armada... Retirado .. 
Emique P~I'ez R@i!'i:riigIDlez o" ••• / Pol~c~a ...... I! P. Armada ... Ret~radO .. . 

• Juan ChuVJleeo BRaIDIiJ!o .,. ... ..' PollCIa ... . .. ¡I P .• 4rmada... Retirado .. 
Domingo Cabrffi."a Galf10lÍlil. ." •• , Policía ...... 11 P. Armada... Retira!lo .. 

. Manuel VázliJUllZ H~s;))fd@ ... .., Po~c~a ... . .. jl P. ~mada... Ret~radO .. 
, J~an Barrera lIa~.nm .... , ... , PO~Cla ... '''II~' Almada ... Ret~rado .. 

MIgUel Ayuso Tlllirn]a .. , "0 ••••• , Policía ... "', . Armada ... Rehrado .. 
Elo~.AlonsoG~:rt«lo ... ... .., Pol~e~a .. , ... 11 P. Arma?a... Re~ra(lo .. 
DaVId Parte 'Guiillérrez ........ , PollCla ..... i. P. Armada... Retnado .. 
Andrés Palos RiillJIIIlfurez ... ... .., Policía .. , ... P. Armada... Reti.ra(Io .. 
Saturniin.o Pa~a©iios PaTIaei€lls ... Policía ...... P. Armada... Retirauo .. 
Pauliño Nohrues Pard@ .... '" .. , PoHda. .. , P. Armada... Ret.irado .. 
A:rtu:roRomán Jilarillllez ., ... ' Policía .. , P. -Armada.,. Retirado .. 
Daniel RodriguEl'z de la Loma Policía ...... P .. 4.rmada ... Retiríhlo .. 
Francisco ,sáElchez llivero o.. •.• Policía ... ... P. Armada... Retirado .. , 
Fr8illC~s;¡:o Tu~adlJi ~ñej]j¡¡:¡!J .••.. , Policía ... "0 P. Arma~a ... Ret~r¡Ulo .. 11 

sera~lO.~Ob_1:'l.lilO Ibarnez ".:: '" .. , Policía .. , ... P. Annaaa... Ret,~r,.adO .. ! 
Malaqmas Camlms R(¡}])le", ••• ••• Policía .. ' ... P. Armada... Reh_aao .. 1 

.Miguel Tamo Villaeampa ... .., POli.cía ... . .. I P. Armada... Reti.rado .. · 

.Urbano ,Silva NÚ!lez ... '" •.... , POlicía .. , "'1 P. Armada ... Retirado .. ¡ 
'[ -

6.533.82 
8.025.66 
8.773,32 '1 

8.400.00 
8.4!lO,QO 
8.4110,00 
8.400,00 
8.400,00 
8.400,00 
8.4UO.OCI 
8.400,00 
8.213.32 
8.213.32 
8.026,66 
8.026,613 
8.026,66 
8.026,66 
7.2.SO,OO 
7.2EO,OH 
7.2S0,()I) 
7.653,32 
7.653.32 
7.653,32 
7.653.32 
7.653.32 
7.653,32 
7.653,;~2 
7.653,32 
';.653,32 
7.653.32 
7.653,3:! 
7.65:~,32 
7.653.32 
7.653,32 
US3,Si 
7.653,32 
7.653,32 
7.653,32 
7.653,:'12 
7.653.32 
6.900.66 
6.906.6Il 
6.906,66 

Fecha en que 
debe empezar 
a pereiDlrlo 

Dfa Me.¡¡ Afio 

1-1-1007 
1-1-1967 
1-1-1007 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1·1·1967 
1-1-1961 
1-1·1961 
1-1-1961 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1·1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1957 
1-1-191i1 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1961 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1961 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-11167 
1-1-1!J1¡7 
1-1-1961 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-19@7 
1-1-196i 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1961 
1-1-1937 
1-1-1967 
1-1-1967 

- 1-1-1961 
1-1-1967 
1·1.1961 

10 

Durante el afio 
1967 percibirá el 
85% del haber 

mensual, 
Ley 112·66 

Pesetas 

5.553,32 
6.&22,66 
7A!57,32 
7.'141.1,00 
7.HO,00 
7.140,00 
7.140,00 
7.140,00 
7.141.1,00 
7.140,00 
7.140,00 
6.9S1,3,2 
6.9&;1,32-
6.1;22,66 
6.:B22,lJEj 
6.!;Z2,H6 
6.S;,~:Z,6Ü 
6.188,00 
6.18:S,fJO 
6.188,00 
6.5()j,32 
6.50:5,:~2 
6.50;;,:l2 
6.50~,32 
6.505,32-
6.505.32 
6.505,3Z 
6.500,32 
6.1>1)5,32 
¡¡.5(l5,S2 
6.50;).:l2 
€t505.:l2 
6.50;;,32-
6.505.:~2 
6.505,32 
6.505,32 
u.5fl5,32 
6.505,32-
6.505,32-
6.50;),32-
5.í)70,G6 
5.870,66 
'5.870,66 

PÚnto de residencia 'Y Delegaciones 
de Hacienda por las Q.ue deben 

cobrar 

Punto de 
residencia 

Delegación 
de Hacienda ----,----

• Ses tao ... ... Vizcaya... .., 

¡'IJ" Jaca ... ; .. "·1 Hues,ca ., .. ,. 
Córdoba.. ... Córdoba ..... , 

"Santail1cler .. , Santander ... 
Lugo ......... Lugo '" .. . 
Córdoba.. ... Córdoba... ." '" 
Tarragona .. Tal'ragona ...... , .. 
La CoruJ1a .. La COl'ui'ia ." ... . .. 
Badajoz... Badl1.1oz ...... 
Madrid '.' D. G. ,Deucla '" ... 
Maclrlcl '" D. G. -Deuda ... ",' 
León...... León ........... ! .. . 
.vIadrid ... D. G. ,Deuda 
Logroflo.. T"ogr0I10 ... 
Hues:ca ... Hl'.esica.... .... . 
Barcelona Barcelona ...... . 
Castellón ,Castel1ón...... 
Madrid ... D. G.IDeuda' 
lladrld .. : D. G. cr)euda ... 
Barc¡>[ona .' J3amelona .,. . .. 
Pulencia.. Palencia ........ . 
Barcelona .. Barcelona ... . .. 

, El F. del C. El ,Ferrol del C. 
Barcelona .. Barcelona ... 
Ovieclo Oviedo ... .,. 

., Madrid ...... D. G. :Dellda 
Bu.rc(llona . Barcelona ... I Barcelona .. Barcelona .,. '" 

"1 Huelva ... ... Huelva .:: ." 
Guadalajara. GuarialuJara .... , 
Palencia.. ... Palencia ..... . 

1 

Mo,drld ... ... D. G. IDcuda .. . 
Tarragona .. To,uugona ..... , 

¡BurgOS ... Burgos....... .. 

11 

Valencia.. V/lloncia ........ , 
1 Palencia.. Palenc~a,", ..... , 
Palencia.. ... Palol1ma .... , .... _ 

" 

Las Palmas. i Las Palmas ..... , .. , 

i Maclrid ... ... D. G . .Deuda '" 
:\Iarlrid ... D. G. !Deuda ... 

, Oviado .. , Oviado... 'H 

Palencia... Palel1ic\a .. ,' .. . 
Radondela.. POllteve,dra ..... , 

OBSERVACIONES 

(a, 9) . 
(a,7). 
(a, 7). 
(0.,7). 
(a. 7). 
(a.7). 
(a, 7). 
(a, 7). 
(a.7). 
(0.,7). 
(a.7). 
(a, 7). 
(0..7). 
(0..7). 
(a, 7). 
(a,7). 
(0.,8). 
(0.,8). 
(a.8). 
(a, 8). 
(0.,7). 
(a, 7). 
(a. 7). 
(a, 8). 
(a.7). 
(0.,7). 
(0..7). 
(0.,7). 
(a, 7) 
(a.7). 
(a,7). 
(0.,7). 
(a, 7). 
(a. 7), 
(a, 8). 
(a, 7). 
(a. 7). 
(a, 7). 
(a, 7). 
(0.,8). 
(a. 9). 
(8.,9). 
(el.J. 
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Al haeer a cada interesado la noti- (i) Le ha sido aplicado el sueldo (5) Con derecho a percibir meu-
ficación de su se(ialamiento de haber regulador de teniente coronel. sualmente la cantidad de 300 pesetas 

, pasivo, la Autoridad que la practique, (h) La ha sido aplicado el sueldo por la pensión de la Cruz a la. Cons-
conforme previene el artículo 42 del regulador de capitán. taneia en el Servicio. 
Reglamento para aplicación del vi- (i) La ha sido aplicado el sueldo (7) Con derecho a percibir men-
gente Estatuto de las Clases Pasivas regulador da teniente. sualmenta la cantidad de 333,33 pese-
del Estado, deberá al propio tiempo (k) Le ha sido aplicado el sueldo tas por la pensión de la Gratificación 
advertirle, que si se considera perju- regulador de subteniente. de Permanencia en el Servicio. 
dicado con dicho señalamiento, puede I (1) Le ha sido aplicado el sueldo (8) Con derecho a percibir men-
interponer recurso contencioso-admi- regulador de brigada. sualmente la cantidad de 300 pesetas 
nistrativo con arreglo a lo dispuesto (n) Le ha sido aplicado el sueldo por la pensión de la Gratificación de 
,en la Ley de 27 de di~iembre de 19?6 I regulador de sargento. Permanencia en Bl Servicio. 
(d~t O. del Estado> numo 363), preVlo (1) Con derecho a percibir men- (9) Con derecho a percibir men-. 
,el de repOSición, que, como -trámite sualmente la cantidad de 1.666,66 pe- sualmente la cantidad de 200 pesetas . 
ina~cusa.ble debe ;formular ente este.' setas por la pensión de la mejora de por la pensión de la Gratificación de 
Consejo Supremo de Justicia Militar la Placa de la Real y Militar Orden Permanencia en €l Servicio. 
p,entro del plazo de un mes, a contar de San Hermenegildo. (18) Con derecho a percibir men
desde el día siguiente al de aquella (2) Con derecho a percibir men· sualmente la cantidad de 12,50 pese-tas 
notificación y por conducto de la Au- sualmente la cantidad de 800 pesetas I por la pensión. de una Medalla de o 

toridaG. que la haya .. practicado, la por la pensión de la Placa de la de Sufrimientos por la Patria. 
cual deberá informarlo consignando la Real y Militar Orden de San Herme- (19) Con derecho a percibir men-
lecha de la referida notificación y la negildo. sualmente la cantidad "tie 17,50 pesetas 
da presentación del recurso. - (3) Con derecho a. 'percibir men- por la pensión de una Medalla de 

OBSERVACIONES sualmente la cantidad de 400 pesetas de Sufrimientos por la Patria. 
. por la pensión de la ,Cruz de la (22) Con derecho a. percibir men-

(a) Previa liqUidació'l y deducción; Real y Militar Orden de San Herme- sualmente la cantidad de 25 pesetas 
de las cantidades percibidas por su neglldo. po!' la pensión de dos Medallas d'6 
anterior señalamiento que quedará (4) Con derecho a. .percib1r men- Sufrimientos por la Patria. 
nulo a. partir de la fecha de p-ercep. sualmente la cantidad de 333,33 pese- Madrid, 17 de mayo de 1967.-El (le
ción de este sel1alamiento de l'ecti· ta.s por la pensión de la Cruz a la utlral Secretario. llfanuet Bazlln BtLi-
licación. Constancia en el Servicio. trago. 

ORDENES DE ·LA PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

CONTINllA.CTON d.e ~a Orden d.e 17 de 
may. tle 1(¡67, por la que se adju
cUcan con carácter provistonat los 
destinos a empleos civiles del con
curso núm. 56, de la ¡unta Califica· 
dorct de Aspirantes a Destinos Oivi
les, cfi1memada a pUblicar en el 
DLUlIO OFICIAL núm. 124, de fecha 
a de junio de 1967. 

MlNI&TERIO DE JUS'r.rCIA 

Teniente de complemento de Artille- Comandancia de la Guardia Civil.~ 
ría D. Manuel González Escobar. Re- Cabo jefe de la Guardia Municipa.! en 
emplazo voluntario en el Gobierno Mi· el Ayuntamiento de' Castro Urdia,les 
litar de Huesca. Al Ayuntamiento .de (Santander). 
Prat de Llobrego.t (Barcelona). Guardia primero de la Guardia Ci~ 

Guo.rdia primero de 10. Guardia Ci- vil D. ManUAl Clavería Garcia. 120 Co
vil D. Pedro Armenteros García. 205 mandancia de la Guardia Civil.':"Or
Comandancia de la Guardia Civil.- denanza en el Ayuntamiento de Se. 
Administrador del Mercado Munlci- villa. 
pal en el' Ayuntamiento de Fernán- Guardia segundo de la Guardia Ci. 
Núfíez (Córdoba). vil D. Marceliano Martín Cardadol'. 

Guardia segundo de 10. Guardia Cl- 206 Comandancia de la Guardia Civil. 
Clase 1eroora. (Destinos del Estallo. Pro- vil D. Francl(;co Cerno.das Seoane. 140 Ordenanza en el Ayuntamiento de Se-

Vlnclll y Municipio) Comandancia de la Guardia Civil.- villa. ' 
Alguacil-!J.)ol'tero mi el Ayuntamiento Policía armado D. Gregorio' Llera. 

Guaraia se~undo de la Guardia Cí- de Lousame (La Coru11a). Cumplido. 2.~ Circunscripción de la. 
V11 D. Narciso Real Rega11a. 288 CO.- Otro, D. Antonio Ferrefio Cómez. Policía Armada. _ Ordenanz'<l. en el 
mandancia de la Guardia: Civil.-Guar- Grupo de Investigación y Vigilaucia Ayuntamiento de Sevilla. 
día urbano en el Ayuntamiento de So,- de la Guardia Civil en la RENFE.-
badell (Barcelona). ' Conserle del matadero municipal en Guardia segundo de la Guardia Ci~ " 

Guardia primero de la Guardia C1- el Ayuntamiento de El Escorial (Ma- vil D. Jesús Zaballos Hernández." 1:~í;; 
Vil' D. Policarpo Bal'ja Pedl'eira. 204 drid). Comandanoia de la Guardia. Civil.~~ 
Coma.ndancia de la Guardia C1v11.- Policía armado D. Eduardo. Rodr!- Ordenanza. (m el Ayuntamiento de Se-
C' b villa. a O de la Guardia l\:Iunicipal en el guez. Alval'ez. 8:fi Circunscripción de 
Ayunta;éniento de Ciudad Real. 111 Policía Armada.~Alguacil-po1'tero Otro, D. F'élix Fernlíndez Fuente". 

Guardia segundo de la GU:11'<11:1 C1- en el Ayuntamiento de La M e l' c a 138 Comandanci:1 de 111 Guardia Civil. 
Vc~l p. Andrés Abll,d Santiunarilia. 140 (Ol'(mse). Or<1emmza en el Ayúntamiento de Se" 

oman(lanc1l1 de la GU:11'ü1a Civl1.~ GM1'üia I'lfl(¡'undo 'ü(') lo. Guardia el- villa. , 
Guardia muniepal cm tll Ayuntamion- vil D. José Mantilla Mltntilla. 240 Ca- Otro, n. Antonio GarrIdo Fro.noo. 138 
to dQ pU(lnto(l(l~p (Lfi. COl'u11a). mandltnoif1 d(~ la Guardia C1vll.=Al- ComantlaTlcia do lo, G1Ul1'üill. Civll.=" 
" Ot~(), D. Luis F(lUpe MIl.l't1n !ilev1llf1. gua.cil en el Ayuntf11nitmta do Pel'e1ro Policía munwipll.l on"ol A'yunto.mitmt& 
.. o. 130 Conul.lldancla do la Guardia .de Agu1ar (Ol'onso). ele Casti1loja d(lla CUtlsta (~{!vma). 
Civil,-Gual'dla municipal en 01 Ayun· Otro, D. Ar¡,dl'és $antamM'ía Santos. Otl\Q, D. Jos6 Amll'és López, Lozu.no. 
~atndl()nto de Caldas d(') l'\oyes (Pon1;e· Grupo de Investigación y Vigilancia 821 Como,ndancia de la Guardia Civil. 

€) ra). (le lit 'Guardia Civil en la RENFE.- Leotor cobl'f1clol' del Servio!o de Agua 
~Otrol ID •. Eloy Mi'o'!l,so Btllnes. 23!1 Ca- Guardia de lo, Polioía Municipal en .e1 en el AyuntE'.miento de Mairefia del 
d anélanc18. di} la Guardia Civil.-Cabo Ayuntámiemo de Porri11,ü (Ponteve-Alcor (,sevilla). 
e serenos en el AYUntamiento de Cal· dl'a). ' ' Guardia primero de la Guardia Cí-

das lI:e Montbuy (Barcelona). ' Otro, D. Gonzalo Vega Martin. 106 vil D. Esteb!3.n Ufia González. 231 Cí>-
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mandancia de la Guardia Civil.-Guar- Guardia segundo de la Guardia Cí- Civil del Estado. Ministerio de Ha'Cien
;elia municipal en el Ayuntamiento de vil D. Antonio López Santisteban. 120 da. Barcelona. 
Fa1au de Flegamúns {Barcelóna). Comandancia de la Guardia Civil.- otro, D. Bautista López Saavedra. 

Guardia segundo de la Guardia Ci- PI'esidencia del Gobierno. Cuerpo Ge- 240 Comandancia de la Guardia Civil. 
'\1.1 D. Antonio Iglesias A<lán. 139 Co- i neral Subalterno de la Administ,ración Presidencia del Gobierno. Cuerpo Ge
mandancia de la Guardia Civil.-Poli- Civil del Estado. Ministerio de Educa- neral Subalterno de la Administra
\lía municipal en ,el Ayuntamiento de ción y Ciencia. Almería. ción Civil del Estado. Ministerio de 
'La Coruñ.a. ' Otro, D. Julio Morata GÓmez. 236 Hacienda. Barcelona. 

Otro,' D. Ramiro Pérez Arias. 240 Co- Comandancia de la Guardia Civl.- Policía Armado D. Teodoro Rodrigo 
mandancia de la Guardia Civil.-Guar- Presidencia del Gobierno. Cuerpo Ge- López. 4." Circunscripción de la Poli
dia municip'l.l en el Ayuntamiento de neral Subalterno de la Administración cía Armada.-Presidencia del Gobier
Vivero {Lugo). , . CivU del Estado. i\finisterio de la Vi- no. Cuerpo Ceneral Subalterno de la 

Guardia 'primero de la Guardia Ci- vienda. Almería. Adminstración Civil del Estado. Mi-
vil D. Avelino García Montesinos. 205 .otro, D. -Cecilio Lupiáñez -Cervilia. nisterio de Educación y Ciencia. Bar-

.. Comandanc¡ia de la 'Guardia Civil. Grupo de Investigación y Vi.!ililancia celona.' 
Guarda portel"o del Grupo Escolar «Co- de la Guardia Civil en la RENFE.- Guardia primero de la Guardia Ci
ca de la Piñera», en el Ayuntamiento Presidencia del Gobierno. Cuerpo, Ge- vil D. Vidal Iglesias Martinez. 241 Co
de cl\:rahal {Sevilla). neral Subalterno de la Administración mandancia de la Guardia CiviL-Pre-

Guardia segundo de la Guardia Ci- Civil del Estado. Ministerio de Educa- sidencia del Gobierno. Cuerpo General 
vil D. Vicente Juan FeITer FeITer. 144 ción y Ciencia. Adra (Almería)., Subaltérno de la Administración Ci
'Comandancia de la Guardia Civil.- Guardia primero de la Guardia Cí- vil del Estado. Ministerio de Trabajo. 
Guardia municipal en el Ayuntamien- vi] D. Telesforo Garrido Rodríguez. Barcelona. ' 
to de Benidornl (Alicante). 201 Comandancia de la Guardia Civil. Guardia segundo de la; Guardia Ci-

Otro, D. Francisco Martínez Sola, Presidencia del Gobierno. Cuerpo Ge- vil D. Félix Atauri Diaz. 331 Coman-
238 Comandancia de la Guardia Civil. neral Subalterno de la Administración dancia de la Guardia Civil.-Presiden
Portero-conserje del matadero muni- Civil del Estado. Ministerio de Infor- cia del Gobierno. Cuerpo General Sub
cipal en el Ayuntamiento de Badalo- mación Y' TurisIno. Avila. . alterno de la Administración Civil del 
na (narCíllona). Guardia seg'undo de la Guardia Cí- Estado. Ministerio de Comercio. Bar-

Otro, D. Juan Mal'Ín Sáncl1ez. Plana Yil D. José laso Falcato. 206 Coman- celona. 
Jda.yor del 21 Tercio de la Guardia Ci- dancia de la Guardia Civil.-Presiden- Otro, D. Manuel Dorado Pél'ez. 106 
vil.-Portero-ordenanza en la Diputa- cía del Gobierno. Cuerpo General Sub- Comandancia de la Guardia Civil.
ción Provincial de Badajoz. alterno de la Administración Civil del Presidencia del Gobierno. Cuerpo Ge-

Otl'O, D. Juan Silva Romero. 20S Co- Estado. Ministerio de Educación y nera1 Subalterno de la Administraci6n 
mandancia de la Guardia Civil.-Por- Ciencia. Bado.joz. Civil del Estado. Minlstel'Ío de la Vi-
tero·ordenanza en la Diputación Pro- Policía armado D. Bernardo NÚliez viendo.. Barcelona. 
víncial de.Badajoz. Burgos. 2.'" Circunscripci6n de la Po- Otro, D. Jesús Fernández LIUTÍnoa. 

Polioía armado D. Sergio Martín licia Armada.-Pl'esidencia del Gohier- Plana May()l; de142 Tercio de la Guar
li¡¡l'nández. V' Circunscripción de la na. Cnerpo General Subalterno de la dia Clvil.-Pl'esidencla del Gobiel'llo. 
Policía Armada.-Presidenc1a del Go- Administración Civil del Estado. Mi- Cuerpo 'General Subalterno de la Ad
biel'llo. Cuerpo General Subaltel'llo de nistel'10 de Educación y Ciencia. Ba- ministración Civil d¡¡l Estado. Mlniste-
la Administración Civil del Estado. dajoz. 1'10 de Hacienda. Bilbao. 
Ministerio de Educación y Ciencia. Guardia segundo de la Guardia Cl- Policía armado D. Luis Calzada. Pé-
Albacete. vil D. Antonio Fuentes Rodríguez. 206 1 11 i 

Gu"rdi" s"tl"undo de la Guardia Cí- Comandancia de la Guardia Civil, Fre- rezo 6." Circunscripción de a Po ca 
'" <" ".. , Armada. - Presidencia del GobiernO. 

vil D. Angel Pérez Méndez. 135 Ce- sidencia d¡¡l CrobienlO. Cuerpo General Cuerpo General Subalterno de la. Ad-
lnandancia de la Guardia Civil.-Pre- Subalterno de la Administl'aci6n Civil minlstración Civil del Estado. Presi
sidencia del Gobierno. Cuerpo General del Estado. Ministerio de Educación dencia del Gobierno. Bilbao. 
SUbalt¡¡rno dt' la Administl'll.ción Civil y Ciencia. Badajoz. Otro, D. Hipólito .,Carlos Fernández 
del Estado. Ministerio de Educación y Otro, D. Allrelio. Cl1a:morro Cordero, de Pinedo Orrufio. S.r> Clrcunscr1pc~ón 
Cierlcia. Hellín (Albacete). 20S Comandancia de la Guardia Civil .. de la Policía Armada.-Fresídencia 

Policía armado D. Rogelio Saavedra Presidencia del Gobierno. Cuerpo Ge- del -Gobierno. Cuerpo Geneml' Subal
Domin~'Uez. 3." Circunscripción de la nel'al Subaltel'llo de la Administración terno de la Administración Civil del 
Polioía Armada.-Presidenoia del: Go- Civil del Estado. Ministerio de Educa- Estado. Mimsterio de la. Gobernación. 
bierno. Cuerpo General Subaltl'lrno de clón y Ciencia. Badajoz. Bilbao. 
10. Administración 'Civil del Es.tado. Guardia. primero de la Guardia Cí- Cometa ele la Guardia Civil D. J'u-
Ministerio de JusUcla. AU,cante. vil D. Manuel Crespo Ledo. 2bs Co- lián Aus1n Rodríguez. 242 Comandan-

Otro, D. Alejandro Asenjo García. mandancia de la GUardia Civil.-Pl'¡¡- ola d~ la Guardia Civll.~Presidencia 
3.0. Circunsoripción de la Policia Al'- &ldencia del Gobierno. Cuerpo General del Gobierno.' Cuerpo General Sub al
mada .. - PreSidencia del Gobierno. Subalterno de la Administración Cl- terno -de ia Adminis.tl'ac16n C1'Yi1. dea. 
Cuerpo General Subalterno de la .Ad- vil del Estado. Ministerio de Inclus- Estado Mlrustel'io de Educaoión y 
minlstracióll' Civil' dol EStllido, Minis- tria. Badaj oz. 
íerio de la Vivienda. Alicante. Guardia segundo de la Guardia. Cl- Ciencia. Basaur1 (Vizcaya). 

G-uardia primero de la Guardia Ci- vil D. Pedro Crespo Gara;ncllá,n. 206 'Policía armado D. Félix Arna!z San
vil D. Norherto Barrios Delestal. lOS Comandancia de la Guardia Civil.- taol'Uz., S.'" ,Circunscripción de la/Poli
Comandanoio. de lo. Guardia Civil.- Pl'osidencia del Gobiemo. Cuel'po Ge- cía Al'mada,-P:t'esidencia del~obier· 
Pl'esidenola dGl Gobierno. Cuerpo Ge- lleral SUbalterno de la Administración no. Cuerpo General SUbalterno' de la 
neral Subalterno de 111 Administración Civil dellEstado. Ministel'io de Educa- Adminstl'fiCi6n Civil del Estado. Mi· 
mvil del Estado. Ministerio de Educa- ción y Ciencia. Jerez de los Caballol'Of! nisterio de E (1 u c a ció n y CiencHt. 
úi6n y Cienoul.. Eloho ·(Alicante). (Badajoz). , Burgos. . C' 

Otro, n. 1J1onlfl10 J;I(u'nández Htu'· Gunrdia primero (le la Guardia. el- 'Guardia primero de la (jU!l;l.'dia 1-
wtn. ~3(l ComMídanoitt díl la Gtlfil'dlo. vU 1). Juan Muf10z l .. aso. 200 (iomallc vil D. Jul1án Alegre J.abradol'. lOnCo
{:ivíl.=I)residonoia dol Gobiíll:'UO. Cuei" dfiucia de la Guardia Clvil.=PrellidCln- mandMlcia tle la Guardia Civil.-prO
po GflU{ll'al l"\ubaltíll'UO {'f('l la .4.tlmlnle- e1a {lol GobirllUo, Cuerpo Gono~'111 ~ub- sid€lHoin dol Gobl(lrno.oCtu'll'pa Geuel'nl 
u'!tC16n Ci~n 'del Bst[1{lo. ,MinHrtlll?lo de ttlttll'rw de lIt Admtn1stl'Q.o16n Civil (101 Subalterno d@ la Adminstrnolón Civ11 
llMieutlt\, AhnOl'ltt. 1~¡¡1atdo. Ministcl'1o de lIaclendn. Bar- del Est!l;do, Mlnlstíll'io d¡¡ lMucll.c1óIl 

Otro, D'~ JO¡¡IJ CI1Btillo VttlV(Jl'd€l. 236 (}(llaua." y Cl@ncla. Pll1S!lllCll1 (Các¡¡r{ls), 
Co'oo.nudl1:fic1o. de 10. 'Gunl'dia 1C1~11.- GUl\1~d1a ¡i¡(ls'undo ,{le la GUIl.l',dio. Cl. Iolol1c1a o.nnltdo D. Manuel Martín. 
Vtesidallcla del GObierno, Cuel'po Ge· vil D. I'Ut1l11'do Serrano íRivera, 204 Mestl'es. 22 Bandera de la policía Ar
nel'al Subalterno de lo. Administración OOi!1lOin,dancil1 ,de 10. Guo.rdta Ci'Vll.- mo.da. - Presidencia, del. Gobierno., 
Civil dol'Estado. Ministerio de Ha,cfen- Pl'tM:1Ide.!l!cia ,del Gobierno Cuerpo Ge· Cuerpo 'Genelal Subalterno de la. A.d
da. Almería. neral SUJba!lterno de la .• <\'¡dmínistl'l1ción ministración Civil del' EstadO. MlnlS' 
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tel'10 de J:<:üucación y Ciencia. Cádiz. Policía armado D. Antonio Mas La- Civil del ,Estado. Ministerio de Educa-
Otro, D. Emilio PalIarás Rodríguez. trIO. 3." Circunscripción de la Policía ción y Ciencia. Santiago de Compos-

22 -Bandera de la Policía A:rmM.a.- Armada. - Presidencia del Gobierno. tela. (La Corufia). . 
Presidlmci,a del Gobierno .. Cuerpo Ge- Cuerpo General Subalterno de la' Ad- Poli<:ía. armado D. Manuel CutrÍn 
nera.l Subalterno de la Adminstración ministración Civil del Estado. Minis-' Ramos. 8." Circunscripción de la ,Po
Civil del Estado. Ministerio de Educa- terio de Educación y Ciencia. Caste- licia Armada.-Presidencia del Gobier
-ción y Ciencia. Cádiz. llón de la Plana. no. Cuerpo General Subalterno de la 

otro, D. Bsteban Valle Domínguez. Guardia segundo de la Gnardiá. Cí- Administración Civil del Estado. :Mi-
22 Bandera d1:l la Policía Armada.- vil D. Antonio Díaz Florido. 233- Co- nisterio, de Educación y Ciencia. San
Presidencia derGobierno. Cuerpo Ge- mandancia de la Guardia Civil.-Pre- tiago de Compostela (La Corufia). 
neral Subalterno de la Adlninistración sidencia del Gobierno. ~u~rpo ?~ner~ Otro, D. José Calviño Rodríguez, 8." 
Civil del Estado. Ministelio de Educa- Subalterno de la AdmlIDstramon Ci- Circunscripción de l,a Policía.Armada. 
tión y Ciencia. Cádiz. vil del Estado. 'Ministelio de Indus- Presidencia del Gobierno. Cuerpo G1:l-

Otro, D. Juan 'Maria Falantes Loza- tria. Caste1l6n de la Plana. neral SubaltpJ,'Uo de la Administración 
ne. 22 Bandera de la Policía Arma- Otro, D. Ramón Hernán 'Mufioz. 204 Civil del Est'ldo. Ministerio de Educa
da.-Presidencia del Gobierno. Cuerpo Comandancia de la Guardia Civil.- ción y Ciencia. Santiago de Compos
-General Subalterno de la Adminstra- Presidencia del Gobierno. C1!-~rpo f:e- tela (La Corufia)_ 
dón Civil del Estado. Ministerio de neral Subalterno de la AdmnstraclOn Guardia segundo de la Guardia Ci
Educación y Ciencia. Cádiz. Civil del Estado. 'Ministerio de Obras vil D. José González Rodríguez. 140 

Otro, D. Miguel Hernández Alcázar. Públicas. Ciudad Real. Comandancia de la Guardia Civil.-
'22 Bandera de la Policía Armada.- Otro, D. Matías Ramos Ortega. 204 Presidencia del Gobierno. Cuerpo G1:l
Presidencia del Gobierno. Cuerpo Ge- Comandancia de la Guardia Civil- neral Subalterno de la Adlninistración 
neral Subalterno de la Adlninistración Presidencia ,del Gobierno. Cuerpo Ge- Civil del Estado. Mini~terio de Educa
eivl del Estado. Ministerio de Educa- neral Subalterno de la' Adlninistra- ción y Cien>::ia. Santiago de Compos-
ción y Ciencia. Cádiz. ción Civil del Estado. Ministerio de tela (La Corlllla). 

Guardia segundo' de la Guardia Ci- Educ!!-c~ón y Ciencia. Ciudad Real. ' Otro, D. Inocencio Marcos Sánchez, 
vn.D. :rosé.Pérez Romero. 120 Coman- P0l!Cla arm~do D. ~eo?ardo Duque 103 Comandancia de la Guardia Civil. 
danpia de la Guardia Civil.-Presiden- ~!l;nales. v· llrc~n~cnpc:6n de la ~o- Presidencia del Gobiemo. Cuerpo Gc
cía del Gobierno. Cuerpo General Sub- llC13. Arma,da.-PH~slden(lHl. del GobIer- nen).l Subalterno de la Administración 
alterno de la Administraci6n .CiVil del no. Cu.erpo ~eneral Subalterno de 1~ Civil del Est.ado. Ministerio de Traba. 
Estado. Ministerio de Educación y A~miI?-lstra(JlÓn Ci,;il del ~stado. ~Il- jo. Cuenca. 
Ciencia. Cádiz. msterlO de EducaCIón y CIencia. Cm- Otro, D. Angel López Martín. 131 

Guardia. primero de la Gual'clia Ci- dad Heal. , . Comandancia de 'la. Guardia. Civil.-
vil D. Antonio Gómez Calet. 206 Co- Guardia segund? de la. Gua.l~~a Cl- P¡'esidencia. (lel Gobierno. Cuerpo Ge
mab.da.noia dio la. Guardia Civn.~Pre- vil D. Jo.aq1lin Dlez Andrés .• ~ .. Ol Co- ntll'al Suba.lterno de la. Administración 

. sideno18. del ~obierno. Cuerpo Genel'al n:andanCla. de 1~ Gua.rdia C1vIl.-Pre- Civil del Estado. Presidencia del Go-
SUbalterno de lit Administración Civil su:lencia del Goinerno .. Cuerpo General bierno. Gerona. , 
del Estado. Ministel'io de Agricultura. Subalterno de la A~1lUnistrac1ón Civil Policía armado D. Jua.n PascuaJ.La
Cádiz. elel Estado. Ministeno de Trabajo. Ciu- torre Morlanes. 5:" Circunscripción de 

Otro, D. Francisco Pérez Rodríguez. dad Real. . la Policía .'\.rmada.-Presidencia. del 1m Cómandancia de la Guardia. Civil. Otro, D. Jose Terrón, B11anco .. 204 ':0- Gobierno. Cuerpo General Subalttlrno 
'Presidencia del Gobierno. Cuerpo Ge- mandll;ncia de la .Gualdia CiV11.-Ple- de la Admini::.tración Civil del Estado. 
lieTl~l Subalterno de la Administra- sidenc13. del GOQlerno. Cu~rpo Gene- Ministel'Ío de Hacienda. Gerona. 
ción C' 11 dIE t d M' i t '0 d la 1'301 Subalterno de la AdmlllistraciÓn. . 

IV e s a o. 1ll s el'l e C· 11 dlE.t d Mini t . d Ed Gual'dla serrundo de la Guardia Cl-
ViVienda. Cf:idiz. IV. e . s a o. . s eno e u- vil D. Juan Báez Hernández. 131 Co-

Otro D EutiqUiano García Villal- caerón y Clencia. Aloázar de San Juan d' d 1 G di Ci n p 
l?a.. 120 Comandancia de la Guardia (Ciudad Real!. . ~g~n~~cl:el eGO~le~a;, guer;o' Ge~:: 
CiV11.-Presidencia del Gobierno, Cuer- Guardia pr~mero ~e la Guardia Cl,; ral Subalterno de la Adlninistración 
po General Subalterno de la Adminis- vil D. Sam1,1el Rodl'lguez Lemo~ .. 20~ Civil del Estado. Ministerio de Hacien
t1'8.01ón Civil del Estado. Presidenoia Com~ndaI?-cia de la. Guardia CIV11.- d G' 
dI G . PresIdenola del GobIerno. Cuerpo Ge- a. elona.. . . 

e obierno. ceu:a.. U6ral Suba\tl:lrno de la Administración :Guardia pl'l~ero de la Guardia Cl-
. Otro, D. GregorlO Mor~lllo Moren? Civil del EstadO. Ministerio de Eduoa- VII D. Antolllo. Martínez Fel'nández. 
120 Comandanoia de .la Guardia CiVIl. oión y Ciencia. Valdepefias (Ciudad 236 Comandanola de la Guardia. Civil. 
Presidenoia del Goblerno. Cuerpo Ge- Real) . Presidencia del Gobierno. Cuerpo Ge
neral Subaltl:lmo de la A.dministración Otró D Rafael Hidalgo Real 105 nel'al Subalterno de la. Administración 
CiVil del Estado. Ministerio de Educa- Coma~da~cia dA la. Guardia Ci~n.- Civil del Estado. Mimsterio de Eduoa· 
ción y Cienc'Ja. Ceuta. 'Presidencia del Gobierno. Cuerpo Ge. ción y Ciencia. Huéscar (Granada). 

1) Otro, D. Segu;ndo Apolo C:ustodio. nera1 Subalterno de la Aa,minist:raoión Guardia segundo de la Guardia Ci-
1 .. 0 Com~ndancia de la Gual'dla Civil. Civil 'del Estado .. Ministel'io de Educa- vil D. Esteban Guerrero Pérez. Agro
Presidenoia del Gpbierno. ~uel'po ?e- clón y Ciencia. CQrdoba. pación de DelStinos de la Dirección Ge· 
l:ílr!i.l Subalterno de la Admmlstraolón Policía annado D. Santos Mede! Gó- nel'al 'de la GUardia Civil.-Presiden
~iVll del Esta.do. Ministerio de la Vi- mezo 2." ,Cil'cunscl'ilPción de la Poltc1a oia ,del Gobierno. Cuerpo Genera.l Sub. 
'Viendo.. Cauta. , Armada. -Presidencia del Gobierno. alterno de la Administración Civil del 
~:igada do complemento de, IMan- Cuerpo 'General Subalterno de la Ad- Estado. Ministerio de Educación y 

1,ell,l. n, Gabrlel Méndez Herrera.. Ro- minisil'o,ción Civil, del Estado. Minis- Ciencia. Huéscar (Granada). 

Mílmplazo Voluntario en el Gobierno terto de Educaoión y CiellCia. C6r· Guardia p'l:1mero de la Guardia Ci. 
ilital' dol Campo de Gibraltar, plaza doba.· 'vil D. Felipe Romera Garoía. 203 Co

de la Línea de la Concepción.~Prosi· 'Guardia primero de la Guardia Cl- mandancia de la Guardia Civl1.-Pre. 
ltenela ~Ill Gobl(u'no. C~llrllo General ovil n. :rosé !\eguera Reguera.. 13S Ca. filidellCia dl'll Gobierno. Cuerpo General 
~Uba~tem(} rlll 1Ili'.A~linlíltl·íHllón Civil n1f1udanc1a de la Gutirdia Civll.-Pre. Subaltllrno de la Administración Civil 
1 ('1_ 'l'"stad,o. Mlnltltel'lode llacll'lndn., sldllI1clti del Oobl!'ll.'uo, Cuerpo Goneral del Estado. Ministerio ,de Eduoación y 
;[\ ¡",'lnna d(:l ln Concllpeión {CMiz). SlUl)alterno de la Administración Ci. Ciencia, GuMaltl.jam. 

i
G:ual'dia s!l!gundo de 1(1. Guardia Ci· vil tlel iEf'ltMo. Ministerio de Edudn.· Otro, D. Salva.dor Morales Dolado, 

'\'1 D. José Maria López Pel1a. 105 Co· eJión y Ciencia. PUllnte Ganll (CÓl'- 2013 Comandancia de lo. Guardia. Civil. 
11l.IJ,~ld.an(}1a da la Guardia C1vil.~Pl'e· (tolba). ' Presidencia del Go'b1el'no. Cuerpo Ge
'Sídoneia del Gobiemo. Cuerpo Gene- Guardia. segundo de la 'Guo.l'dia Ci- neral,sul,)altemo de la Administración 
XC:a.l Subalterno de la Administración vil D. Jeremías Soto Fel'llández. 240 Civil del Estado. Ministerio de Eduoa
, ivil 'del ·Esta.do. Ministel'io de Educa- Comandancia de la Guardia Civll.- lCión y !Ciencia. IGuadalajara. 
()~ón y CiencifL La Linea de la Concep- l')l'esiden'eia del Gobierno. Cuerpo Ge- Otro, D. Manuel Viwaíno Narváez. 
(¡lón (Cádiz). , nernlSubalterno de la Administraciól1 120 Comandanoia de la Guardia Civil. 
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Preside~cia del Gobierno. Cuerpo Ge. 1 mandancia de la Guardia CiviL-,Pre- Derecho preferente, articulo 14, apa:r
lieral Subalterno de la <A.dministl'ación I sidencla <lel Gobierno. Cuerpo Gene- tado a), tercero. 
Civil del Estado. Ministel'io de Obras I ra:l SUbalterno de la Administración Otro,.D. Pedro Romera Dueiias. Re
Públicas. Huelva. Civil del Estado. Ministerio de Educa- gimiento de Infantería Inmemorial 

Otro, D. Amalio Hernández Macias. ción y Ciencia. Linares (Jaén). número l.-Presidencia del Gobierno. 
~ Comandancia de la Guardia CiviL Guardia ~rimero de la Guardia Ci- Al :Ministerio de la GobernMión. Ma
Presidencia del Gobierno. Cuerpo Ge· vil D. ci\Ianuel Camacho Camacho. 205 drid. Derecho preferente, articulo 14, 
nera! Subalterno de la Administración Comandancia de la Guardia CiviL- apartado a), tercero. 
Civil del Estado. MiIfisterio de Edu- Presidencia del Gobierno. Cuerpo Ge- Teniente auxiliar de Sanidad don 
cación y Ciencia. Huelva. neral Subalterno de la A4lm.i.nistración Juan ·García Rivas. Agrupación de Sa-

Otro, D. José Hernández Cómez. 238 Civil del Estado. Ministerio de Eau- I, mdad Militar nÚID. l.-Presidencia del 
Comandancia de ~a -Guardia CiviL- c!l.Ción y Cie'lcia. Martas EJaén). Gobierno. Al Minis.tBno de EdUCación 
Presidencia del Gobierno. Cue~P? Ge- Guardia segundo D. Miguel Rubio ~ Y Ciencia. Madrid. Derecho preferente, 
nera! Subalterno de lao AdDllmstJ.'a· Jiménez. 'iW2 Comandancia de la Guar- artículo 1~, apartado a), tercero. 
ción Civil del Estado. Ministerio. de la dia CiviL-PresIdencia del Gobierno. Teniente auxiliar de Infantería don 
Vivienda. Huelva. Cuerpo General Subalterno de la Ad- Víctor I;ércz Santano. Disponible en 

Guardia segundo de la Guardia Ci- ministrp.ción Civil del Esta.do. Minis- la 1." -Región Militar, plaza de Ma
vil D. José Huelva Banda. 238 Coman- terio dé Educadón y Ciencia. Ubeda drid.--Presidencia ,del Gobierno .. Al 
dancia de la Guardia Civil.-Presiden- (Jaén). Ministerio de Educación y Ciencia. 
cia del Gobierno. Cuerpo General Sub- Teniente auxiliar de Infantería don Madrid. Derecho preferente, artícu
alterno de ]a Administración Civil Bernardino Guemes Quintana. Zona lo 14, a'jJal'tado al, tercero. 
del Estado. Ministerio de Educación y de Reclutamiento y Movilización nú- '. Guard~a ,pri~ero de la Guar~ia Cí
Ciencia. Bollullos Par del Condado I mero 112.--Presidencia del Gobierno. v11n. GregarIo Esteban Anures. 301 
(Huelva). Cuerpo General Subalterno de la Ad- Comandancia de la. Guardia Civil.-

Policía armado D .. Lázaro Barta Vi- minist.ración Civil del Estado. Minis- Presidencia del Gobierno. cuerpo Ge
fiuales. 5:" Circunscripción de la Poli- tario de Jooticia. Las Pa.lmas de Gran nera1 Subalt"rno de la. Administra.ción 
cia. Armada. -Presidencia del Gobier- (:anaría. Derecho preferenté artfcUcl.o Civil del Esta.do. Ministerio de Edu-
no. Cuerpa General Subalterno de la H, apartado a), tercero. cación ! Ciencia. Madrid. : . 
.A?mi~istración Civil ~el Estad.o. ~i. Policía. arlflQ¡{!O D. Juan Rodríguez Guardla segundo,,~de la. ?u~roia ~v~l 
Dlstel'lO de E d u C a CIÓ n y CH)llCHI.. Quevedo. 100 Ban(leru de la. Polieia. don i)':'I:aI1uel Ase~"lO HOH~a.Ja.da. Paf,
Huasca. . . Al~nada.-Pl'esidenciadel Gobiel'JlO.1 qyr: ¡JI'I Au~omO':lli¡.;mo de la Guanllil. 

,Gualidla pTlmel'o de la Gua.r~ia Ci- Cuerpo General SulYJ.11erno de la Ad- Civ~1.-Pres1dencla ~el Gobier.ne. ~u~r
vll D. José Go:lg Sánchez. 205 Coman· ministración Civil ,del Estallo. lVIiniste- 'Po C?~nel'~l SUbaltemo de 1.80 AdmlIlU¡
danoia de ~a &uardla Civi1.~Presicien· 1'10 de Hacien.cla. Las Palmas de Gran traclOfl CIvil del Es~ado. Mmistel'io fl~' 
ciadel GobIerno. Cuerpo General Sub· CWllaría. Educación y tCienclIl .. MarInd. 
alterno de l~ Ad~inlstración Civil del GUll.l'dia seg'undo de la GUIl.I'di'll. Ci- Otro, íD. Dionlsio Asenslo Horen.jadtl;. 
Estado. Mlfilstel'lp de la Gobernación. vi'!. D. Juan Acosta Pulido. 21:t Coman. Parque de Aut0:r,n0v1l1sm() de la. ~Ull.l~ 
Jaén. . . d,U)c!a de la Guardia Civll.-J.>.l'esi,den- dln. Civ!l.-Pl'esl!lenciil. del GODUll'IlO. 

Otro, D. F¡'ancisco Valcarcel GÓmez. cla ,del GO'b1erno. Cuel'j)o General SuJ). CU!lI'l,PO Gonera'l Subalterno ,de ~a. Ad-
205 ~omaz:.dll.ncia de .10. Guardia Civp. ¡tltemo dela Administ.ra.ción Civil del ~lnistl'a.{)lón <:lv11 clel. Estado. Mmiste
Presldencw. del Goblerno. Cuer~o ~e- Estado. Ministerio de Educación y no de. ~dUCIl.CIÓn y ClIlncia. M3Jdrld. 
nera1 Subalterno de la Administl aCIón Ciencia. Las Pa1mas f,le Gran Canaria. PoliCla. armado D. Ignacio dfll Pe~(1 
~ivn del Estado. Ministerio de Traba· Ot D 11\1 l' 'M 'ti V l' del Peso. 1.a Circunscripción de m. 
JO. Jaén.c ro, ' . .1. arce l,n~ 1 IU n e, az.. l'olicla Armu.du..-Presidencia de! GO-

Guardia segundo de la Guardia Cí- c!.uez:!12 'C?mal1,danClll, deJa. Gualdi: bierno. ,Cu!lnpo General Subalterno de 
vil D. Manuel Escribano Jimónez. 205 CIvil. p~esldencla del rGoblemo. cu~r la Admlnlstr.a,ción 'Civil ,del Estil.do. 
Comandancia de la Guardia Civil.- ¡po ~enelal ?ullaltemo de la Ad:nims- Ministerio de Educación y Ciencia. 
Presidencia del Gobierno. Cuerpo Ge. trac~ón el:"ll del. Est~do. ,Mimsterio Madrid. 
naral Subalterno de la Admlnistrnción de I~duca,(Jl6n yCwncla. Las Palmas ül.1'O, D. Santiago Campos Figue-
Civil del Estado. Ministerio de Educa do 'Gran Canaria. ., roa. La -.Clrcuns{lripción de la. Policía. 
ci6n y Ciencia. Jaén. . Otro, D. Salvador, R?uríguez Nav~. Armada . ....,Pre.siden.cia del Gobierno .. 

otro, ID. Antonio O'r,dófiez González. 11'0. ¡m~. Comaxldancla. ele l.a ,Guardia CI- Cuel1PO General SUlbaltemo ,de la Ad-
105 ,Comau,dnncia ,de la Guardia Civil. vll.~Plesidencln del GobIerno. C~ef!Po minístración Civil del Estado. Minis~ 
I"r(lsMlln,cf.a del Gobierno.Cuer,po Ge- G.cperal SUbalterpo de lo. !,-~min.lstra. terio de Erluco.ción y ctcrwla tle' 
nerwl .subalterno de la Acdministración ClOn Civil ,del .. Est~dO. MlIl;stcmo de Madrid. 
Civil del Estado, Ministerio ,de Edu. ~~Uc()llJc!ón r ,LHmclIl.. Las 1 almas ,de Otro, D. Victol'ino Lópezpueyo. 1." 
o.ac16n y ,Cie,ncia, Jaén. ( .. mn Canalla. CÍl'cuu¡¡cri'Pclón de la policía Arma~ 

,Otro;. 'D. Antonio Lu(!ue J.,abella. 205 Teniente auxUia.r de Infantería don da.-Presidrmcia ¡le! Gobierno. Cuerpo> 
Comandancia ,de la Guul',dia Civil.- Santiago Chapa.rro Sá,nC'llez. Dlsponi Gener!!;l Subalterno· de la Administra
P.resMencia del Gobie·rno., ,Cuerpo Ge. ble en la. l.n ,Hegión Milttal', plaza de- clón ,Civil del Estado'. Minist(}rio (M 
neTal ode la Aidmlnistl'wción Civil deJ M(]¡drid.---.Pl'esidencla del Gobierno. Al Educl"lición y Ciencia Madr!.ü. 
l!)scta.do. Ministerio ,de Educruc16n y Ministerio de. la Gobernación. Ma/triod. 'Otro D Basiliso Bueno Diaz. 1.a 

, Cie!IlJcia. Anodújal' (J'aén).· Der(Jcho preferente, articulo 14, a.par· Circun's'cl'ú)'ción 'cle la pOlicía Ama-
Brigada ·de la Gua1ldia 'Civil :O. Etni. tado a), tercel'o. ' <la.-Presidencia dolGobiorno. CuelíPO 

lio W'él'l'iz Guillén. ~05 Com.a.J:lodancia otro, n. Hipóli.to Gn.\'cia Bueno. Dis- Geuoral Subn.ltol'11o ,de la Administra
do la 'Guardia Civil ..... Pl'es.id(l.l1rcia del llOuible en la 1." HegUJll M1l1tal', plaza cl(¡.n 'Civil del Es,tn,do. MinisteriO dO 
G{),b1(l.1'tlO. 'Cml'l'po GelMeral S\l:ba.:LtlJI'UO de M!J,dl'ld.~Pl'osMencia ,dEll GOibiel'lío. EducIHli6n y ,Ciencia. Mad:riod. 
d~ ;la Administración CIvil del Estallo. AltMinist91'10 ,de la OO,bCll'n!l;ción. Ma- Otro,.n. ,J~~t'1!l J>:s1,¡;¡ban Arl'oyO. ¡V 
Ministerio de. H!tcllmda. L i n a l' () s tlr'ld. l)(ll'IHlho !ll'efol'euto, at't1culo 1~, Cil'Cufls'(,\ri!V.tlióu do la l'ol1<liu. Arma
(JI'J.én), TJlll'Mho pxeferen.tr. M'tfo'Ul0 14, W!)IWt!1dO (J,), ¡b91'O!ll'O. dn.._Pl'(lsWeulcia u!ll ,GoIb1ertlo. Ctun:pp 
Uillo,rtGldo a), tel'Col'O. ("¡tro, llmÍas· Gouzlllllz Dmninll'UJlz. Gé-UlJro.l Su:J:mltlll'110 .u~1 10, A·fimlnistru.-

Guarodi¡¡, [ll'ittnol'o do '10. GUal'tl1¡¡, C1. l).1fotllOUU¡lo (lIl 1!l. l.a Hog'it'ln MI,litar, ciOn ClvU ,rlBi E¡.¡:to.,¡lo, MinisteriO dI,) 
vil 1). FrUfliU1s'()0 Pómll PÓI'ei'l. 200 Co- I[llu.~(l, de Mu.d:l'id,=J]?l'tlsldenc!,1l. dol (io· J~du()a'c10n y GioUoc1u., M(j¡(lrM, 
mantlWfHlio. ,al) la 'Guu.l~d1u. Civil.-Pl'e 111Clrno. Al cMlnil'llter10 ,(le lu. Gobernít. . ·Gmtl',d1u. segun,!lo ,(l,e 111 Gúo.r,dla. CWU 
s1tlonIC1a dol GtJbl111'no.CU\l!t':DO Gen\l- clón. Mt~d:r:J:"L Do:r(lCM ¡pl'efBl'(mte,. ar- don Manu@lBe!;tl'ó,n Vt\zquoz" l?a.r(lcU~ 
r<M ,Suibalterno de lo. .i\dmlnistl'o.rc16n t~(Julo :14,., url,)o.rta.clo a), terc(ll'o. do Autom.oviLlsmo ele la Guardia. . 1-
.ctvlllclel Esitttdo. Mintsterlo ,de Educ(1),- Otro, iD. Pedro Vicente Vicente. Re· vil.-Presidencia. del Gobierno. cue'pp~ 
lQ~ón y CiencC1a. l .. inares (Jaén). g1m1~nto ·de Infantería Inmemorial iI1Ú· GeneTu(I. Subalterno ,de la Adroinis'.Ta 

Guar.dia sogun,do de la ,Guar,dia Ci- mero 1 . ...:..:r;:>re'si,dencla del GObieril1o,. Al cf.6n Civil ,del Estado. MinisteriO (le. 
vil iD. Manuel RUlbio Cria¡do. 205 Co- Ministerio de Ia Go:bel'l'laci·ón. M!lidl'M. Educación yCienci'a. M3idl"i,d. 
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1 
Oiir6, :r:J. Cirilo Sanz de la. Iglesia.. Otro, ,D. 'Mariano Santos Mancebo. Guardia segundo de la Guardia Civil 

Agru¡pación de Destinos ,de la Direc- V Cireunscri!pc,ión de 'la Polioía Ar- don Pio Cerrada Somolinos. 30l Cd
.alón G€neral de la Gllal'dia Civi'l.- mada. - PresM,eneia del Gobierno. mandan<:iade la Guardia Civil.-Pre
Presid~ncia. del Gobierno. Cuerpo Ge- Cuerpo General Snbalternode'la Ad- sidencia del Gobierno. Cuerpo General 
llera1 Suba1terno de ·la Administración ministración Civil ,del Estado. Minis- Subalterno de la Administración Civil 
Civil del EStado. Ministerio de Edaca- terio de Educaoión y Ciencia. Madricd. ,(1el Estado. Ministerio ,de Educación y 
ci6n y Ciencia. Madrid. Otro, D. Enrique Vicente Fernán- Ciencia. Madrid. . . 

polieia. armado D. Julio "Molina Ga- dez. l." Circunscriipción ,de la Policia otro, D. Alejandro Aranda CoU"ado. 
1'r1do. 1.a Circunscripción de la :t:'0licia I Al'mada.-Presidencia del Gobierno. Gru;po de Investigación y Vigilancia 
Annada.-<Presidep.cia del Gobierno. I Cuerpo General Subalterno de la Ad- de la Guardia Civil en la R.E.N.F.E.
Cuerpo G€neral Subalterno de la Ad- !,ministración Civil del Estado. bUniste" Presidencia <lel ,Gobierno. Gu-erpo Ge
ministl"ación Civil del Estado. Minis-I rio de Eflucación y Ciencia. Madrid. neral Subalterno de la Administra~ 
teriO dé Educación y Ciencia. Madrid. Ot1'O, OD. Rogelio Gutiérrez Sanz. Ins- ción Civil· del Estado. Ministerio de 

otro, ;O. Antonio Holgado Holgado. 'Pección General de la Policía Arma- Educación y Ciencia. Madri,d. 
Inspección General de la Policía Ar- da.-P1'esidencia del Gobierno. Cuer;po otro, 'ID. Tomás CastiIro Calvo. 301 
mada. - Presidencia ,del Gobierno. 'General Subalterno de la A:dministra- Comandancia de la Guardia Civil.~ 
Cuerpo General Subalterno de la Ad-I ción Civil del Estado, lIiHnisterio de I Presidencia del Gobierno. Cuerpo Ge
ministI'ación "Civil del Estado. Minis- Brlucación y Ciencia. Ma,drid. neral Subalterno de la Administración 
~erio de Educación yClenci-a. Madrid.¡ otro, D. José Váz-quez Garcia. 1.a Cir- Civil del Estado. Minh;terio de Educa-

Otm, D. Claro Bartolomé Clavel' Mo- cunscripción.de la ~olicía Annada.- ción y Cieneia. M-aJrul. 
,reno. 1." Circunscripción de la Policía Presidencia del GObi'erno. Cuerpo Ge- otro, D. Francisco Bravo González. 
,Armad~.-Presi·dencia del Gobierno." neral Subalterno de la Administración 301 Comandancia de la Guardia Ci
Cuefipo General Subalterno ,de la Ad- ¡ Civil del Esta;dQ. Minist~rio de Edllca- viL-Presidencia del Gobierno. Cuerpo 
ministración Civil del Estado. Minis- ció n y Ciencia. Madrid. General Subalterno de la Adnlinistra
terio de Educación y Ciencia. Madrid. Otro, D. Damián Villegas Rueda,. 1." ción Civil del Estado. Ministerio de 
. otro, D. Miguel Garela GOIlzález. 1." Circullscri;pción de la Policía Arma- Educación y Ciencia. Madri.d . 

. CircunscripCión de la Policia AI'Illa- da.-Presiden<:ia del Gobierno. Cuerpo otro, D. Ricardo Arellano Recio. 
'da.-'Pr-esidencia del Gobierno. Cuerpo General Subalterno de la Administra- Agrupación de Destinos de la Diréc
General Subalterno de la Administra- ción Civil del Est.ado. Ministerio de ción General de la Guardia. Civil.
,ción Civil del Estado. Ministerio de Ed,ucaeión y Ciencia. Madrid. - Presidencia del G(}bierno. ,CUerpo Ge~ 
EducIJ..Ci6n y 'Cien{,;ia. Madrid:. Otro, ,D. Santiago Olivare¡; Mesone- neral SUbaltemo de la Administración 

Otro, .D. Benito de Pablo Gal'<lía. 1." 1'0. 1." Cir(lunSOripción de la Policía Civil del Estado. Minist.erio de Eda(}a.~ 
Cil'JCllns'Cripción de la Policía Arma- Annad-a.-pres¡,denciá del GO'bierno. ción y Ciencia. Md;dl'ld. ' 
da.:-Presf.dencia del Gobierno. Cuerpo Cuerpo General Subalterno ,de ¡a. Ad- Otro, D. josé SalgadO' Dlz. 104 Ca
General Subalterno .¡l.e la ¡\,dministra- minl¡¡.trooión Civil del Estado. Minis- mandancia de la Guardia Clvll.-Pl·e~ 
ción Civil del Estado. MinisteriO' de tel'io de EclucacióIl y Ciencia. Madl'i·d. sMenela del 'Go.blerno. Cuel':PO' Genera! 
Educooión y Ciencia. MllIdrid. Otro, D. Manuel Diaz..Rullo San- Subalterno de la Administración Civil 

OtrO', .D. Na.zario Vares Arauz. 11." tos. ;1." Circuns{,;ripción de la P01icla(~71 Estado. MInisterio ,de Educ!l>Ci6n " 
Cireunooripción de la POli<l1a Al'lIla- Armada.-Prtlsidencia del Gebierno. CHinela. Madrid. 
da..-Presiden-cla del Gobierno. CuerpO' CUel1DO 'General Subalterne de la Ad-I Otro, D. Román Hernández ArTOga.ll
'General Subalterno de la Administra- ministroolón Civil del Estado. Minis- te. Parque de AuiemO'vilis.Ine ,de !la. 
eión CivfldeI Estado. Miniswlio de terio ·de E(luca-ción y Ciencia. Ma,drid. 1 ,Guar·día Civil.-Pl'esidenciadel Go
Ed:uca'Ción y Ciencia. MadrM. otro. :O. Gregario Sanz Puebla. 1." biernO'. Cuerpo General Subalterno de 

OtrO', ,D. Claudio Uréndez Izquierdo: Circunscrlpci~n de la POlicía Arma- la Administración Civil .de'! Esta,do. 
l,a. CircnnscrllPción de la po.ucia Arma,.. .da.~Pl'tlsi,d,eMia :del Gobierno. Cuer- MmlS~el'iO d'e Educación y Ciencia.. 
da.-Pres14encia d(Jol Gobierno. CuerpO' po Gene~al.SUba.lterno de ~a Adminis- Ma.dnd. . 

. General S'uba1terno ,de la Admilllstra- tración Civll del Estlllde. Mmisterio de ,Otro, OD. Fernando Nis;tal ·Gareía. SOl 
'Ilión Civil del Estac1o. Ministerio' de Educación y ,Ciencia. Ma,drM. Comandancia de la Guardia Civil.-
Educación yCierHlia. Madrid. 'Otro, .n. FelilCiano Diez Ries. 1." Cir- Presidencia del Gobierno. Cuerpo Ge- , 

Otro, D. Domingo Corra.liza Pe"'Uoe- 'CunscrilPclón de la Policia Armada.- neral Suba1ternO' de la Administración 
1'0. l." Circunscripción ,de la pOllcía Presiden'Cia ,del Gobierne. Cuerpo Ge- Civil del Esta,do. Ministerio .de Eduea.
Arm!lid.a.-Pl'esidentliadel Gobierno. neral Subalterne de la Administración ción y Cien-cia. M!lid.l'i.-d. 
'CueriloGeneral Su'balterno de la A,d- Civil del Estado. Ministerio de Bdnca- 'Otro, D. Dionisia Alvaro Sánoche.z. 
tUÍllistra.<eión Civil ·del Estado. 'Minis- ,ción y 'Ciencia. Ma,driu. ' ZOl Cemandanciade la Guar,dia. 'Ci-
tarto ,de Educación y Ciencia. Madrid. Otro, D. José Olavarrieta Olava- vil.-.Presidenc1a del GO'bierno. CUel'!Po 

Otl'O, D.GreO-OriO' Merino Ort(lo-/l.. 1." nía. 1." Circunscripción de la Po- General SubalternO' de la Administra
'Cir{}unoorip.eló~de la Policía Arma. licia Armada. - Presidencia del Go- ción Civil del Estado. Mi,nisteria de 
(la..:.....Pl'tlsidellCia rIel Gobierno. Cuerpo' bierno. Cuerpo General Subalterne de EducDJci6n y Ciencia. Madrid. 
General 'Subalterno de la Administra- la Administración Civil ·del Estado. Otro, D. BartO'lomé Romano Here
'<liónGivil del Estallo. ¡Ministerio ae Ministerio 'eLe Educación y Ciencia. dero. Grupo ,de InvesiigacÍÓn y Vlg1~ 
l~ducación y Ciencia. Ml1dl'id. Madl'iu. lancia .de la Gunl'dla Civil cm ;ra. 

OtrO',D. ,Jo .. wbo ArrO'yo Gal'cía. 1." . Otro, .n. Macaría MufiO'Z CuberO'. 1." H.E.N.F.E.-Presidencia del ,Gobierno. 
Ci:r:ounll>crlpción de la Policía Arma- Cil~cun",crivción ele la Polic:ía Arma-. Cuax'po General SubalternO' de la Ad

,'da..-Presidencia dHl Gobierno. Cuerpo .¡la.-,PrO;¡irleMia d.el GobiernO'. Cuerpo ministl'!lJci(¡nCivil del I~s,tado. 'Minis
Goneral ,Sttbaltorno do ,la Administra- CHlfieral Subalterno ele la Administra.- te,río ,de Educa'cíón y Ciencia. Ma.qrM. 
'CJónClvil '(ka1 Estfl¡lhl. Ministerio tle C!(Jn C\vil ,dol "Est~do. Mlni.stel'iO' de Otro, D. J()$~ Dl:llga,do "Mitlal'l'o. 30'1 
1~[¡'IlJ(J!l;01(¡n y Ciencia. Madrid. htluca't1lón y C¡euclIt; Madntl. CO!ln¡mdanci'a :de la Guardia GiviL-

(litro, ,D, JfHJinto MnrtínCu(jllta. LA ntro,:O, Alberto Pri9to (jarcia,. l.n Pref5idrlf!cil1 ,del Go<biel'fio, CUOl'DO' Ge... 
'Cil'ÚThtlIN)1'11Hlión ae !tt l~oli(Jh!. Arma- CilHJUllSbfl,pción (le 111 Poliüía Arma- lHll'al Subal'tenlO [19 la A,urnlnistl'tl.!liÓn 
(la .. "=l,)l·~\\lit1rm()ia cM o o'lllHnw, CtW1"!)O otla.=PI'(J,\lhl01101n tl(ll GobiernO'. Cugrptl Civil éln1 E"tlJ¡(lo. Ministtlrl0 d.(l l~all()rJ.. 
Gn[),rt\,1~UI:H11ttH'U() dt) In AlllllilliBtru.. GtllHlx'nl ¡"¡Ublllt(j1'1l0 ,d!l la Atlmilllsil'n- (:IÓ11 y C!tllloltl.. Malü·ill. 
~l(¡OC\ <;:1;:11 del fMM!O, l\i!u!¡;t,(ll'lo do (~I(Jn .c~Vll del }~~ltft<llO, Min~M'ltjrl0 de otro, D. M'nr()lnl HOg'Ol' I"'oyai;o, ri05 
,mducaOlmt y Clrlnnla, :\latll'itt l'AlmmclOIl y (dwficla. Mat1Iitl. CO<lUfi.lHlancln de la 'runrtUa Civil.-
l' O,trl), n, M(,ximo Uo,arig'uoz Alonso, otro, J),. Silvl.o Gómez Iglesi'as,. V Pl'O¡,;itt(JI~(Jla d~.l GO'bierno, CUClrpo Gs· 
, nS:pQlQr[!1ón . GfllHlral do la Policía Al'- Cil'cunscripción ,de la PO''l1cia Arma- mmll Subalterno de la A,clmlnistro,ción 
~ada, - Presic(ieuI.l1·a .(1 al Goble1'!lo. da,-Pr()s!<dencia d·el GO'biernO'. Cuerpo Civil del Es,ta,ilO'. Ministerio ,de Educa.-
4 ~e~~o, Genoral Subalterno ,de l.~ .A'fl- G:e.neral SubalternO' de la Admill;istl'a- ciótl y ,Ciencia. Ma,dl'lod. 
l~~ndls;trt'\'cló,n Ci'Vil ele'1 Estado. Mmls'te- 01011 CivHdel Esta,dO. Ministlmo de ,otrO', iD.. ,Celestino Barrio IGasla. 

e Edu'cO;cióu y CienCia. Mllidri,ll. Educación y Ciencia. Ma,drld.. 204 'Comandancia ,de la 'Guardia. Ci~ 
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vil.-±'resi<l.encia del Gobierno. CUel'PO CilVil ,del Estado. Ministerio de Rdu- ca.ción y 'Ciencia. Vélez-iMálaga. (Má-
General Suba'ltemo de la Administra- cación y -Ciencia. Madricd. laga). 
:aión Civil del Estado. lIIinistel'io de Otro, D. Trinidad. Maza López. 205 Brigada de Infantería D. Juan Ra-
so.ucaciÓ11 y Ciencia. Madriti. Comandancia de la Guardia Civil.- mos Sánchez. Agrupación Logistica 

otro, D. Ricardo Garcia Matillas. 106 ¡ Presidencia del Gobierno. Cuerpo Ge- número 3.-Pl'esid-encia del Gobierno. 
Comandancia de la Guar,dia Civil.- neral Subalterno de la Administración ,Cuerpo General SubalterJlo ,de la. Ad
PresideMia del Gobierno. Cuerpo Ge- Civil del Estado. Ministerio de E<lu- ministraciónCivil, del Estado. Minis
neral Subalterno de la Administración ~aci6n y Giencia.;\ladri,d. teno <le Educación y Ciencia. Murcia. 
Civil del Estado. Ministerio de Educa- Otro, iD. Pedro Sánchez Sánchez Derecho preferente, articulo ti. apar-
ción'y Ciencia. Madrid. Martín. 10* Comandancia de la Guar- tado a), tercero. 

otro, D. Pedro Bañeros Gil. 20-2 Co- día CiviL- Presidencia del Gobierno. Guardia pnmero de la Guardia Civil 
rrnandaneia -4e la Guardia CivH.-Pie- Cuel'lpo General Subalterno de la Ad- don Rogelio Gómez Naveir,a. 235 CO-. 
sidencia del Gobierno. Cuenpo G-eneral, ministl'ación Civil del Estado. ~1inis- mandancia de la Guardia Civil.~Pre
Subalterno de la _~dministra,ción Civil t.erio de Educación y (,..ieneia. Aran- sidencia del Gobierno. Cuerpo General 
del Estado. Ministerio ,de Educación juez (JMadri<l). Subalterno de la Administración Civil 
y Ciencia.lV1a.drid. ,policía armado D. Soriano Mahlo- del Estado. ;\\Unisterio de Educación 

Corneta de la Gua:r;dia Civil D. Aedol- ;n.ádo l\1uñoz. 9.a Circunscri;pción de la. y Cümeia. Murcia. 
fa Cifre Rodríguez. Parque de Auto- Policía ·Armada.- Pre~idencia del Go- Guardia segundo de la Guardia Civil 
:movilismo de la Gua7dia .Civil.-Pie- bi.¡¡rno. Cue!'po General Subalterno de don Manu-elCárceles Marin. 235 Co
sidencia del Gobierno. Cuerpo G-eneral la Administración Ci'9il del Estado. mandancia de la Guardia Civil.-Pre
Subalterno de la Administración Civil l\Iinisterio de Educaeión y Ciencia. sidencia del Gobierno. Cuerpo General 
del Estado. MinisteriO de Educación Málaga. SubalternQ, ,de la Administración Civil 
y Ciencia. Madrid. Otro, D. Miguel Aguilar Macias. 9." d!ll,Estado. 'l\Iinisterio ,de Educación y 

Guardia segundo de la Guardia Civil Cireunscri-pción de la POlicía Al'ma- Cieneia. Mlll'cia . 
. don José Zueco Mareen. 301 Coman- da.-Presidencia del Gobierno. Cuerpo otro, D. Sant.iago Pérez Muiíoz. 225 
daneia de la Guardia Civil.-Presi- General Sub'11terno de la Administra- Comandancia de la Guardia Civil.
dcmcia del Gobierno. Cuerpo. Gen~n:-l il ción Civil del Estado. Ministerio de Presidencia del Gobierno. Cuerpo ~e
Subalterno d-e la Adm.nistrMlón CIVil I Educación y Ciencia. Málaga. neral Subalterno de la Administl'a'Ción 
del Est1lido. Ministerio de Educación Guardia segundo y de la Guardia Civil del Estailo. Ministerio de Edu-
y ·Ciencia. Madi'id. Civil D. Juan POMe ,Gil. Plana Ma- cacióll y Ciencia. Murcia. 

Otro, D. Francisco G6mez Hernán- yo!' del 20 Tercio de la Guardia Ci- Otro, D. Aniceto Martín prieto. 235 
del'.. parque ,de Aut()movilismo de la vil.-Pl'eside.lcia del Gobierno. Cuer- Comandancia de 11). Guardia Civil.
Guar,dia Civil.-Pl'esldenciadel Go- po General :Subalterno de la Admi- Presidencin.dlll eGooierno. Cuerpo Ge~ 
bierno. Cuerpo General Subalterno de nistl'aci6n (¡lvil del Estado. Minis- nm:al Subalterno ,de la AdmlniSctra· 
~a. Administraclóll Civil ,del Estado. torio de EduClliCióll y Ciencia. Ronda clón Civil del Estado. Ministerio de 
'Ministerio ,de Educación y Cien<cia. (Mála¡,ra). , ,Educa.rción y Cien'Cia. Torre~Pache(lo 
Madrid. Otro, D. Trinidad Mar1n Bellido. 120 (Murcia:). 11 

o.tro, D. Antonio Reina Cel'vera. BOl Co;¡mwdancia de la Guardia C1v11.-
Comandan!lia. de In" Guardia 'Civil,- PrasideMia del Gobierno. CUel"DO Ge- (Continuará.) 
Presidencia <del Gobierno.Cuel"po Ge- neral Subalterno de la Administl'a!Ción 
naral Suibalterno de la .A\,(lministr!lJClón C1vl:l del Estado. Minis.terio de Edu. (Del B. O. del E. núm. 128, de 1967.) 

ORDENES DE OTROS MINISTERIOS 

MINISTERIO DE MARINA 
BliN OAS DE MUSICA 

Concurso-oposici6n 

Como resultado del concurso~oposi. 
clón ,convo,cado Ipor Orden ministe
rial núm. 1.434/67, do 27 de marzo de 
11967 (u(l). 0,» núm, 77), pal'a cubrir 
!plazas vacantes en las Bandas de 
IM:ús~ca. de la Armada son admitidos 
a. examen 10,s solicitantes que' o. con
iinua'Ción se relacionan: 

ter,cOl'a (sargento). Regimiento de In
fantería Jaén núm, 25. 

Para bornbnrdíno de primer(t c~ase 

Don Josó 'Cid Cruz. Sargento ¡prime
ro músico. Regimiento de ,Artillería 
nÚlnHll'O 28. 

Valentin Esteban Raollo. Guardia 
segundo. Tercio Móvil ele la Guardia 
Civil. 

Don José Pérez ,Clemente. Brigada 
músi,eo de ;primera. 2." Región Mili
tar, ,DiViSión de .Infanter1a Mecani
zado. «Guzmán el Bueno" núm. 2. 

PAThA LA BANl)A !)Jll MU¡¡"WA DE LA PAl'liA LAS IJANDAS mll MUsteA DE 
AGltUPACLON INDEPENDIEN'l'E LOS TERCIOS Y ESCUELA. NAVAL 

DE MA.DRlD ' MILITAn. 

Para tr(l'm:JH1. de prtmera atase 

Don Evell'tll0 ,Gfirdll 1fJ1lw;. Slíl'¡,ren:to 
l1l'tmQrO múfJ!{lO, Mlni.etcrl0 ,101 EJÓl'o 
(Jj;to. 

RllirlJ,(~l Bolai1o'!l N1(wlí. ICu.bo (prhne, 
ro músico. R<1g1mio);lto ,do \ll1Xo.l1torio. 
'C6rdoba núm, 10. 

íDon Frt1l101!l'<lO Cartelle One. Músi· 
<lO de tel'cera ,(sargento). liegim1ento 
!Mixto de Ingenieros núm. L 

Don Jbsé \Ledo :Suárez. Músico, de 

Para oIJO(! Y /lO'fríO 'lrt(JU;¡¡ ILa 1n'imara 
claSIJ 

iJ)on \lllí!Jumntlo 1¡;¡(~rrlínO l\o'Jo. ¡';'¡al'
'g'(mto 1H'lnUll'O m;ú~i{lO.natlíllón (101 
Mlniflttlt'Ío dol Ejército. 
,1~tn1l10 :1)J.az de Mera' '.Mltl'g'otón, 

l<~th:uo(l,ndo mllS1,oQ. Batal1ón del Minis. 
terio del Ejército. 

JUt1!l' Prul1onosa ''1'e110. Cal:¡o músi
co. Tercio Móvil de la Guardia Civil. 

Juan Tarin S ári.chez. ,Guardia se· 

guncIO. Ttm::io ::VI6vil de la. Gua,l'dia 
ei'vil. . , 

Mario Vallés Torres. Educando mu
sieo. División de Infantería :Motori
zada (<<Maestrazgon núm. 3. 

Juan Beltrán Agud. Edu<ílando mli- jj 
slco. ColegiO de Guardia.<; Jóvenes ele ~ 
la Guarelió, ,Civil. . 

Antonio Pastor Rozalén.Cabo p:r¡-, 
mero músico. Batall6n del MinisteriO 
(lel Ejército. 

Pam saitofón a!to ele primera c!ase 

Don Alfonso Mal'gullón Telooa·.~óú
sLco do tercera (sargento). DiV1SIIl 
ele ,Infanteríí1 .Motol'izOOa «M:Mstraz.. 
go» núm. 3.' • 

non F:rnesto l!lJm Mo.rtíllClz. Sal'
gp,nto l!ll'imp,l'o mt'ls~co de ~egl1?da: 
U(lg'Lmiellto do Inflíllt(ll'ia J'tl.On nllme 
l'tl IUl. . , 

Jlíime Belda 'Cltut\lWiUa. (;fli1'!O :ítllU
'¡¡i{lO. ColllgiO d.!l Gual'lUa5 JóVenes da 
l!'. fhHI:l'(1ílt Civil. " • 

Domingo Clíl'(ll:\lioSIí (lUIl'!l'Ol't! .. ,G?U,L'. 
(11(1 ~{)g\1nun. C01(jgio (le ,GUU,l'(lll1íl ;r6 
V!'lll(lS de la Guardill. :Civil. " 

V!:cento l,laniag-naCO!lejel'O' ,(;ftm~' 
(lla segnnelo. T(il1cto Móvil de la. >Gua -
dio. ,Civil.' ." ·!Co 

JaIme Val'elu Vlllar. CUPO :m;",Sl • 
H.egimiento ele Al'tillería núm· ;\!S. 
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Don Mariano ,;iRam1ro Ruiz. Músico 
de tercera. (sargento). Academia Ge
neral Militar de Zaragoza.. 

PaTa trompeta de pri'lltf1'ra clase 

Don Sebastián Cruz Muela.. Ii'IIúsico 
de tercera (sargent(}). Tercio de La 
Legión. 

'Santiago Molina López. Corneta. 
Cllsa Militar de Su Excelencia. 

Juan Martín Escudero. Guardia se
gundo. Tercio Móvil de la Guardia 
Civil. . 

Joaquín Asensio Doctor. Guardia 
segundo. Terdo móvil :de la Guardia 
Civil. 

Angel Fernánaez IGonzález. Guardia 
se.:,"1llldo. Colegio de Guardias Jóvenes 
de la Guardia 'Ci:vil. 

Para trompa de p1imf1'Ta clase 

iDon José Merelas Gestal. Músico de 
tercera (sargento). Regimiento de Ar
tillería núm. 28.' ' 

Don Francisco Canalle Ons. Músico 
de tercera (sargento). Re.,nimiento l\tIix
to de Ingenieros núm. 1. 

;non José Ledo Suárez. Músieo de 
tercera (sargento). Regimiento de In~ 
fanteria. Jaén núm. 25. 

Rafael Bolafios Nieva. Cabo prime
ro músico. Regimiento de Infanter1a 
éQrdoba núm. 10. 

Para bom~ardtno de prtmera clase. . 
losé Mal~tin(lz Fernández. Ca;bo ,pri

mero músico. Regimiento d-e Infan
tería. núm. 28. 

Valentin Esteban Reollo. Guardia 
segundo. Tercio Móvil de la Guardia 
Civil. . 

Para trompa de segunda cEase' 

. Pascual Moreno Gal'cia. ICabo pri
mero músirco .. Batallón del Ministerio 
del Ejército. 

Pedro Lominchar Mancheño. Guar
dia segundo. Tercio .Móvil de la Guar
dia Civil. Salvador Seguer Juan. Educando 

músico. Regimiento iMixto de Inge
Para fLauta y flautín de segunda cLase ni eros nÚÍIl. 1. 

José Elías ,LÓlpezLÓlpez. Educando 
músico. Batallón del Ministerio del 
Ejército. 

Angel García Priego-Sánchez. Guar
dia segundo. Colegio de Guardias Jó
venes de la·Guardia Civil. 

Para clarinete de segunda clase 

Los que figuran «sin documenta
ción» o con «documentación incom
pleta» deberán remitir a este Ministe
rio la que en cada caso corresponda, 
o :presentarla al Secretario del Triliu
nal antes de o efectual' el examen, por 
ser requisito indis!pensal;l~e para la 
admisión. u 

Los o¡positores deberán ·presentarse 
en el Il\.ifinisterio de Marina al Secre
tario del Tribunal de Exámenes a las 

Don Benigno Amador Rodríguez. nueve de la mañana del día que les 
Músico de tercera {sargento). Regi- corresponda dar principio a los mis
miento de Infantería Motorizada nú- 'mos, con arreglo a la siguiente dis-
mero 16. tribución: 

Francisco Aguado Martín. Educan- ,Dia ilO de junio: Para flauta y fiau-
do músico. Batallón del Ministerio Un de segunda y clarinete ,de se-
del Ejército. gunda. . 

l·'rancisco Becerra ffbáñez. Educan- Día 17 de junio: Para oboe de pri-
do músico. Eatrulón del Ministerio mera y requinto de primera. 
del Ejército. Día 24 de junio: Para trompeta. de 

Desideri.o Ibáfiez López. Educando primera y saxofón alto de primera. 
músico. Colegio de Guardias Jóvenes Día 1 de julio: Para trompa de pri-
de la ·Guardia Civil. mera, trompa de segunda y bombar- , 

MarMlino A n d r a d a Hernández. dino de pl'im~ra. 
Guardia segundo. Tercio Móvil de la. Madrid, 22 de mayo de 1967. 
Guardia Civil. 

Jos6 Rn:mos Garc6s. Educando mú- NIB'.tO 
sico. Colegio de Gual'dias Jóvenes de EJOOmos. Sres ... , 
la Guardia Civil. Sres .... 

José :lV:t1co Castellano.. Educando mú-
sico. División de ¡Infanter!a Motori- ,(,Del D. O. del Ministerio de !farina 
zada «lMaestl'azgo» núm. S. número 122; de ;1967.) 

·SECCION DE ADQUISICIONES y ENAJENACIONES 

FABRICA NACIONAL DE POLVORAS 
DE Ml}RCIA 

,Se anuncia concurso públiCO para la 
adqUisición "de doscientas quince to
neladas métricas de ácido nítrico 
de 98/99 por 100, según NOl'ma NM-A 
152 EMA, al 1'rec10 límite de diez mil 
quinientas p9setas la tonelada. " 

Los pliegos de condiciones se hallan 
de manifiesto en las oficinas del De
tall de este Establecimiento. 

'El acto del conéurso tendrá lugar en 
los locales de esta Fábrica (calle Acis
.cIo Diaz, 26), €lIdia 14 de julio de 
1967, a las doce horas de la mafiana. 

El concurso se celebrará con af're
glo a la Ley de contratos del Estado 
de 8 do abl'U de 1965 (<tI3. O. del Es
tado» nlÍm. 9't). 

El fmPCll'tO de los o,nunCl(lS ,fHíl'll tt 
cargo do los o,tljud.101l,tfil'ios. 

Mul'Oio" 1 (10 j'lmio de 1967. 

Nñm.449 :P. 1==1 

110SPIlVAL. MIUlVA:R, DE P"U,MA 
DE M,mLO:ROA 

AJdmitense ofertas de víveres y ar
ticulos hasta las once horas ele los 

. , 

dias20 y SO del actual, pal'a el con
sumo del mes de julio próximo. 

Informes en la Administra.ción. 
Importe de los anuncios a prorra

teo. 
• Palma de Mallorca, 1 junio de 1967. 

Núm. 448 P.l-1 

MINIs'rERIO DEL EJERCITO. INs'rITU· 
!rO ~ARl\IACEUTICO DEL EJERCITO 

Calle de Eml,lajlldol'cS, ntÍltt. 711 

AnuncIo 

Pfira la Oidquísici6n, do 76 ltilos do 
es@ncia . espocialpttta agtlfi de colo
nia (tipo «Lavandfi»), nocosal';o o, 9sto 
Centro, se fidmltll'án Oílel'tM por du
pUcado en "obre (lllrl'fido y ltl.Cl'fido, 
dm'o,nt@ vointe d1as 111l1)11el'l, 'conta
dos d~sd(J el s1gul<mtl'l al de la ÍílCha 
de publicMlóll de oste anuncio en el 
ccB. O~ del E .. tadoll. 

Las ofertas dOb@l'án sor ontl'ogadas 
en lo, Stl(ll'etariade la Junta Econó
mica. del Establecimiento. 

Los pliegos de condiciones se ha
llan expuest')s en el tablón ele anun
cios del Centro. 

El importe de los anuncios será a 
cargo del adjudicatario. 

Madrid, 1 de junio de 1967. 

Núm. 446 P.l-1 

BOSPIT,,1:L llILITAR DE GRANADA 
(ADl\lINlBTRACION) 

Ha.sta las ó oce horas del dífi lO de 
junio se admiten ofertas de artículos 
de dificil conservación, tales' como 
carnes, pescados, frutas, verduras, 
lluevos, vinos y víveres en general, en 
esta A:dmini stl'ación, pal'lt atenCiones 
del tercer trimestre del 0,110 actual. 

Gl'ano,do" :31 de mayo (le 11)67. 

Núm. 445 :P. 1-1 

FABRICA. DE AnTlJ'JLlURIA 
DE Slll:VUiLA 

La Fábrica de Al'tillería de Sevilla 
anuncia conCUrso público para la ac1-
quJ.sición de 1.640 metros de tubo de ' 
acero estirado, sin soldadura, de 108 
milímetros de diámetro exterior por 



1.360 

10 mm. de '08pesor, en largos múlti
plos de 205 mm., de las característi
cas exigidas en los pliegos de condi
ciones técnicas que han de regir en 
este concurso. 

4, de junio de 1967 

do, Decreto 923/65, «B. O. del Esta
dOn núm. 97, de 23 de abril de 1965. 

El importe de este anuncio será su
fragado por el adjudicatario. 

Sevilla, 1 de junio de 1967. 
Los pliegos de condiciones técnicas, 

legales y modelo de proposición se Núm. 447 
encuentran a. disposición de quienes 

P.1-1 

le interese en la Jefatura del Detall 
de este Establecimiento, todos los días 
hábiles. a horas de oficinas. JUNTA EOONOIlIICA DE LA DIVISION 

La celebración de este concurso se' DE INFANTERIA MECANIZADA «GUz. 
verificará en los locales de esta Fábri- '1 IIIAN EL BUENO» NUM. 2. - N. T. D. 
ea de Artillería, sito en avenida de 
Eduardo Dato, n.O 8; de Sevilla, a las I 
doce horas del día 7 de julio de 1967, y 

'Expeiliente núm. 1/67 

con arreglo a lo que determina para I Hasta las doce (12) horas de los 
estos actos' el texto articulado de la i veinte días siguientes al de la publi

,Ley de Bases de Contratos del Esta-! cación 'de este anuncio en el DIARIO 

D. O. núm. 125 

OFICIAL del Ministerio del Ejercito se 
admiten ofertas en ~ la Secreta.ríade 
esta Juntá, sIta en el Cuartel del' Re
gimiento Mirtó de Ingenieros:núm. 2, 
avenida. 'de la Barbolla (Sevilla), para 
la adquisici '5n, por el procedimiento 
de contratación directa., de dos equi
pos de lavaderos mecánicos pa.ra Uni-' 
dadesdel N. T. D. de esta. 'División. 

Precio limite, 403.360 pesetas. 
E! modelo de proposición y los plie

gos de condiciones técnicas y legales 
pueden ser 'lxaminados los días hábi
les' hasta las trece (13) horas. 

E! importe de los anuncios será sa
tisfecho por los adjudicatarios. 

Sevilla, 24 de mayo de 195'1. 

P.1-1 

Ss reGuerda la obligatoriedad de publioarse en este DIARIO OFICIAL cuantos anunoios hayan de Ilevarss 11 
efecte por los Organismos, Centros, Cuerpos y DependenCias militares, oon independencia de les que publican cm 

otras revistas oficiales. asi cerno en la Prensa nacional. 

Reglamentos, folletos e impresos oficiales que para sn venta se 'haDan en este 
SERVICIO DE PUBLICACIONES DEL MINISTERIO DEL EJERCITO 

PROTECCION ESCOLAR' EN EL EJERCITO· 
Impresos para solicitar Becas 

Los impresos ajustados al modelo oficial aprobado por Orden de 24 de abril último 
(J). '0.. núm. 109), Y que' constituyen el expediente completo, para solicitar Becas, se en~ 
cuentran a la venta en ('-ste Servicio de Publicaciones (D. O. y ,Colecci6n Legislativa), al 
precio de tres pesetas, más gastos de franqueo. 

Madrid, 16 de mayo de 1967. LA DIRECCION 

~·~~~QQOO~~~~~~~~~~~OO~OOOO~~~~~xX~' 

~~~~~**~~~**~*~~********~*************~*******~*************~~***********~*~****t = '~ ..¡ 
¡ PAGOS AL SERVICIO DE PUBLICACIONES DEL MINISTERIO DEL EJEnCITO ! ! y «DIARIO, OFICIAL» l 
* ~ ! La. Superioridad' se ha servido disponer que, para compensar t()dos los .débitos que loa = i Organismos y Autoridadas militares contraigan con el Servicio 11e Publicacione,s del Minia~ = 
lit tOl'io del llJjército y DIARIO OFICIAL, cualquiera que sea su motivo, se cursen ca,rgos a lOB = 
: Cuerpos, Centros y Dependencias, bien por intormadio de la, CaJa Central Militar, de lJ¡(ll1ef~ : 
t do con lo dispuesto en la Orden CIITClUlal' de 27 tle octubre de 1044 (<<C. L.» núm. 201). () I 
: bien directamente. ' 

= Por lo eXlmeBi,o, esta Dirección !!!uplicÜl "' lOIll llel1ol'e!!! .Jef~s d@ Cuerpo, Centros y De~ 
I pe~d~ncia~ di!!!pO~1gan no se ofectl10 ninguna l'ente!!!11 ¿{@ ID@tlt!icO pOi:' los débitos que (l(¡ín" , 
1:;"" tl'Mtl'an con la mIsma los de su mando. hastll 110 recibir los correspondientes cargos por f:l~6 ',1' ! bnporte'S. 

LA DIRECCrON 
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